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PUNTOS DE SÜSCRICION.

E n  M adrid , en la A dm inistración  d e  la Imprenta Nacional, plaza d e  , 
Pontejos (antigua casa d e  P o s t a s ).

En pRoyiNCiAs, en tod as las Administraciones de Correos.
En París, C. A. S a a v e d r a , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2 , rué F avart, 2 .
Los ANUNCIOS Y suscR icioN Es PARA LA G a c e ta  s6 reciben e n  la  A d 

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle d e  San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la  
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e ta  d e  M ad rid .

Í?RECIOS DE SÜSCRICION.
pesetas,

Madrid    Por un mes.................................  4
Provincias , inclusas las Islas Í meses...........................  18

Baleares y Canarias seis meses................    36
(Por un ano .....................  66

Ultramar............................    Por tres m eses..  ................    25
Extranjero...................................  Por tres meses ........    35

Los ejem plares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o ; lib res de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío dé los ejemplares de la Gaceta «a 
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.— P rovincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P R E S I D E K C Í 4  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Completamente restablecido S. M. de su leve indispo
sición, asistió el 11 por la noche á la función dramática y 
báile que en obsequio suyo hablan dispuesto las Socie la -  
des Ateneo Tarraconense y Artesana. S. M. quedó suma
mente complacidb por las señaladas pruebas de simpatía 
que en ámbas fiestas recibió de los obreros de Tarragona, 
y por el notable grado de cultura que en estos revelaba 
la organización de las Sociedades y la disposición de los 
festejos.

El dia de ayer fué una no interrumpida ovación.
A las ochó de la mañana salió á recorrer la nueva li

nea de Lérida. Durante los pocós momentos que S. M. se 
detuvo en Reus fué aclámádo por la numerosa concurren-' 
cia que llenaba la estación. Muchas Jóvenes le ofreciéroh 
flores, frutas y otros productos de la ciudad. En.las demás 
estaciones del camino hasta Yimbodi pasó revista á,más 
de 3.000 Voluntarios de la Libertad que hablan ábudido 
de los pueblos inmediatos. El Ayuntamiento (íe^yalls, sus 
Voluntarios y gran parte de los habitantes éstábaií en la 
estación de La Plana. ■ V

Á la vuelta para Tarragona S. M. se detuvo en Reus, y 
visitó dos iglesias, los primeros establecimien^^^  ̂ indus- 
triales.i ía fábrica de vinos, él.hospital y otras casas be
néficas. ,

El Ayuntamiento , cuyos Alcaldes priméro y segundo 
han acompañado constantemente al Rey, le obsequió con 
un excelente refresco en las Gasas Consistoriales.

Los Alcaldes de Reus y de los pueblos de la línea acom
pañaron á S M. hasta Tarragona en su coehe-salon.

Hoy, á las diez dé la mañana,', habrá salido para Bar
celona.

M I N I S T E R I O DE H ACrENDA.
Entej^ado’ -S. M. el Rey del resultado de la quinta su

basta, celebrada en 31 de Junio último, para la venta dé 
las sales existentes en la salina de Manuel, á precio y can
tidad libre, con la reserva de adjudicar ó no el géneroj se
gún conviniese á los intéreses de la Hacienda pública, se 
ha servido desechar la única proposición de compra pre
sentada en Valencia por D. Manuel Martinez hermano, 
de Madrid^ á todas las sales que resultasen existentes, á 
los precios de ^6 céntimos de peseta cada quintal caste
llano déla común, y 30 céntimos de peseta cada quintal 
castellano de la molida; así como también las presentadas 
en la Administración de la salina por D. Antonio Pastor 
Bernard á i  .000 quintales de la común á SO céntimos, nú
mero 4; D. Salvador Ghórñet Navarro á 1.000quintales déla 
común á St) céntimos, y 100 de la molida á 7S céntimos, nú
mero S; D. Joáquin Gómez Mas á 10 quintales de ja  molida 
á  una peseta, núm. 7, y D. Francisco Sarita Gruz Rubio 
á 1.000 quintales de la común á SO céntimos, núm. 8; ad
mitiendo y adjudicando el género pedido á las demás pre
sentadas en'^dicha Administración de la salina de Manuel 
por D. Juan Fráncíscó y Gifre á ^00 quintales sal común 
á una peseta cada uno, núm. d; D. Isidro Giner y Gorbina 

‘á 100 quintales de sal común'á una peseta, núm. %\ Don 
Francisco Martinez y Balaguer á 3.400 quintales común á 
una, peseta, y 100 quintales molida á una peseta SO cénti
mos, núm. 3; D. Bernardo Boluda Gucarella á 10 quintales 

’ común á una peseta, núm. 6; D. Pelegrin García y García 
á 10 quintales compn á, una peseta SO céntimos, núme
ro 9 , y D. Pascual Bénavent Bixquert á ^90 quintales co
mún á una peseta, y ! 10 quintales molida á una pese
ta ^S céntimos, núm. lÓ. ..

‘ Ai mismo, tiempo, ha resuelto S. M. se verifique inme
diatamente una sexta subasta, con término de 10 dias des
pués de su anuncio, para las sales que quedan, y que se
gún cuentas han de ser 5^.067 quintales de la común 
y 4.S^S de la rnqlida, ó los que resulten,- á los precios dé 
una peseta quintaí castellano la común y una peseta 
céntimos la molida, bajo las condiciones establecidas en la 
última. ' '■ ‘ • • •

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes-.' Dins guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1871.

. /  RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general.de Rentas. ■

limo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la proposición 
presentada por D. Felicísimo Maraver, vecino de Córdoba, 
para la compra de las sales existentes en la salina de 
Duernas, sita en aquella, provincia; y  ^  con
el parecer de V. í. se ha servido resolver S. M. que inme
diatamente y con término de 10 dias .desde su anuncio se 
verifique una nueva subasta para la venta de las sales que 
á la sazón haya en la expresada salina de Duernas, des
contadas las ya vendidas por subasta y por Administra
ción, y que se vendan por este medio hasta entóneos, bajo

el tipo ofrecido por D. Felicísimo Maraver de 6^ céntimos 
de peseta el quintal castellano; pero con sujeción á las de
más reglas que sirvieron de base en las subastas anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1871.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Rentas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S.' M. de la proposición pre
sentaba por D. José Rodríguez de Quesada, vecino de Se
villa, para quedarse con las sales existentes en la fábrica 
de Valcargadó, de la misma provincia, al precio de ^5 cénti
mos de peseta cada quintal castellano; y en su vista se ha 
servido acordar que inmediatamente y con término de 10 
dias después de su anuncio se verifique una nueva subasta 
para la venta de los ^5.* 9̂5 quintales castellanos 87 li 
bras de sal, que según cuentas ha de haber existentes en 
dicha-salina de Valcargadó, ó los que resulten, áhte la Ad
ministración económica de la expresada provincia dé Se
villa, bajo el tipo de. ^8 céntimos dé peseta pada úpo,, ofre
cido por el D. José Rodriguez de .Qnésada, y con sujeción 
á las demás con,dioiones que sirvieron de base á las ante
riores subastas. ^

De Real • órden • ló digo á V.- 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes'. Dios 'gqárde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Sétiembre' de 187L  ̂ '

' ' ' ; v';.  : ■ RÜIZ GOMEZ.
Sr; Director general de' Reiltás. ' *  j

limo. S r .: 6 e  dado cuenta á S. M. el Rey de la propo
sición presentada por D. José Ledesma y Romero, vecino 
de Sevilla, para quedarse con las sales existentes en la 
Fábrica de la Torre, Balbaseda y Borreguero ,■ de la mis
ma provincia , al precio de 3*̂  céntimos de peseta cada 
quintal castellano'; y en su vista sedia servido acordar 
que inmediatamente y con término dé 10 días déspues de 
su anuncio se verifique una nuevá subasta para la venta 
de'fos 33.690 quintales, castelianos 63 libras de sal común 
’qú'é spgun cuentas han dé resultar existentes en dicha 
Fábrica, ó los que aparezcan, ante la Administración 
económica de la expresada provincia de Sevilla, bajo el 
tipo ofrecido por el D. José Ledesma y Romero de 36 céri- 
timios de peseta cada uno y con las’demás condiciones que 
sirvieron de base á las anteriores subastas.

Al propio tiempo se ha servido resolver S. M. que, en 
cuanto;á da proposición^ que el mismo interesado hace 
para quedarse con los útiles y enseres de la eipresada sa- 

dina, se dipija á la Dirección general de, .Propiedades y 
Dereclios. del' Estado, á quien compete. entender en su 

.enajenación; pero que se signifique á dicho Centro la 
conveniencia de n¿ llevarla á cabo ínterin haya existen
cias de sál para evitar los conflictos que han áúrgido en 
ladntíegá de este artículo en otras salinas.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Setiembre de 1871.

RUlZ GOMEZ.
Sr. Director general de Rentas.

MINÍSTERIO d e  l a  GñBERNACIOW.
Remitido á informe del Consejo' de Estado, con arre

glo al art. 83 de la ley provincial, el expediente de suspen
sión de un acuerdo de esa Diputación relativo al sindicato 
de riegos de Alaró, aquel Guérpo en pleno ha'emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Vendidas pór el Estado las aguas proce
dentes de una fuente titulada de las Artigas, en Alaró, pro
vincia de las Baleares, y habiendo protestado la venta los 
propietarios de aquellas, se declaró nula por Real ¡órden 
de^é de Junio de 1863, disponiendo que. se nombrase una 
comisión de interesados á fin de que redactaran un regla
mento para su régimen y distribución.

Formóse este, que se elevó á la Superiondad previo 
dictáihen del Consejo provincial , y habiéndose remitido á 
informe de la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, propuso esta .que se modificasen varias de 
sus disposiciones, de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, á fin de que guardasen armo
nía con lo prevenido en la ley de aguas. • El Ministerio de 
Fomento aceptó este dictámen y devolvió el expediente, al 
Gobernador dé la provincia-para que se procediórá en con
secuencia. /  , ’ . ■ / / V ’ ' , j  :

Comunicada esta resolución al Alcalde de Alaró, rnani- 
festó,dÍQli3' Autoridad lí^^i^ipál en¡18‘de junip-sígüienle 
que á virtud de acuerftó.tomMó por el Ayuntamiento en 
Octubre; dé i 1868 quedó ísUprimida la Junta sindióál y á 
cargo del misino la admsnistíacion dé las- aguas, óorrés- 
póndiendo por tánto á '^Municipalidad'la resolución de 
las cuestianés‘‘que se suscitasen miéhtras' la Diputación 
provincial no revocase í’ó acordado.

En su vista creyó el Gobernador que era imposible 
cumplir lo ordenado por la Dirección de Obras públicas 
ínterin no se restableciera la Junta sindical, y dispuso que 
la Diputación provincial resolviera con respecto al acuerdo 
del Ayuntamiento lo que estimase conveniente.

Dicha Corporación provincial confirmó con ligeras mo
dificaciones la resolución de la Municipalidad; y como 
fueron desestimadas las reiteradas solicitudes de varios 
Concejales para que se reformase la providencia adoptada, 
el Gobernador, en uso de sus atribuciones, facultades con
signadas en el art. de la ley provincial de de Octubre 
de 1868, vigente á la sazón, suspendió su ejecución, porque 
se habia infringido al dictarla la ley de aguas y las órde
nes de la Dirección de Obras públicas; y habiéndolo puesto 
en conocimiento de V. E. se mandó por Real órden de 17 
de Junio anterior que el Consejo emita su dictámen sobre 
el asunto.

El Ayuntamiento de Alaró, arrogándose atribuciones 
que la ley no le concede, acordó, como se ha dicho, en Oc
tubre de 1868 la disolución de la Junta sindical creada por 
Real órden de 26 de Junio de 1863 que declaró nula la 
venta de las aguas porque no pertenecían á los Propios 
de la villa.

Estas aguas, en cuyo disfrute tiene una parte el Ayun
tamiento como Administrador de los intereses del vecin
dario, corresponden á diferentes propietarios que forman 
la comunidad de regantes, y bajo este supuesto no podia 
aquel acordar, como lo hizo, aplicando el párrafo sexto del 
artículo 82 de la vigente ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868, según el cual los Ayuntamientos acuerdan sobre 
el régimen y aprovechamiento de las aguas de propiedad 
del común en sus diferentes usos y aplicaciones, cuando no 
se hallare restablecido de antemano.

Pero como acaba de indicar el Consejo, estas aguas no 
corresponden en su totalidad al común por más que este 
sea propietario; pertenecen á la comunidad de regantes, y 
no pueden por lo tanto regirse por la ley de Ayuntamientos 
que se invoca. Así es que debieron sujetarse á las reglas 
generales establecidas, y por eso la Sección de Gobernación 
y Fomento, en su informe de 22 de Abril de 1870, hizo notar 
que den la rédaccion de las Ordenanzas se habia faltado á 
lo prevenido en los artículos 279, 280, 281 y 288 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866.

No se trata, pues, de asunto que interese exclusivamente 
al Municipio ó la provincia, y por lo tanto ni el Ayunta
miento pudo deliberar sino en aquello que con independen
cia de los otros regantes pudiera referirse á la parte de 
aguas que corresponde al pueblo, ni la Diputación delibe
rar ni resolver sobre materias que conciernen á los parti
culares, y que deben regirse y se rigen por una ley es
pecial.

Así, pues, los acuerdos de que se trata, no sólo entra
ñan nulidad por falta ,de competencia en las Corporaciones 
que los han tomaáó'jsino que además se infringe con ellos 
la citada ley de aguas, que en los artículos ántes mencio
nados prescribe lo|V equisitos y formalidades á que se han 
de sujetar los próf^^étarios que constituyen las comunida
des de regantes. ;;,

En conclusión:
. El Consejo opina que fué acertada la suspensión que 

decretó él Gobernador de la provincia de las Baleares de 
los acuerdos en que la Diputación provincial de la misma, 
confirmando los'del Ayuntamiénto de Alaró, arregló la ad
ministración de las aguas de propiedad particular; y 
que dejándose sin efecto estos acuerdos se devuelva el ex
pediente al expresado Gobernador á fin de que le dé el 
curso que corresponda.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el misino se propone.

De Real órden lo digo á . V. S. para su inteligencia y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. vS. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1871. '

SAGASTA.
Sr.' Gobernador dé la provincilí de las Baleares, i .

Remitida á informe del Consejo de Esí^do, según pre
viene el art. 83 de la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta por D. Antonio PiniJl# contra un acuerdo 
de la Comisión de esa provincia, relativo á una multa que 
le fué impuesta al mismo por el Aféalde de Daimiel, como 
Concejal de aquel AyuntamieuM el referido alto Cuerpo 
en pleno ha emitido el siguieñte,dictámen:

«Excmói Sr. P a r a  d a r '  cúmpíihiiéntó á la Real órden 
•de6.dé este mes ha éxa^.ífl^áo ePConsejo el adjunto ex
pediente promovido por. í)- Antonio Pinilla en queja de 

Lun acuerdo de la Cbíxrísion provincial de la provincia de 
Ciudad-Real. ‘ .

El' recurreríte', OÓnóejal de Daimiel, fué citado por el 
Alcalde como jos demás individuos del Ayuntamienío, in
clusos los q ue 'se hallaban cpn licencia, á fin de que con- 

' curriera á la declaración de soldados para el reemplazo del
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ejército. En la citación se encargó muy especialmente la 
asistencia, bajo la multa de 5 pesetas, á no ser que se acre
ditara enfermedad presentando certificación de Faculta
tivo; y  como el exponente, que asistió al acto por la ma
ñana del dia señalado, no se presentó por la tarde ni en la 
sesión siguiente, á pesar de las disposiciones de la Auto
ridad local, según la misma asegura, esta le impuso la 
multa indicada. El Regidor consideró ilegal semejante me
dida, y pareciendo al Alcalde que la ley de de Octubre 
de 1868 se presta á distintas interpretaciones sobre el par
ticular’, consultó con el Gobérnador pidiéndole que le autori
zara para imponer la corrección oque la acordase por sí ó 
dispusiera que entendiera en el asunto la Comisión pro
vincial. , ,

Pasáronse los antecedentes á esta Corporación, la cuál, 
considerando que el hechOi.denimciadomcmstituyer una falta ' 
de obediencia debida;por|iparte_ del :Concejal, sin queda 
gravedad de esta exija suspensión ni lleveV conmigo res
ponsabilidad judicial^ y quBmo existe precedente que agrá
ve la responsabilidad administrativa del interesádo, im 
puso á este la multa de 5 pesetas, de acuerdo con lo pre
venido en el art. 167, en el núm. 4 del segundo párrafo 
del art. 168 y en Ja escala gradual del art. 169 de la ley 
municipal vigente.

En consecuencia, D. Ailtonio'Pinilla pidió ál Goberná-* 
dior que suspendiera el acuerdo de lá Comisión, ;que con
sideraba injusto y depresivo de su dignidad, y que en- 
caso negativo se le admitiera la upelácion que interponia; 
ante V.E. ,

En SU' exposición manifestó que' sé bailaba óoñ' licenciai 
cuando fuá -citado; que faltó á la sesión por ’estar indis-i 
puesto su padre, lo* cual avisó al' Alc'ai'de' pará que de d is -  ' 
pensara lá'asisteneiá  ̂ advirtiéndble que e l Médícó encár-: 
gado de la quinta podriá infórmárle sobre la exaétitud dei 
la’ excusa alegáda;. que no obstañte y aunqite.nonstába á la; 
Autoridad local que el enfermo eé un aneiánó:dé;76 años,! 
expidió úna papeleta imponiendo la' niúltá pórnó habersei 
presentado certificación dé Pácúltativoqué' ébékponentej 
semegó^ á satisfacerla porqué da nxcusa aiégadá'ñpdíá pro-j 
barse con el testimonio verbal del Médico, y pdrqúe no; 
consideraba competente al Presidente del Ayuntamiento, 
parq impqnerla; que en tal estado se presentó ,en el pueblo 
él Presidente (debe decir Vicepresideñte) de lá.Comisión 
provinbial, pariente déPde la Municipalidad, manifestando 
vivo interés por 'sátisfaber Ul amor propio dé esté;,hasta el 
punto de ser el conductor á ja,capital de jas comunicacio-: 
ne's cambiadas sobre el ,asúntó';en cuestión, vólviéndosé á 
élla sin oir'más que á su sobrino, qulenhabló también con 

' otro individuo de ja  misma Comisión, y que cuando espe-; 
rába poder defenderse, puesto' que su contrarió había sido 
oido aunque privadamente, recibió la órden Antes m eñ- 

■ nionada. ' ' '''  ̂ ^
Después de' estó se ñsíbr¿ó‘en demóstrár que Ao habla 

cometido la falta qüe sé je átKbúye porqué, següri ébart̂  ̂
déla ley, la asistencia'áj'aésééioúes esAbíígatoriá, ño im
pidiéndola causa justa^ y no:puede tiiérios dé considerarse 
como tal él cuidar de su, anciáno padre qué ño cuenta cprí 
otra' compañía. La ley , añade v Ao diñé de quéj'iñáhera'^a 

” de acréditarse ñicha cáúsa,j^éstá”’o0ri^bá\áPAlca^^ 
Presidente d'é lá Comisión,AíendoTácii' además'aV primero 
éerciorarse de ella por medio del Facultativo que tenia á 
su lado, á quien se le advirtió que podía preguntár.

El Gobernador no accedió á la suspensión del acnerdo, 
atendiendo A que la Comisión provincial pudo dictarlo por 
ser de su competencia y á que no se excedió de sus fiicul- 
tades, y porque D. Antonio Pinilla ni justificó ni justifica, 
C ó m o  quiere la ley, los motivos que le impidieron asistir ai 
Ayuntamiento. Se limitó, pues, aquella Autoridad á elevar 
el expediente á ese Ministerio, después de advertir al Al
calde que no está facbltado paraimponer multas á los Con
cejales.

Conocidos los antecedentes de este asunto, basta para 
resoherlo fijarse en lo que prescribe el art. 90 de la ley mu
nicipal Según él corresponde á los Regidores «asistir á las 
sesiones ordinarias y extraordinarias no impidiéndolo jus
ta causa QUE a c r e d i t a r á n  e n  su c a s o .»

Ahora bien: en la formalidad que se requiere para tra
tar de los asuntos públicos, y mucho más cuando son de la 
importancia que llevan consigo todas las operaciones de la 
quinfe, no se puede considerar como justificación bastante 
para que no asista á las sesiones un Concejal el hecho de 
haber mandado un simple recado al Alcalde para que ave
riguase; pór medio dbl Médico qué tenia á.»su lado si era 
cierto lo qué se alegaba. La manera de probarlo habría sido, 
por lo ménos, la presentación del certificado que exigía la 
papeleta con que fueron citados los individuos del Ayun
tamiento; y aun conviene advertir qué el hecho del aviso 
verbal enviado al Presidente sólo constába en este:caso por 
la aseveración del interesado.

No.existiendo, pues, la justificación exigida pór la ley, 
entiénde el Consejo que procede desestimar el recurso de 
D. Antóñio Pínílla.»

Y coiifóriñe g. M. ,el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el.niismo se prQpone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dio§ guarde á V. S. muchos años. 
Madrid C  de Agesto de4871.

mUIZ^ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la províhcia de Ciudad-Real.

TRIBUNAL SlíPREMO.

Sala extraordinaria en vaaaaioneSi
l i i  lá  viMA ’f  .oorte de Madrid, a 1 1  de Setiembre de 1871, 

en los autos dé competenoia suscitada entre eLfuzgado del dis
trito de San Reman de Sevilla y el militar de la Capitanía g e 
neral de Andalucía sobre el conocimiento de laieausa criminal 
mstruida con oeasioa del robo ejecutado á José .Rodríguez 
Portilla: *

que Al transitar el citado Rodríguez Portilla 
noche del 14 de Diciembre último por la ronda de dicha ciu

dad fuá asaltado por un soldado y una muier, á quien aquel 
acompañaba, el cual amenaz8»#otei. con su bayoneta le quito el 
dinero que llevato,.asceñdentá.;s<^^^^ unc^,-iAO á 60 rs.; cuya 
suma, con el boiMílo que l’ariccmttehia, se lés fentregó á su com 
pañera, desapare¿iendo,efit¿ iimaediatameñte^y dándose el agre
sor á la fuga; mAs* perá?gúidn¡yi5dadA^ alarma por el
ofendido fué alcánaadOAy.presqpim^Mu^ arbitrios m uni
cipales, reconoci0íado. ser) 6aldiáidí^i4¿4ór$§imie^ de la Gonsti- 
jucion y llamarse Fernán#-^ A Ílw az úMárchena, así como su 
compañera Rexn^ios>Me0 áriRddiíigp^a, LApeetei^ posterior
m ente: ''■ j;': '' ' f' - - ;■; '

Resultan diligencias
por ámbas j u r j .^ c c ib n é s w i^ ^ ^ í i^ ú i^  sobreseyó
con la calidad de sin perjuicítJípor no hallar suficientemente 
jusiiílcada la criminalidad dé4 jaldado Aivarez Marchena; y la 
ordinaria se inhibió del conocimiento porla complicidad que res
pecto al mismo aparecia; mas elevada en consulta á la Audien- 
ciaiíesta providencia, fué revocada, prevlñiéndole sostuifiéfa 
compe encía de su jurisdicción como lá-propia para cojriñcer d ll 
delito y Mis incidentes, segiin loiprevehido en el art. de la 
ley oi^amea de Tribunaiés:p. vj j  i

3 * Resultando que cttoplítnientp de aquella disposición 
el Juez dé primera instahéiá'fiél distrito de ¡San Román reqüi- " 
rio de inhibición .al .de la Capitanía, general de . Andalucia á tin- 
de que le entregase la persona del soldado Fernando Aivarez, 
el cual se, hallaba desaforado con arreglo á la citada prescrip
ción legal: mas resistida lá reclamación por lajurisd iccip n  i 
militarí fündáád’Osé^para ello en que la ley orgánica de'Tribu- ’■ 
nales nD'éerogarbáiel decreto de 6  de Diciembre'Üe 1868 sobre ; 
uniflcaicion de 'fueros, por* e l  que se préveriia 'que las' causas : 
nentra .milibares! eAactivo-jServicio debían 'segiuirseipor sus res- 1 

pectivos cuerpos; circunstanciasModas qUe concurriánien el de I 
la puí«ente;contienda: ^

4.“ Resultando que insistiendo ambos Tribunalus-en .s u s ; 
respectivas pretensiones, y formalizada la competencia, uno y ; 
otro.han- elevado á e,ste Supremo Tribanaf las actuaciones para; 
su 'd ec ís id n l . ; ' . ' . I , . ' ...C.;. . . . . l  V . !
'i V istos, siendo' Poidénté ’ el Magistrado D.' FérnanSo Pérez ,de | 
Hozas:; '' ‘ " '''' ' ;
i ; i  ̂|0 . ■ ^úrisideFaúdo que' séguñ' los ar tí cirios 3^^,' 3^7 y 3^9 ‘ de 
jadéy^^ÓYiífional sobreda organización ídolos'Tribunales; ú n ica ; 

Ovigm(tié\ eniaíaiitiaaiidadi, er coñoeimiiientoíde iasmausas poride- i 
iili;toÁ‘<x)mún:ep lyi^u^ieptiexos en * que ;apare.zcah cuipables per-s 

soñás sujetas á,ja juFjsd:iccion.oiídmaria-.|^ otras-afora^as coi^- 
responde exclusivamente á?£^ujella, salvo c i caso en que el cas-- 
tigo estuviese reservado á otra especiaL:^. .

Gonsiderándo que conforme af '347'y 348 'dé lá mencio- - 
fiada ley ei delito que hadado ocasión ádapresante cphtiendat 
lid'se háila entre Jos'reservados á la juris-dibcitm* militar'quei 
aquéllos eómprenden; y que de acceder á las pretensiones de‘ 
eéta, 'S0 ídjvid:iDia la coaiinencia de la causa,;base eardiinai paral 
resolver todo conflicto de esta especie; ,
: !,Fallamosíque ñebem os declarar y déclaramos:qúé el cono-;

• cimieup-de^ámbasmctuaciones corresponde al Juagado.de pri
mera instancia del distrito de San Homan, de .̂Seyifia ,̂ á  qujení 
mandamos se le.remitan para su prosecución confórme á dére-; 
cho; poniéndose esta decisión pn eonociíniento.del;Gapitan..ge-i 
neral de Andalucía^aja los efectos oportunos.

Así por'esta «senfeificiq^ íiqe. ,se publicara dentro de dO dias 
en la*GACETA n-EMÁpuiDré/msérfearáven la

!jlárî W"Gâ cía;̂ :Oefíábriárú.̂ .̂ jjófeé4 MlWzíMáSda4 
•imósvi^Alb©rxo?§antias.' )- i'

' > piU'&fiéaGioñ. =  -Leida' y  publicada fuá! la anterior sentencié 
por efi Exemo. Sr. D. Fernando Perez de.R ozas, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala extraordinaria en vacaciones en el dia de hoy, de 
que certifleo como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 1 1  de Setieidcibre dé l871 .= E m ilio  Fernandez Gid.

Eu: la villa y corteí de Madrid , á l l  de Setiém breñe 1871, en 
los autos de competencia negativa pendientes ante Nos susci
tada entre el Juzgado de primera instancia de Aranda de-Duero 
j  el de Guerra de la Gapitanía general de Castillá la y ieja  .so
bre conoce|' dé lá  causa instruida contra ZacáríasGeígadÓ por 
el delito de rebelión:

1 .“ Resultando que habiéndose ausentado de Aranda de 
Duero, pueblo de su residencia , en 6  de Setiembre de 1870 Za
carías Delgado para unirse á la partida carlistaanandadá.porjel 
cabecilla Fernando, Olmos, se instruyó sumario en rebeldía por 
la jurisdiccion.m ilitar, y dictó sentenGia el Gonsejo ordinario 
de guerra en 16 de.Diciembre de dicho aña, que aprobó el Capi
tán general de Castilla la Vieja en ^ 1  del mismo mes conde
nando al Zacarías Delgado á ocho años y un mes de prisión ma- 
yor, sin perjuicio de ¿irle si se. pre.sentase ó; fuese aprehendido: 

Resultando que habiéndó' sido capturado' en Marzo ú lti
mo, y puesto á disposición del Gapitan general, se abrió de nuevo 
la causa, y prestada declaración indagatoria, en la que confesó 
el delito que dió lugar á su formación , dictó aquel auto moti
vado cpn acuerdo de su Auditor, declarándose, incompetente 
para conocer-de ella y mandando* remitidla al Juez' de primera 
instancia de Aranda de Duero, anunciándole que,si ,no admitía 
el conocim iento, tuviese desde juego por entablada la compe
tencia negativa, fundándose en las Reales órdenes de 18 dé Mayo 
y  16 de Junio ultimos :y .en diferentes acordadasrdel 'Gónsejo 
Supremo de la< Guerra, que habían declarado que los procesados 
por delito de rebelión en la provincia de Búrgos debianser juz
gados por la jurisdicción ordinaria: , ,

3‘.* Resultandoqueel Juéí  ̂ de Arandade Duero dictó á su vez 
auto motivado resistiendo admitir el conocim iento, fundado en 
que los artículos 1." y *4.® de la ley de 6  de Diciembre de 1868 y 
el riúrlíi. S."* del 349 de la provisional sobre organización dbl po
der judicial, declaran que es peculiar de la Jurisdicción de 
guerra el conocimiento dé los delitos contra la; ségundad inte
rior del Estado y el orden público cuando la rebelión o sedi
ción tenga carácter militar,;y que este carácter fué reconocido 
por el Regente del Reino mandando expedir la orden de 13  de 
Setiembre de 1870 comuriioada á las Audiencias de Búrgos y  
Zatagozá por el Ministerio de Gracia y Justicia :

'4.® Resultando que en este estado ámbos Juzgados remitie
ron sus actuaciones á este Tribunal Súprem ópará'la  decisión 
de la competencia negativa sostenida por Jos m ism os:

Vistos, siendo Ponente e i Magistrado D. Albe¡rto San tías*
1 .® Considerando que sólo corresponde conocer á la juris4 

dicción militar délas causas que se promuevan por delitos con* 
tra la seguridad interior del Estado y el órden público cuando 
la rebelión ó sedición tenga carácter militar, y en generál cuandó 
los procesados se hallen en servicio activo del ejército ¿ Armada, 
según IO'disfmesto‘'én'*el arti 3 4 f f  núm.'S.® d éi'349M eja  le y  
provisional sobre órganizacloñ-ñe^Tribunales:' '

Considerando que no se halla comprendida en ninguno 
de estos casos la formada contra Zacarías Delgado por haber 
tomado parte en la rebelión carlista de Agosto de 1870, opyo 
hecho no fuá considerado con caráetermiiitar, según diferentes 
sentencias de este Tribunal Supremo;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde al Juez de primera instan
cia de Aranda de Duero, á quien se remitan las actuaciones para 
que proceda en ellas con arreglo á derecho; poniéndose esta 
decisión en conocimiento del Gapitan general de Gastilla la 
Vieja.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 10 días en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , é insertará en la ColecGión legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=JoséFerm in de Muro.== 
Fernando Perez de Rozas.==Francisco Armesto.^^EÍ Sr. D. Juan 
Cano Manuel votó en Sala y no pudo firmar.==José Ferm ín de 
Muro.=Mariano García Cembrero.=José Jímenez Masoarós.= 
Alberto San tías. ..

Publicación.= Leida y publicada fué la.anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
extraordinaria en vacaciones en el dia de hoy, de que certifico 
com oSecretarfo RéJator desdicha Sala.

MadridMl de Se& m bre de 187í.=E íinilio  Fernandez Gid.
C - . í;i - fe

En la vñla;y corté de;Madrid, g /d í ^  Setiembre de 1871, en 
los autos de competencia'négátiva'péñdientes ante Nos susci
tada entre el Juzgado, de primera jnstancia.de Aranda. de,Duero 
y el de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Vieja so 
bre conocer de la causa instruida contra Blas de Sebastian y 
otros por el delito de rebelión: --

1.® Resultando que unidos á una de las partidas carlistas de 
1 aoprb vínciai de; Búrgos, a fe d á  en  el pue blo; de í Aguilera, par ti- 
.do!Jüldimal dé [Aranda de Duero j [Blas de Sebastián, Inocencio 
de la^íioz, y Emilio-dp; Martin, en  6  de Sotiembrerdel año ú lti
mo, se jp’Gcejió por ja  jurisdicción de Guerra .á instruir suma
rio con^fa los, fnismo^' y ptros el delito de rebelión,| y tq- 

"madásdeclaraciónes iñda^  ̂ á aquéllos ,, se suspendió’ el 
procedimiento por órden dél Gapitan général; de Gastilla la" 

"Vieja'hasta que h l Súprémó^; fe^ibunal''dé- da Guerra resolvieáe 
: sóbre lá^eómpeténeiá'dé lá'|uTlgdlccion^militar para cono^^  ̂ ;de 
otras causas de la misma naturaleza y por igual delito en; que 
entendía:..';,' r'iil .o':

Resultando que con vista defiarresolución .;d.e dicho Su
premo ̂ ^Tribunal, el Gapitan general dictó auto motivado en ,30 
de Juriio ñ lñm p, declarándose incompetente para conocer de 
esta causa y; máiridañdo remitirla original a l‘ Juez d‘e primera 
instancia de Aránda de Duero, anunciándole que si no admi- 
tia el conocimientó'tuviese por entablada la competencia 
gativa, fundándeséipára' elfo en; las Reales órdenes ñ e  18 de 
Mayo últim o y 16 .de aquel meb , vy en diferentes acordadas del 
Supremo Ti^bunalide: la Guerráúnerhabian'declarado la incom
petencia ú e  la  jurisdicción militar p ara  conocer de las causas 
sobre rebelión carlista en la provincia de B úrgos, ya por^po 
haberse,declarado en estado de sitio dicha provincia, ó por no 
haber lénidol carácter ndilitar la TébéUq 

3.® Résúltando que el Juezhle primera instancia' dictó auto 
motivádo en 4' detAgosto ú ltim o , declarándose á su vez incom 
petente para conocer de esta causa, fundado en que aunque in 
coada por la . jurisdicción militar^ el delito que dió lugar á su 

'formacdon es ei de haber pertenecido dos procesados a  las parti
das carlistas levantadas en e l pueblo de A guilera, sobre cuyo 

F echo se formó,por el Juzgado el correspondiente procedimiento, 
def cual se inhibió en virtud de la'órden del Regente del Reipo, 
camuni-cada pór el Ministério' d.e Gracia y Justicia ,eñ 46.d e S é -  
jifembre dél áñó’último, inhfbréibñqué apróbó'la Audiencia del 
territorio: en que según los artículos 1 .® y 4.® de la ley-̂ á̂  ̂un i
ficación de fueras y  eImúmses6»S^#k349^de la provisional sobre 
organizaoip^ 4 #l^P9 ^^^‘j^^'%íf4  de la jurisdicción
de GuerraFLcíúíecifaeri'to d^lós dhiitñslcántra la seguridad in 
terior del Estado y el órdén público cuando la rebelión ó sedi
ción tenga carácter militar, y  en quemste carácter en las parti
das de que se trata ha sido reconocido por e l Regente del Reino, 
de: acuerdo con el Gonsejo de;Ministros ;en la citada resolución, 
mandando entrqgar.todas las causas sobre la rebelión carlista 
dei870_ a la  jurisdicción de Guerra como la única competente 
para su conocimiento; y en cpasecuencia elevó, las áctuaciphes 
para látdecision de la eompetencia á este THbunalSúprémq, có 
lo hizo erOapitán general-de lás suyas: ' ; ' ;

Vistos, siendo P on én tee l Mágistrado Di J o ^  Jimenéz Mais- 
■■caíús:

Gonsiderando que dispuesto en élí caso 6 .̂  d el art. 349 de j a  
j e y : sobre organ izacion • del poder j udicial «que lós; reos de de
litos contra la seguridad interior del Estado y el órden público 
sean juzgados{por la jurisdicción .ordinaria cuando ja , rebellón 
ó sedición no tenga carácter milJtar,» está fuera, de toda duda 

q u e  el conocimiento de estas, diligeñcias cor res pondé á dicha 
Autoridad ordinaria, porque el delito qúe dió lugar á su forma
ción no t u w  carácter'militar;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de esta  causa corresponde al Juez de primera iústáncia 
de Aranda de Duero; á quien se; remitan éstas, diligeácias; para 
que en su vista acuerde la providencia correspondiente; parti
cipándose este fallo al Gapitan general de Gastilla.la; Vieja para 
su conocimiento.
; Así poí* ésta sentencia, que se publiéará dentro dú40 dias.en 

la G a c e t a  d e  - M a d r i d ,  é  insertará en la Coleocion Vegislativcta lo 
pronunciamos, mandám osy fiVrúamOs.=José Fermín deMuro5P= 
Fernando Perez de R ozas.=Francisco A rm esto.^B l ‘ Sr. Gano 
Manuel votó en Sala y no pudoñranar.=Josá Eerminde'Muro^== 
Mariano García Gembrero.^Jpsé Jitnenez ^Mascaros.—Alberto 
Santías, . f e  - s  ‘ ’ - .

Publieacion.r-Leida y publicada fué la, janjkerior sentencia 
por el Excníó. Sr. D. José JimenézfiMqscaiús, Magistrad dél Tn-^ 
buharSiiprem'o, estándose cetebrandb audfeiicia pública en la 
Sala extraordinaria en vacaciones érr ePdiáMé hoy, de que cer
tifico cotnó Secretario Relator dé'dicha^^Sái^®-

Madrid 44 de Setiembre de -487'4is='Bmilio Fernandez Gid.

A'DMINlSTflACiIOIÍ  C E N T R A t .

M IN IS T E R IO  B E  G R SlG Í^  ¥  JU S T IC IA .

, S ü h sB firetaría i *
El dia %i del corriente mes, á la  unade'W tardej se éeíebrará 

la subasta pública de las obras exteriores necesarias para la 
reforma urbana del Palacio de Justiciá.;'^  ̂• b

El acto tendrá lugar en la Subsecretaría de este Ministerio, 
ante Notario: y bajo la presidencia del: que suscribe, con;estricta 
sujeción á las condiciones publicadas' en la G a c e t a  de 7 del 
actual. '

É l  presupuesto de las obra*, los planos Ú que han de .húje- 
tarse , eí pliego de condicione facultativas y demás anteceden
tes necesarios se hallan de raanTíiééto en este Ministerio todos 
los dias no feriados, de ocho á' éuátrOj y los feriados, dé diez a 
dos, para que puedan examinarlos cuantos deseen tomar parte 
en la subasta.

Madrid i% de Setiembre de 4874.=E1 Subsecretario, Manuel 
L. Moncasi.
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ALMI RANTAZGO.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS,

A íiiific ios £(iStT(y)^o^ieos que deben in se r ta r se  en los calendarios de la s  expresadas provincias^  correspondien tes a l año (bisiesto) de 1872.
P o s i c i ó n  g e o g fr á f lc a  d e  SA N íM A G O .

/  Latitud.................................  42V b2'20"N .
L o n g itu d ..    Oh 9«h 24^0 al O. del.Observatorio de:San Fernando. 

N ota. Las letras E . üí, , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales-de las voces J io w , minutos*
Horas de tiem po medio civ il á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Santiago en el año (bisiesto) Í87S. ^

p ’ Ortos. Ocasos.

8
4
5
6 

^7
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17. 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
'27 
28
29
30 
.31

H. m  

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7'31

7'28  
7 28 
7 27 
7  m  
7 26 
7 26 
7"25  ̂
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21

H. M.

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42̂  
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49  
4 50 
4 51 
4 53 
4 54 
4 55

56

4 59
5 O 
5 1 
5 3 
5 4 
5 5 
5̂  7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

g  Ortos. Ocasos.

fl. M. 
7 15 
7  14

13
12
11
10

8
7
6
5

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7
7  W  
7 ’2 
7 '1 
6  59 
6  58 
6 57 
6 55 
6'54  
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6  43 
6 41 
6  40 
6 38 
6 37

H. M.

5 13 
5 14 
5 16 
5  17 
5 18 
5 20 
5 21  
5 22 
5 24'
5 25=
6  2 6  
-5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33
5 34
6  36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42' 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

MARZO.

i Ortos. Ocasos.

U. M.

6 36 
6 35 
6 33 
’6 32 
6 30 
6 28 
6 26  
6 2 5  
6 23 
6 2 i 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 ' 2  
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5- 50 
5 48 
5 46 
5 44

H. M.

5 49 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 ‘56 
5 57 
5 58 
5 59 

O6 
6 
6 
6 
6 
6 
66 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6  24 
6 25

A B R IL .

I* Ortos. O casos.

H. M.

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9

H. M.

6 26 
6 27 
6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 84 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6,%0 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

MAYO.

g  O rtos. Ocasos.

H. M.
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44' 
4 43  
i  42 
4 40
4 : 3 9

4 38 
4 37 
4 3 6
4 : 3 5

4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4.30  
4^30 
42 9 :  
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25' 
4>24

H. M.

7 O 
7 2 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7  
7

3
4
5
6 
7- 
8 
9

10 *

11
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
28
2 9
30 
81

JB M O .

i '  Ortos. ■ Ocasos.

H. M.

4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4-20 
4 20 
4 20 
4 .20 
4 20 
4 20 
4 20 
4.20  
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4  2 4

H. M.

7 36

7 =30 
7 40 

'7 4 0  

7 41 
7 4 1

43 
43 
43 
43 
43 
43 

7 43 
7 4 6

JULIO.

Ortos. Ocasos.

H. M.

4 24 
4 25 
4 25 
4 26

30
31
32 

4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 '36 
4 37'
4 88 
;4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45  
4 46 
4 4T 
4 4 6 .
4 Í4 9 ’'

H. M.

43 
42 
42 
42 
42 
41 
41 
41 
40 
40 
39 
39 
38 
38 
37 
36 

T 3 6  
7 3o 
7 34 
7 33; 
.7 32,

32:
31
30
29
28
27.
26

7 
7 
7 
7 
7 
7  
7 

‘7  
7
7 ' 2 6 t #

AGOSTO,

Ofxtos. O casos

H. M.

4 50 
4 51
4 52 
4 53 
4 55

56
57
58
59 

O
4
5 
5 
5
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 1 0  
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 

‘5 18; 
5,19

5'22  
5 23

H. M.

21

19 
18 
16 
15 
14 

7,13  
7 11 
7 10 
7 8

7. 
6' 
4 
3 
1  
O 

58 
57 

6 55 
6 54 
6 52 
6 50 
,6 49 
6  47 
6 46 

í6 j44  
6 4 2
6 '4 o
6 39 
0'37

SETIEM BRE,

g  Ortos. Ocasos,

H. M.

5 24 
5 25 
5 26 
o 27 
5 28 
5 29

34
35
36
37
38
39 

5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5
5 47  
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5'52' 
5 5á 
5 54  
5 ,56

H. M
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 d2 
6 11 
6 9

7 
5 
4 
2 
O 

58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 

.5 47 
5  46 
■5 44

OGTUBRE.

Ortos. Ocasos

H. M.

5 57

59
0
1 
2 
3
5
6
7
8

5
5
6  

6 
6  

6  

6  

6  

6  

6  

6

6 10 
6 12 
6  13 
6 14  
6  15 
6  16 
6  18 
6  19 
6 2 0  

6 21 
6  23 
6  24 
6  25 
6  26  
6  28 
6 29, 
6  30 
6  31 
6 ‘ 32

H. M.

5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 3o 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 2o 
5 23 
5 '-22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9
5 
5 
5 
5 
.5 
5 (H 
4 58' 
4 . 5 T,
4 56 
4  54

O rtos. Ocaso:

H. M.

6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6-48 
6 49 
6.50, 
6 52 
6^53 

‘6 54 
6 55 
6 57 
6 58 
‘6 59

7 10

H. M.

4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39  
4 38 
4 37

4 
4'29  
4 29 
4 28 

. 4  28 
4 28

' minutos de la moche en
. EIÍ^ERO.

Dia  ̂3. Guarto menguante á las 9 y 
„ Libra.

'Dia 10. Luna nueva á las 2 y  24 mihutós de la tarde en Gá- 
pricornio. '

'Día 17. 'Guaírto creciente á las 11 y 28 minutos dé la mañana en 
Aries.

Dia 25. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la tarde en Leo.
FEBRERO.

Dia 2 . Guarto menguante á las 9 y 36 minutos de la mañana 
en Escorpio.

. Dia 9. Luna nueva á la una y 18 minutos de la madrugada 
en Acuario.

Dia 16. Cuarto creciente á las 5 y 50 minutos déla  mañana en 
) , Jauro.
Dia LíunaRena a la s lO y  22 minutos dé la  mañana en Virgo.

, < ,M ARZa
Dia 2. Cuarto, menguante iá:las 6  y 54 m inutos dé la noche en 

Sagitario.
Dia . 9. Luna nueva á Ias i2 y 4 9  m in u losd el dia en Piscis.
Día 17. Guarto creciente á la una y 51 minutos de la madruga

da en Géminis.,
Día 25. Luna llena; á la una y 9 minutos de la madrugada 

en Libra,
ABRIL. ' " ' -

Dia 1. Guarto menguante á la una y 57 minutos de la  mádru- 
^gada en Capricornio. \

Dia 7. Luna nueva á ia s  11 y  58 minutos de lan oché en ArieS. 
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 37 m inutos' de la  hoche eñ 

Oáhcér.
: Dia 23. Luna llena á- la una'y 3 m inútos'de la tarde;en E s- 

; /  corpio;
Dia 30. Guarto ^menguante á las 7 y 47 minutos de la Onañana 

en  Acuario.
:■ ■■ ■ ;  ̂ - ,■■■■ -MAYO;' '
Dia 7. Luna nueva á las 12 y 45 minutos' del día en Tauro.
Dia 15. Cuarto creGÍente;á las 8  y 31 m|nutos de la tarde en Leo. 
Dia 22. Luna llena á las 10 y 34 miñútos de la noche en Sa- 

, gitario. • ' V .
Dia 29.' Guafrto menguante á la una y 38 minutós .de la-tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia* 6 . Luna nueva á las 2 y 49 minutos de'la madrugada 
en Géminis.

Dia 14;= Guarto creciente á las 6  y 45 minutos de la mañana en 
'̂^Yirgoi, ■ ' '

Dia 2 1 : Luna llena á las 6  y  24 minutos, de la mañana en Ca
pricornio.

- Diat27. Guarto menguante á las 8  y 53 minutos de la noche en 
Aries.

JULIO.
Dia 5. Lhna 'nueva á las 5 y 51 minutos de la tarde en Cáncer, 
Dia 13. Cuarto precíente á las 7 y 14 niinutos de la tarde, en 

Libra. ‘ 1 •
D ia20. Luna llen a .á la  una y 19 minutos de la t.arde.eh Ga- 

. prícornió. '
Diá 27; Guarto m engpihtb á las 6  y 45 minutos de la mañana 

' ■ en' Tauro. ^
, / ^ . a g o s t o .

nueva a las 9 y  4 1  minutos de la mañana en Leo. 
'Dia 12. Guarto creciente á las 5 y 18 minutos de la mañana 

en Escorpio. ‘
Dia'18. Luna llena á las 8  y 19 minutos de la noche en Acuario. 

:D iá25. Guarto menguante á lás ’8  y un minuto de la noche en 
Gém'nis

SETIEMBRE:
D iá” 2 Lpna nueva a las .12  ̂y 19 minutos de la noche en 

Virgo
' Üia 10 Guarto crecieíite á la una y' 29 minutos de la  tarde en 

Sagitario.
Dia 17. L unairenaálas4  y 31 minutos d ed ámañana en Piscis. 
Di^24. Guarto menguahté á las 12 y 47 minutos del dia eri 

Cáncer.

Horas de tiempo m edio m vii á que s e  ver ificad la s fases de lá  Luna en-Santiago , ea  e l año ^(bisiesto) 1872,
" .̂.d g t u b r e .

Día %  Luna nueva á la¿so2 y»®>mmiufcó^  ̂ Libra;
Dia , 9ij Guarto.creciente á ?lits  ̂ 8  y 29‘ minutos^de- la  noche^en 

Capricornio; - • -
Dia;16;; Luna llen ad  laás e3 de la ¡tarde en  Aries.:
Dia 2 4  Guai4o;méngiaante; a  las 8  y 19 minutoá de la mañana 

enLeo^ :
: NOVIEMBRE.

Dia = 1. Lwnamueva á las 4 y 54 minutos de la mañana en E s
corpio.

Dia 8  ̂ Guarto creciente á las 3 y 17 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 15. Lunaliéna á las 4 y 34 miriutps de la mañana en Tauro.
Dia 23. Cuarto menguante á  las*5  y 11 ^mihutós de la mañana 

en VirgOi
Dia 30. Lu^a hudVa^á las ‘6  y  ü ñ * - l á '  noche en Sagi-

;:i4ario¿'-' ^
DICIEMBRE.

Dia 7. Guarto creciente á las 1 1  y 2  minutos de la mañana en 
Piscis. ' / '

Dia 14. Luna llena á las 9 y 10 minutos de la noche en Gé
minis.

D ia23. Guarto menguante á In una y 37 minutos de la madru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 6  y 2 m inutos de la mañana en Ca
pricornio. ^

DICIEM BRE.

1
2
3
4
5
6

7
8  

9
1 0

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29. 
30 
31.

Ortos. O casos.

M.
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
21 
22
23
24
25
25
26 
26
27
28 
28 
29 
29
29
30 
30
30
31 
31 
31

H 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
.4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4
4 : 8 »  
4 83 
4 83 
4̂  34 
4 35 
4 :36

M.
27
2.7
27
27
26
26
26
26
26
26
26
26
26
27
27 
■27
28

30
30
31 
31'

E N T R A D A  DED SO p ,EN<. LO ^ S IO N eiá  ZODIACO.,

7Diar'20sde rEnero RoPen'Acuaríb; ; '
Dm iO de Febrero'iSoi en Písbis.
Dia; :2Q > de: ¡Marzo Sol en Aries. Prim avera,
Día. 19 de Abril: Sol en Tauro.

: Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de, Jumo So„i en Cáncer. Estío,
Dia 22: de Julio Sol en Leo. Cameuia.
Dia :22 de. Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO  EST A C IO N E S.

La Primavera entra el 20 de Marzo á la s  6  y 23 minutos 
de la mañana.

El E slío  entra el 21 de Junio á  las 2 y 58 minutos de la 
madrugada.

,E1 Otoño entra el 22 de Setiembre á las 5 y 19 minutos de 
la tarde.

EM íivierno entra el 21.de Diciembre á las 11 ,y 20 minutos 
de la mañana,

B C L IPS SS  d e : SO I. Y D E XUM A.
■ 'M A Y O ' 2 2 .  ' ’ ’ ,

Eéiipse*párciai de Luna, eñ‘’Sán.tiagó.
Prirícipio dél eclipse á las 10 y  '7‘miñiitos de la noche.
Médiofdel'eclipsé á laS 1 0  y;44 iñirlutos dé lá noche.
Fin del eclipse á las 11 y 21 midtitos de¡ lá noche.
'E l’prineipio dedste' ecHpse será vifeiblé en cási toda Europa, 

,en Africav err gran"parté deP Asia tiñarpeqúeñá' parte dé 
•Nuevá-Roiánda, en'cási toda la ■ AnléHca*'deÍ' Sur, en él Océano 
AtIáutieo,-en el índico,*en parte d'ei' Pácíílcú y en é l m ar Polar 
A-ntártieo;' ‘ ^  v g  " ' " ' ■

Él fin d e  esteéclip se 'sérá' risitíle^én cási trida Europa, en 
A frica , en parte del Asia, en lá* Aitiérica, dé! S u r ,. y en  ̂una 
pequeña'parte* de iá del Norte, éñ  éÚDcéáho Atlántico, en el 
Indieo', en parto del' Pacíñco y  en él iriar Rbl£̂ r ’Antártipo.

Valor d é la  máxima'fase ó páftééblipákda dé lá.Liina, cóñ:- 
tada desde la parte austrái déi linábó, 10,116, tomándé ebhiÓ uni
dad el diámetro dé lá  Luna.' ' ' , .

Ei primer contacto de la som bra‘cón i’á Luna se venftcará 
en un punto del limbo de esta; que;diáta 3®’de su véírtiéé aus-' 
tral hácia Oriente (visión directa). '

El último contacto de la s.oriihrá-^cón' lár Lufna 'bé’ v é íñ fe  
en  un punto dei limbo'de esta yqUédista 3 7 “ de su ,yértiee aus
tral hacia Occidente (visión dirécta).

JUNIO 5.
Eclipse anular* de Sol', en Santiago,
El eclipse'principia en 1 i tierra á* 11 hóras 56 minutas un, 

segundo, tiempo medio astronómicode Sañ Férnándo,,y el pri
mer lugar quedo ve se halla en la-longitud dé 90“'4 4  a lE . de 
Sán Fernando y latitud 0“ 24' S.

E l eclipse central principia en la  tierra á 13 horas 4 minu
tos O'segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 71“ 1 1 ' al 
E .de San Fernando y latitud 5® 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 15 horas 2 minutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 133® 57' al E. de San Fernando y latitud 41® 19' N.

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 45 minu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 149® 23'al O. 
de San Fernando y latitud 27® 3 2 'N.

El eclipse tcrmiua éh lâ Ti’erra á 17 horas 53 minutos 9 se-  
gundos, tiempo mediri  ̂á^fcl^ñómioo de San Férnando, y e l úl- 
timtidügar que* lo ve-sé' halla en ladongitud de 469®’27 'a l O. 
de San Fernando y latitud* 21* 30'-N.

Este^eclipse será visib ié en Asia, en una pequeña parte de. la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacífico y en-parte del mar Polar Artico.

NOVIEMBRE 45.
Eclipse parcial de Luna, visible en Santiago.
Principio dél eclipse á las 4 y 28 minutos de la mañana.
Medio del eclípse á las 4 y 45 minutos de lá mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 3 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en ei estrecho de Behering, en el Océano A tlántico, en 
gran parte del Pacifico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Arnéricas,, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en gran, parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como u n i
dad ei diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de esta, que dista 4 4 “ de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

El último contacto .de (a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 29“ de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 30.
Eclipse total de S o l , invisible en,Santiago.
E l eclipse principia, en.la, tierra á 3 horas, 28 minutos 2 .se 

gundos, tiempo medio as¡tronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla ©n la. longitud de 446® 32' ai 0 . 
de San Fernando y latitud,4® ;22'S.

Él eclipse central principia en la tierra á 4 horas 32 mma*: 
tos 6  segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla.en la  longitud  d e - 59 al
O. de San Fernando y latitud 45® 4 'B. Mí> . '

El eclipse central ,A;mediodia sucede á 6  h o r a s i8rá»ínutos 6  

segundos, tieiñpó medio astronómico de. San¡Fertt&ada, en la- 
longitud de 97“ 2 2 ' al 0¿,de Sam Fernando y latíM¡53® 43' S.

É l eclipse central termina -en la tierra áí -36 imlnu*-
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
el último lugar que lo ve se halla em hv.lfiyi^iud de 6  ̂24' al O., 
de San Fernando y latitud.,44® 2 0 'S.

El eclipse termina, en la, tierra á S'éovas 40 m inutos 7 se
gún dos,^.t lempo medio astronómico dél^án Fernanda, y ,el úlfci- 
moduga^r que lo ve se halla eq la íqngítwd de t28“, 59' al O. de 
SanlFérnando y latitud 3 i“-44'/S. \' * , ‘

Bste.eclipse será visible.em|iaríe de la América, del Sur, en 
la Nueva-Zelandá , en pari0 ^ i  Océano A tlá iitioo .,y  en gran 
parte, del Pacífico.

Este eclipse será a n ij ttó ip ^  lugares^de la ,tierra que 
ven él principio y el fin d'él eclipse, ceatraR yapara algunos 
otim lu gares que estén ititiy,próximos á ellos, y  será total para 
todos los demás lúgáú?sdedáf,tierra en que, e l eclipse es-eentrah
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M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

líKNss n  pnepios y paovraeuLK S.— v e n ta s  p o s te r io r e s  íl í  be o c tu b r i
ÍE 1858.

NÚMERO 736.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1868 en adelante^ que 
examinadas y  aprobadas por esta Dirección general^ se rem i
ten á la de la Deuda pública para que  ̂ en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de 1.* de A bril de 1859, emita 
inscripciones nom inales con renta de S por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

VÓMKKO
de

órden.

93907

93908

93909
93910 
939(1 
9391^

93913
93914
93915 
98916
93917
93918
93919 
989^20 
939^1 
939^^ 
93923 
98924
93925
93926
93927
93928 
98929
93930
93931
93932
93933
93934
93935
93936
93937
93938
93939
93940
93941
93942
93943

93944

93945
93946
93947
93948
93949
93950 
93931
93952
93953
93954
93955
93956
93957
93958

93959
93960
93961
93962

93963

93964
93965
93966
93967
93968
93969
93970
93971
93972
93973

93974

93975

93976

93977

93978
93979
93980

93981

93983
93984
93985
93986
93987
93988
93989

93990

GO RPO RA GION KS.

PROVINCIA DJE N A V A R R A . 

Ayuntamiento de Aza-
gra  ......................

Idem de Beluza Laba- 
yen  ......................

ídem de Carear.............
Idem de Ezcurra.. . . . .
ídem de id .......................
Idem de F u stiñan a.. . .

PR O V IN CIA DE PO NTE
V E D R A .

Ayuntamiento de Arbo.
Idem de Borben.............
Idem de Caldas.............
Idem de Campo.............
Idem de Cambados.. . .  
Idem de C obelo.. . . . . .
Idem de id ......................
Idem de C u a tis .. . . . . .
Idem de Cotovad...........
ídem de Dozon...............
idom de Ja Estrada___
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de Gondomar___
Idem de id  .
Idem de la Lama.........
Idem de id ............... ..
Idem de Mos.............. ....
Idem de id ......................
Idem de Moraña............
Idem de Mondarlz.........
Idem de id ......................
Idem de Mourente... . .
Idem de N igran ,...........
Idem de i d . . .  . \ . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem dé Puenteareas..
Idem de id  ...............   .̂
Idem de id ......................
ídem de id ,
Idem de Puenteealde--

l a s . . .      ............ ....
Idem de Pazos de Bor

ben................................
Idem de Redondela. . .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de Setados............
Idem de id ......................
Idem de S illed a ............
Idem de Sotomayor. . .  
Idem de Torniño. . . . . .
Idem de id ............... ..
Idem de i d . . .  .̂ .............
Idem de T uy...................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de Villanueva de

Arosa............................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de V illagarcía.. .  
Idem de i d . . ...............

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Do
mingo García.............

Idem deFuentemizarra.
Idem de Marxigan.........
Idem de id ..................
Idem de id ......................
Idem de Muñopedro.. .
Idem de id ......................
Idem de M ozoncillo... .
Idem de id ......................
Idem de Martin Muñoz ' 

de las Posadas.. ,  .4 .
Idem de id   .........
Idem de Riaguas de San

Bartolomé...................
Idem de i d ....................

PROVINCIA DE S E V IL L A .

Ayuntamiento de Az-
n aíco llar. ...........

ídem  de Cabezas de San
Juan .

Idem de Ecija. . . . . . . .
Idem de id .................... .
Idem de Fuentes deAn-

dalucía.........................
Idem de id .......................
Idem de i d .   ................
Idem de L eb rija ..........
Idem de id  ......... ..
Idem de id ......................
Idem de Lora del Rio..
Idem de id ......................
Idem de Marchena. . . .  
Idem de Mairena del

A lcor..........................
Idem de Moron. . . . . . .
Idem de Osuna.

MES T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTK
en

Rs. Cénts.

Julio 1863.............  801‘74

Idem id .................  927
Octubre id   352*88
Julio id .................  886‘24
Octubre id. . . . . . .  3.171 ‘50
Julio i d . . . . . . . . .  371*08

Enero 1865........‘. 56‘52
Junio id     , 69‘34
Febrero id   106‘66
Idem id    107‘72
Junio i d . ..............  126‘14
Enero id    42‘57
Mayo id  .........  805‘3t
Marzo i d . . . .........  38*40
Abril id     417*07
Jimio i d . 118*40
Enero id  . . . .  126*36
Febrero id    32
Marzo id ...............  125*32
Junio id ................. 621*88
Mayo id —  ----- 369 08
Febrero id   69^32
Marzo i d . . . . . . . .  268*26
Abril id .................  282*66
Mayo id    845*88
Marzo id    129*88
Mayo id .............................. go
Febrero id   129*27
Idem id   . 592 60
Enero id ................ 453*20
Abril id .................  2 9 > 8 7

Junio id .    33*60
Enero i d .    309*32
Febrero id    342* 40
Abril id¿. . . . . . . . .  1 4 4

Mayo 644

Id eñ iíld .. .  . . . . . .  2.570*68

Idem i d .................  3 ^
Enero id    342*92
Febrero id   63*36
Abril id ................  5 3 » 3 4

Febrero id   154*24
Junio id ...............  4^6*67
Febrero id   69*32
Mayo id .................  261*34
Marzo id ...............  425*06
Abril id ................. 1.171*75
Mayo id ................. 401*18
Marzo id ...............  261*33
Abril id ................. 426‘66
Junio id ................  7 3 * 3 4

Abril i d . .   75*74
Mayo id.................  64*59
Junio i d . .   87*47
Enero id ...............  8 8

Febrero id     22*92

Junio 1865...........  2.198*40
Marzo id ...............  1.080*64
Idem id .................. 160*32
Mayo id .................  586*66
Junio id.................  641*81
Febrero id  .........  5.173*38
Marzo id ...............  432*53
Idem id .................  3.078*40
Junio id.................  42.560*53

Febrero id  19.855*99
Junio id ................  25.653*33

Marzo id.................  243*73
Mayo id .................. 64*05

Junio 1 8 6 5 . . . . . .  6.451*20

Mayo id .................. 7.445*34
Abril id.................  219*74
Mayo i d . ................ 844*02

Enero id................  226*66
Mayo id .................  1.247*23
Junioid ................  360
Marzo id ...................  351*46
Abril id. . ............. 1.036*83
Mayo id ..  741*41
Enero i d . . . . . 1.136
Febrero i d . . . . . . ] ll]4 1 3 ‘04
Mayo id  11258*67

Idem i d . . . . .........  2.468*81
Febrero id   312
E nero id  2.961*76

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

.Febrero 1 8 6 5 . . . .  2.701*58
Marzo i d . . . . . . . .  6.677*64
Abril id .................  4.082*92
Mayo i d . . . . . . . . .  1.279*21
Junio id ................  . . . 518*40
Febrero id    . 154*67
Abril i d . .   591*67

Mayo i d . . 
Junio id ;.

106*67
2.667*74

Abril i d . . . , ......... 529*35
Mayo id .     70*44
Febrero id   5.919*74
Mayo id . .  ...........  2.128*54
Abril id   102*22
Enero id ................ 35.872
Febrero id     1 9  883*97
Marzo id    4 i3 ‘62
Abril id       1.125*87
Mayo id. . .  . .........  2.883*20
Junio id   -----  24.064*53
Enero id  ! . . .  754*99
Febrero i d . . . . . . .  3.749*33
Marzo i d . . . . . . . .  4.705*34
Abril id  ..............  298*34

J u n i o i d . . . . . . . .  32
Enero i d . . . . . . . . ,  9.874*66
Marzo i d . . . . . . . .  269 87
Abril i d . . . . . . . . .  J0.738*66
J u n io id    ; 10.906

Febrero id. 3.448*59

NUMERO
de GORPORAGIONES. 

órden.

93992 Ayuntam.* de O suna...
93993 Idem de id ...................   /
93994 Idem de id ......................
93995 Idem de i d .    .............
93996 Idem de id ....................
93997 Idem de Peñaflor. . . . .
93998 Idem de id ............... ..
93999 Idem de Puebla de los

Infantes.
94000 Idem de i d . . .  ‘  ...........
94001 Idem de Puebla , junto

á Coria.........................
94002 Idem de i d  ...........
94003 Idem de Real de la Jara.
94004 Idem de id ......................
94005 Idem de Rinconada.....
94006 Idem de S evilla .............
94007 Idem de id .....................
94008 Idem de id ............... ..
94009 Idem de id .................. ....
94010 Idem de id ......................
94011 Idem de id .......................
94012 Idem de Salteras...........
94013 Idem de id ......................
94014 Idem de id ............... ..
94015 Idem de id    . .
94016 Idem de Sanlúcar laMa-
94017 yor................................

Idem de Utrera .
94018 ídem de i d .   ...............
94019 Idem de id.......................
94020 Idem de id .....................
94021 Idem de Villanueva del

R io  ...........
PR O V IN CIA DE T E R U E L .

94022 Ayuntamiento: dé Val- : , j
- déconéjos. Febrero 1865. 1. .  586*67
Madrid 9 d^ Setiembre de , 1871. El Director genera], 

Félix de Bona. i ' ;  ̂ ; : ; v

D irecc ió n  g e n e r a l de P r o p ie d a d e sy  D erech os d e l E stado  .̂
En muchas ocasiones, y con diferentes motivos, se Han dic

tado por esta Dirección general reglas y advertencias las más 
minuciosas acerca del modo y forma de llenar cumplidamente 
y con acierto el importantísimo servicio de la desamortización. 
A pesar de esto no ha llegado aun el diado que las oflcinas 
provinciales dediquen á él la atención especial que de suyo re
clama, y es por desgracia harto frecuente el incurrir en inexac
titudes , errores y faltas en que seguramente no incurririan de 
observarse puntual y fielmente, como debieran, las reglas y dis
posiciones contenidas en las leyes de 1.® de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856, decreto de 1.** de Marzo y ley de 18 de Diciem
bre de 1869. Para que tal estado de cosas no continúe, hoy que 
ninguna circunstancia, niiauñ vsígúm^^ atenuante, podria ale
garse para (que, siibsis^^^  ̂ viciosas y para que se co 
metan faltas, érrbrés y abusos de trascendencia ; resuelto como 
Sé Halla este Centro (iire.etiyo á que ló prevenido'ansias citadas 
leyes, instrucciones y circulares sea una vqrdad. Ha acordado 
recomendar al celo é inteligencia de V. S. la puntual observan
cia de las reglas y disposiciones sigu ientes:

1.* Se procederá con urgencia á la tasación para la venta 
de todas las fincas desamortizables, haya ó no interesado que 
lapida,  siempre que no hubiese obstáculo legal que lo em 
barace.

2.* Se observarán en los expedientes de tasación las pres
cripciones contenidas en el art. 3.“ de la ley de 1.® de Mayo de 
1855, en el párrafo cuarto del art. 96 y en los 108,109,110 y 111 
de la instrucción de 31 del mismo, modificado este último por 
la Real órden de 1.*̂  de Febrero de 1856, como también lo dis
puesto en las circulares de 25 de Octubre de 1858, 11 de Mayo 
de 1859, Real órden de 22 de Julio del mismo , circular de 16 
de Octubre de 4861, Real órden dé 7 de Marzo do 1868 y circu
lar de 30 de Abril del propio año. Estas disposiciones exigen 
que los peritos practiquen Jas operaciones periciales con la ma 
yor escrupulosidad , debiendo expresar en los certificados de 
tasación con toda claridad la clase de la finca, su procedencia, 
situación, calidad y cabida en hectáreas, sin perjuicio de h a 
cerlo también en la medida usual del p a ís; sus linderos por los 
cuatro vientos cardinales, si contienen arbolado y de qué clase, 
lo mismo que las servidumbres de riego , tránsito, aguas y de
más á que se hallpen  sujetas, igualmente que cuantas particu
laridades concurriesen en ellas y que sea interesante conocer, 
para apreciar debidamente su importancia y circunstancias dé
la finca. El valor en venta y renta que le diesen lo expresará en 
pesetas, y si fuesen objeto de una misma tasación diferentes 
fincas se determinará separadamente el de cada una. Además 
es indispensable que se dividan en suertes para la venta, siem
pre que fuese posible sin menoscabo de su estimación, y que el 
valor de cada suerte no baje de 5.000 pesetas, salvo el caso en 
que lo consiente la Real órden de 7 de Marzo citada; empero en 
el concepto de que dé todos modos es imprescindible que se ex
pliquen cumplidamente en las certificaciones las razones que 
motivasen la división ó la declaración de ser indivisible la finca 
para su venta.

3.‘ Sin embargo de que no pueden los peritos tasar finca 
alguna sin la correspondiente órden, ni hacerlo de otras que 
las indicadas en la misma, si en algún caso se les denunciasen 
como comprendidas en el mismo arriendo ó renta y de la pro
pia procedencia algunas que no constasen de la órden de tasa
ción , y que la Autoridad local, el práctico y el colono lo con
firmasen bajo su firma y con documentos, si los hubiere, podrán 
entónces tasarlas si por su parte los peritos no hallaren tam
poco razón en contrario; empero verificándolo en certificación 
separada, que cuidarán de que firmen también los Indicados, 
dando además cuenta circunstanciada al Comisionado de Ven
tas de las razones por que hubiesen creido necesario ó conve
niente hacerlo, á fin de que las oficinas puedan proceder con el 
lleno de antecedentes recogidos á la identificación y comproba
ción que corresponda para asegurarse de que tales fincas son 
de la procedencia de las mandadas tasar, y procedente ó no el 
que se anuncien con ellas su venta ó separadamente, si así se 
acordase, prévia la forrnai incautación por el Estado y la in s
cripción en el inventario de las de su clase y procedencia, sal
vo que se estimase necesaria ántes la instrucción del corres
pondiente expediente de investigación por no considerar bas
tantes los antecedentes indicados.

4.* Los Comisionados de Ventas procederán con la mayor 
escrupulosidad al exámen de las certificaciones de tasación, 
siendo partícipes de la responsabilidad de ios peritos, si ha
biendo en aquellas vicios ú omisiones que pudiesen dar lugar á 
incidencias que paralicen ó anulen la venta, hubiesen procedi
do sin embargo al anuncio de la subasta en vez de obligar á lo s

tasadores á que se sujeten á las instrucciones á que deben obe
decer. Si hubiesen sido divididas en suertes para su venta, de
berán someterse ante todo al acuerdo de la Junta provincial de 
Ventas y de la superior, en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 96 y 400 de la instrucción citada.

5.* Siendo el anuncio de la  subasta la base ó condiciones 
de la venta, y en el que por lo tanto se fundan los derechos y  
obligaciones de los compradores, necesario es que en su re
dacción se preste la mayor atención, á fin dú alejar toda duda 
que pudiera dar lugar á cuestiones y reclamaciones que sobre 
todo importa evitar. Deben, por lo tanto, los Comisionados de 
Ventas tener especial cuidado de expresar siempre en los anun
cios el número del inventario y cuanto de esencial é interesante 
contengan las certificaciones de tasación, así respecto de la 
procedencia, situación y descripción de las fincas y sus circuns
tancias, como de las servidumbres á que se hallaren sujetas y 
de las demás cargas que constaren de las cer^tificaciones de ca
pitalización que se expidiesen por las Administraciones, capi
talizaciones que deben examinar atentamente y hacer que se 
rectifiquen si hallasen algún error en ellas.

6 .® La remisión á esta Dirección de ios Boletines que con
tengan los anuncios expresados ja  verificaran indefectiblemente 
con 40 dias de antelación al menos, ó de 30 si fuesen de se
gundas subastas ó fincas de menor cuantía, debiendo verificarla 
también á los Jueces de la subasta de la capital de la provincia 
y del partido con la antelación bastante para que ellos puedan 
hacerla á su vez á los Alcaldes respectivos, fin de que la pu
blicación de los mism os en el pueblo, prevenida por los artícu
los 424 y 126 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855 y en la 
Real órden de 48 de Diciembre de 4858 se efectúe también con 
la antelación de los 30 dias, ó los 20 en los nasos de segunda 
subasta, debiendo exigir además una y otra vez, si necesario 
fuese, que los Juzgados al acusarles e l recibo,: les den avisoMe 
haber tenido efecto la publicidad en el pueblo , y de que así se 
haga constar en los expedientes de subasta por medio de los 
avisos de los AícaldeS', puesto que la omisión de estas diligen
cias seria causa segura dé lainulidad de. la venta si se recla
mase por la falta de la debida publicidad del anuncio, y aun sin 
mediar reclamación, y de que se imponga al cáusante la respqn-- 
sabiíidad á que hubiese lugar con arreglojal Real decreto ci
tado. . . . -

7.‘ Imprésnindible es también el que sin excusa alguna se 
remitan á esta Dirección en él día mismo del remate por los 
Comisionados subalternos las notas del resultado de las subas 
tas y los testimonios de las mismas con la urgencia que se leé 
previno en la circular de 8  de Agosto últirno, cuidando que 
estén en letra legible y redactados con 1.a claridad y expresion^ 
de los particulares contenidos en el anunuio la cantidad del re
mate en pesetas, siendo además indispensablé.que los Gomisio- 
nados despleguen toda la actividad y energía que se requipréi: 
así para reclamar la urgente remisión y reforma en su caso de 
los testimonios, acudiendo en queja, si necesario se h iciese, á 
los Jefes de las Administraciones y á esta Dirección, manifes
tando quiénes fueren los; causantes ú omisos dp la demora, como 
para que sean sometidos a l punto á la aprobación de las mismas 
Autoridades los expedientes de la subasta s i procediese, y re
mitidos á esta Dirección los testimonios. ^

8 .* Si no hubiese licitador,' darán cuenta: sin la menor de
tención del expediente á los propios Jefes para el señalamiento 
del dia de la segunda ó sucesiva subasta, salvo cuando fuesen 
fincas de mayor cuantía, que habrán de esperar la órden res- 
pec tivañ e esté Centro directivo, procediendo en seguida al nue
vo anuncio de la ventu. ' ' . / .

9.̂  La negligencia con que en algunos óasós se cursan los 
expedientes-de^adjudieaeioñ exige/recordar, lo  ̂mismo á los Je
fes económicos que á su« subordinados, la necesidad de que en 
el momento del recibo de las órdenes de adjudicación se cum
plimenten las disposiciones prescritas en la Real órden de 25 de 
Enero de 4867; en la inteligencia de que la Dirección no to le
rará en este punto el menor descuido ni demora, puesto que 
cederian en notorio perjuicio del Tesoro y de los compradores 
que tienen indisputable derecho á que se les facilite sin retraso 
alguno la adquisición de Ja cosa vendida, á cuyo efecto es ne- . 
cesario también que se esfuercen los Jefes económicos y Comi
sionados en hacer que se entreguen á los compradores sin el 
menor retraso los testimonios de la adjudicación y que se les 
admita el pago el dia que se presentan á eféctuarlo, excusán
doles detenciones, pasos y  molestias que la Administración está 
obligada á evitarles.

40. Siendo tan ineludible como apremiante el que las ofici
nas procedan á la declaración de la quiebra de los que no hu
biesen satisfecho el primer plazo de la cantidad del remate al 
espirar los 45 dias concedidos al efecto, preciso es que no 
se demore ni un sólo dia el cumplimiento de tan importante 
deber, haciendo que tengan inmediato cumplimiento las dispo
siciones contenidas en los artículos 38 y 39 de la ley de 14 de 
Julio de 4856, y cuya mala observancia ha venido á hacer ilu 
sorias las penas en ellas señaladas á los quebrados y á fomentar 
muchas veces la mala fé.

44. Publicado el decreto de la Regencia del Reino de 23 de 
Junio de 1870, que modificó en gran parte la legislación hasta 
entónces vigente sobre el procedimiento contra los quebradosy 
venta de fincas en quiebra por falta de pago de plazos sucesi
vos al primero, la Dirección no puede dispensarse encarecer á 
los Jefes económicos de las provincias el grande interés que 
tiene el Estado en que se cumplan estrictamente las disposicio
nes del propio decreto, y en no consentir que trascurra un dia 
más de los 25 que otorga la ley á los compradores p p a  el pago 
desde el vencimiento del plazo, sin proceder pon la via de apre
mio á la realización del descubierto; no permitiendo tampoco 
que los procedimientos ejecutivos se paralicen ni dilaten arbi
trariamente, puesto que debiendo verificarse el embargo al ter
cero dia de la notificación del apremio, á no mediar incidente 
de tercería entablado en la via y forma competente, no puede 
legalmente detenerse el rápido curso de las diligencias, y ménos 
consentir los Jefes económicos que contemplaciones injustifica
das de los ejecutores sean causa de que aquellas se prolonguen 
más de 30 dias.

42. Siendo frecuente el que los Comisionados se permitan 
retener Jos testim onios de subasta de algunas fincas á pretexto 
de haberse suscitado reclamación contra la venta, y el que se 
acompañen tales reclamaciones á los testimonios sin documento 
alguno que las justifique y sin que hayan sido objeto del expe
diente que en su caso debe instruirse, los Jefes y Comisionados 
tendrán entendido que desde hoy queda prohibida la retención 
de los testimonios. Jos cuales se remitirán forzosamente dentro 
del término prevenido. Se prohíbe asimismo el que á ellos se 
acompañen ni eleven separadamente á este Centro directivo 
instancias indocumentadas que no hayan sido motivo de expe
diente ó incidente prévio, el cual deberá instruirse con toda ur
gencia, en el concepto de que siendo potestativo en los compra
dores, según la órden del Poder Ejecutivo de 40 de Mayo de 1869, 
el aceptar ó no el remate, si la adjudicación de la finca se vert- 
ficase trascurrido más de un año de su celebración, serán res
ponsables del perjuicio que. en tal caso se origine al Estado.

La fiel observancia de estas disposiciones y de las conte
nidas en el Real decreto de 23 de Agosto de 1868, y las circula
res de esta Dirección de Setiembre de aquel mismo año, 25 de
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Pebrero de 4870 y  posteriores, alejará de esta Dirección y de las 
Administraciones económicas multitud de expedientes y de re
clamaciones que embarazan la gestión administrativa, asi como 
evitarán dilaciones y  perjuicios sin cuento á los particulares y  
al Estado. De la vigilancia de V. S. pende én gran parte la ob
tención de estos y otros beneficios: y  al céló de V. S. confia esta 
Dirección el cumplimiento de lo preceptuado en esta circular, 
de la cual y  de los 10 ejemplares que acompañan se Bervlrá 
acusar el recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Setiembre 
de 1871.=B1 Director general, Tomás Rodríguez P in illa .= S e-  
ñor Jefe econóníico de la provincia de.....

Dirección dé la Caja general de Depósito)?.
E l dia 14 del, ajCtiial; verificará esta Caja general el canje 

por billetes de lá Detída flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la m is
ma , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan

obtenido los números del 1.6^1 al 1.690 in c lu sive; y en su con
secuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentar
se en las oficinas dé esta Caja el mencionado dia, desde las diez 
de la mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la ope
ración del canje.

Madrid IS de Setiembre de 1871.=;E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

E sta  Caja general satisfará el dia 14 del actual, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 44íí al 493 inclusive, y las 
correspondieatés por igual semestre á nuevos resguardos de 
ésta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 651 al 670 
inclusive.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.‘= E 1  Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

El dia 14 del actual se satisfarán por la Tesorería de esta Di
rección, desde las diez de la mañana a las dos de la tarde, los in
tereses vencidos en 30 de Junio último correspondientes á las 
clases de Deuda que se expresan á continuación:

IN SC R IPC IO N E S DE L 3 PO R 100 CONSOLIDADO.

Carpetas números 8.016, 8.189, 9.203, 10.272,10.494,10.694^  
10.710,10.711,10.773 y 10.774,10.776 al 10.784,10.786 al 10.797, 
10.800 al 10.807,10,809 al 10.815, 10.817 al 10.835.

IN SC R IPC IO N ES D E L  3 PO R  400 DIPERIDO.

Carpetas números 16.874, 16.927 y 16.928, 16.947 al 16.950, 
16.971 al 16.975, y las carpetas de intereses del material del 
Tesoro.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.=>B1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.* B.*«Heredia.

Relmion ie  las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal , que 
se han entregado por estas oficinas en el mes de Octubre ultimo, para recoger con ellas 
dé la Tesorería los títulos de dicha dase de Deuda que se han expedido en equivalencia de 
liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expresión de su importe, cau
santes Ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado,

NÚMERO su IMPORTE. CAUSANTES ó  HEREDEROS APODERADOS fechas
de salida de — . . , i j  en que lo han verífi-
lasfactu ras. Eses,, m  ® corresponden. , que las han  recogido.

CENTRO  D E FOM ENTO.

37.776 1;933*080 D. Agustin Duran . . . . . . .  Doña Mariana Duran
de O ndovilla..  ___

111.983

72.557
117.984
118.308

66.178

118.064

1 1 8 ,0 ^

Í48.275

118.278.

118.306

118.304

118.280
118.281

39.253

118^282

67.175

112.815

15.469
82.454

23 680. 
47.842

118.277

90.470

118.303

118.113
118.286
118.287

, CENTRO D E  M A R IN A .

67‘876 D. Nicolás V i l a . . . .   D. Pablo del V a lle ... .

^  PR O V IN C IA  DE BA RO teLQNÁ.

28 Octubre 1870. 

19 Octubre.

3I6‘352 
830 022 
908‘390

2i.382‘68Q

725*740

701‘248

1.384*140

296*320

499*200

232*653

75
178*250

705*125

2;252*B83

2.528*009

527*015

1.951*750
4.570*586

1.876*200
S.557‘848

14 Octubre. 
3 id.

19 id.

14 Octubre.

28 id.
Id. id.

7 Octubre.

18 Octubre.

D. José Pereda .     ..........   D; Ignacio de T r ó . . . .
D. Miguel Jóaristi   E l causante..................
D. Gaspar Bui gás . . . . . . . . .  "D; José R odríguez-----

PR O V ÍN C IA  DE LA S B A L E A R E S ,

Doña Margarita M aisane.. Sres. Gómez y  compa
ñ ía .   ................: . . .

Doña Francisca P ellicer.. D. Férmin Ruiz de
' Gordejuela  ------ . . .

Doña María Al os . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . .

p r o v i n c i a  D E  CÓRDOBA.

D. Félix Doblas . . . . . . . . . .  . D, José Diez de Is la ..

p r o v i n c i a  d é  c á n a ú i a s .

D. Ignacio Vergara y Ro
dríguez . . . ..................... .. D. Feliciano Cordero.

PR O V IN C IA  D E  g r a n a d a .

Doña Catalina Jesús Oliva
r e s  .........................  Doña Luisa Roble s . . .  14 Octubre.

P R O V IN C IA  D É JA E N .

Dr^árnon N i ñ o . . . . . . . . .  D; Miguel Ferrer y
Martin .

PR O V IN C IA  DE LUGO.

D. Laureano Gantian  D. Diego Castro...........
D. Enrique García. . . . . . . .  D. Adolfo León de Cor

t e s ...............................

PR O V IN C IA  D E M UR CIA.

Doña Josefa Teresa Jiménez Sres. Gómez y  compa^
ñ ía .  ..........................

PR O V IN C IA  D E  M A D R ID .

D. Benjamín B arrie . -  D. José Tul l ana. . . . . .

PR O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R .

Di Joaquín Carlos de la 
Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José Diez de Isla . . .

PR O V ÍN CIA D E  SE V ILL A . i

p . Juan Sánchez, segundo. D. Francisco P. E sté- 
 ̂  ̂ ■; r v e z   --- •............

PR O V IN CIA D E V A LE N C IA .

D. José Olmos        D. Antonio Deñdariena
D. Marcelo Vel ez . . . . . , . . . .... D. Eduardo G. de Tor

res . ............................

PROVINCIA D E ZARAGOZA.

D. Manuel Gutiérrez. . . . .  D. Donato R u i z . . . . . .

14 Octubre.

11 Octubre. 

14 id.

14 Octubre. 

21 Octubre.

21 Octubre.

21 Octubre.

14 Octubre. 

Id. id.

28 Octubre. 
Id. id.D. Miguel Laviaga. . . . . . .  Idem . . . . . . . . -----

 ̂ ’ PR O V IN CIA D E ZAM ORA.

275*064 D. P e d r o Lo pe z . . . . . . . . . .  D. José Diez dé Isla .. .  7 Octubre.

 ̂ C L E R O  S E C U L  A k

"  ■ DIÓCESIS D E Á V IL A . ' ^

2.768*233 Juan Manuel Engui-r
danos. .............  D. Pedro P. Rodríguez. 28 Octubre.

755*991 D .R im ,L io  rente ........  D. Mauricio Aparicio. 18 id.

-  ! d i ó c e s i s  DE B U R G O é.

370*346 D. Tomás! B ueno ........  D. Patricio González.. 42 Octubre.
1.572*900 D. Fraúcisco V illacian  D. Meliton Mendoza.. 14 id.
1.746*030 D. Fabian Olaola - . .  Idem . . .     .........  Id. id.

NÚMERO su IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS
d.0 s£tlidd -
las facturas. Eses. Mils. 4 quienes corresponden. que las han recogido.

DIÓCESIS DE BA RBASTRO ;

95,553 2.127*083 D. Mariano Lasierra   D. Manuel Blanco y
Montero....................

DIÓCESIS DE B A R C E L O N A .

99.031 1.137*100 D. Manuel Fernando  D. Pedro Aleantar Ca-
’ bezas

117.545 674*100 D. Pedro Casas.................... D. Joaquín Peyrona..
117.841 464*600 D. Salvador Deaman  Ídem ............................
118.285 677*400 D. José Puigmati.................  D. José Zapatero. . . . .

DIÓCESIS D E C U EN CA .

75.031 1.339*633 D. Joaquín Priego_______  D. Pedro P. Rodrí
guez ...........................

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. Manuel López Herranz. D. Manuel B. Montero.

DIÓCESIS D E  C A R T A G E N A .

D. Francisco P. Ru i z . . . . .  El causante.................

103.170

118.228

118.302

118.265

118.290

118.299

86.713

103.635

99.414
118.292

104.851

118.293

75.951
117.581
118.294

117.854
118.300

88.235
104.147

1.501*100

1.947*483

912*625

1.065

325

1.530*133

745*753

2.570*200

1.979*835
1.085*300

2.410

1.286*800

757*800
1.254*700
2.460*688

FECHAS
en que lo han verifi

cado.

21 Octubre.

28 Octubre. 
7 id.

Id. id.
14 id.

28 Octubre. 

21 Octubre. 

28 Octubre.

21 Octubre. 

7 Octubre. 

28 Octubre, 

14 Octubre.

118.295 2.480*056

118.272 1.404*100

DIO CESIS DE G U A D IX .

D. Diego Contreras   D. Manuel Blanco y
Montero.....................

DIÓCESIS D E GEROÑa .

D. Pedro Torrent. . . . . . . . .  D; Joaquín Peyrona.. .

DIÓCESIS D E G R A N A D A .

D. Antonio Perez Baguero. D. Pedro de Orbe........

DIÓCESIS DE H U E SC A .

D. Hipólito Ortigas  D. Pedro Solís..........

DIÓCESIS D E L É R ID A .

D. Juan A r ie l.........................  D. Manuel González
Serrano......................  21 Octubre.

D. José V ilella  ..............  D. Francisco J u liá n .. 28 id.

DIÓCESIS D E  LEO N .

D. Pedro Vicente Pereda.. Di Eduardo G. Torres. 28 Octubre.
D. Benito de la Mota y

, Prado.....................................  D. Manuel Bueno y
Sanz............................  14 id.

DIÓCESIS DE O R IH U EL A .

D. Joaquín Rocam ora  D. Francisco J u lián .. 28 Octubre.

DIÓCESIS DE O R E N SE .

D. José M. Figueroa  Sres. Blanco y com
pañía..........................  14 Octubre.

DIÓCESIS DE PA M P LO N A .

D. Faustino Alvarez  D. Eduardo G. Torres. 28 Octubre.
D. Silvestre Peralta  D. Julián de Zabaleta. 14 id.
D. Estéban Senin de Arce. D. Joaquín Bescansa.. Id. id.

DIÓCESIS D E SE VILLA.

D. Lorenzo Rico de Guz- 
m a.......................................  D. Donato R u iz ...

DIÓCESIS D E SA N T A N D E R .

D. José de la Torre  D. Ruperto García Ace-
vedo.

DIÓCESIS D E  SIG Ü E N Z A .

607*700
71*870

3.776*500
2.748*200

D. Joaquín Somolinos . . ,  
D. Manuel R edondo... . . ,

D. Joaquín Peyrona...  
D. Fermín Sánchez An- 

chuelo ...........

DIÓCESIS D E SOLSONA.

D. Juan Pajarólo   D. Manuel Bayona.
D. Ramón R obir.................. Id em ........................

DIÓCESIS DE T E R U E L .

85.355 *3.784*900 D. Manuel Jim énez..............  D. AntonioDendariena,

102.629
118.296

117.587 

Madrid 2

DIÓCESIS DE VIC H .

1.088*800 D. José Oodina.....................  D. José María de Ferrer.
470*832 D. Antonio Capdevila.. . . .  Idem.................................

DIÓCESIS D E V A L E N C IA .

D. Juan P ons  ...........  D. Antonio Peréi  ̂ y

14 Octubre.

21 Octubre.

7 Octubre. 

28 id.

14 Octubre. 
7 id.

21 Octubre.

! Octubre, 
M i d ,

230*300

de Agosto de 1871.—El Secretario, P. S., Joaquin G-qe^Ález.—V.®
Gamo. 24 Octubre. 

B.*==Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los intereses del primer 
semestre de 1871 correspondientes á  los mismos, cuyas facturas 
estén señaladas con los números 287 á 296.

En la misma forma lo será la señalada con el núm. 395 
de los amortizados en el sorteo de 27 de Diciembre último.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.=*E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Billetes del Tesoro,
El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos

de la tarde , satisfará estajísqrería los intereses del segundo 
trimestre de 1871 corresppaáí®^^^®®  ̂ i®® mismos, cuyas factu
ras estén señaladas con los números 1.211 al 1.320.

Asim ism o serán satisfechas las que lo estén con los núme
ros 81 á 83 de los amórtizados en 31 de Julio últim o.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.= 
Luis Garrido.

=E1 Tesorero Central, P. 0.i
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Banco de Barcelona.
Estado de su situación  en fin de Agosto de 1871.

ACTIVO.
Metálico en caja..........................................
B illetes en caja..........................................
Letras y pagarés en cartera á realizar
Préstamos sobre efectos públ i cos . . . . .

/A cciones de sociedades Idem sobre ......... ..
, otras ga- ( obligatíiones de ferro- 

ran tia s ..(  a a fr i le s .. .   .........
Propiedades del B anco.. . . . . . . . . . . . .
Corresponsales  .............................

1.000

30.430

T o t a l .,

PASIVO. ; ^
Capital desem bolsado: por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las ^0.000 acciones em itidas   ..............

Importe de los billetes em itidos .....................
Depósitos....................................................................
Cuentas corrientes...................................................
Idem transitorias  .......................................
Dividendos á pagar.................................. ..
Efectos á pagar.........................................................

(C orredores..,.  iS^‘596
Débitos va-1 Fondo de reserva . . .  150.000 

rios ( Beneficios del sem es
tre actual   ^0.650*776

P esos  fu e rte s .

11.603.W ‘54a
143.340

d.996.830‘084
849.0^9*999

.31:430

. 1^8.300 
®61.3jOT70

14.988.465*904

1.500.000 ..
4.374.960 
1.9B1.0S0‘521 
6.143.790*964 

864.679*441 
.^8.^^0‘756 
S0.850

170.773*872

T o t a l    . 7  . .  14.983.465*904

Igual.
N o t a s .  1.  ̂ Capital nom inal  Ps. fs. 2.000.000

Capital de las acciones
em itid as......................  2.000.000

2.* Entre Ips ps. fs. 41.603.200*542 que aparecen como e x is
tencia metálica en caja, hay ps. fs. 384,970 en billetes equiv^-- 
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Agosto del871.==Los Directores, Sebastian 
Antón Pascual.==A. Gusi<==Nonito Plandolit. X —385

ADfflíNISTRáCíOM F B Ü ¥ Í M C i Á L .

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en i i  de Setiembre de i S l i .

NOMBRES.

Alejandro Burches . . .  
Eugenio D íaz . . . . . . .
Estéban Higuera ........
Eduardo Miera.   -----
Emi l i a  Per enoz . . , . . .
El igió Heller...............
Emil ia Mata .
Francisco Sánchez . ., 
Franci sca  Merchana. 
Francisco B or o na t . .
Gil Garcós .
Guillernio A y ala . . . .
Juan Comenna . . . . , .
José Jáu r cgui . . . . . . .
Josefa L ó p e z . , 
José CLiiiiaclio . . . . . ,
Josefa Torres.
Julián Sanz . . . . . . . . .
Manuela Blanco
Manuel Higueras  _
Manuel Chircai io . . . .
Mariano A lonso, , . . .  
María Agore jo , . , . .  
Ramón GliicO' . . . . . . .
Rosa Clinrient. . . . . . .
R  in na Agu ia r . . , . . .  
Vice te R u i z .    _

DESTINOS.

Zaragoza.
[dem.
Vélilla.
Vigo. . 
Barcelona.
Sevilla.
Bañera.
üarrion.
Casillas.
Alcdy.
Almazan.
Colmenar.
Sabadell.
Huelva.
Molina.
Valdepeñas.
Valencia.
OuevRs.
Oombarcio.
Moros,
Casar de D. Pedro. 
Sdo Sebastian. 
Málaga.
Gehejin.
Barcelona.
Hivadeo.
lliescas.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.= 
Moratilla.

= E1 Inspector Jefe, Juan

Secretaría del Conservatorio de Artes.
Desde el dia 16 hasta el 30 del mes actual estará abierta en 

la Secretaría de este establecimiento, de once á dos de la tarde, 
la matrícula para las asignaturas de la Escuela profesional de 
Comercio y las siguientes enseñanzas de la Escuela de Artes y 
Oficios: Aritmétrca y nociones de Algebra; Geometría, nociones 
de Geometría descriptiva y sus aplicaciones elementales á las 
sombras, perspectiva, corte de piedras, hierro y maderas; Quí
mica aplicada á las artes; Física aplicada á las artes; Mecánica 
aplicada á las máquinas más usuales; fabricación de hierros y 
aceros; Economía popular; Dibujo geométrico, de figura, de 
adorno, copia del yeso y objetos de artes y oficios, modelados v 
vaciados. . ^

Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 42 de Setiembre de i871.==Por disposición del señor 

Director, Mariano Borreli Santos. —3

ADM IN IST R A C IO N  MU N IC IPA L -

Alcaldía popular, de Bejijar,
D. Antonio López Escuderos. Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que-la desempeñaba queda 

vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la misma, dota
da con el sueldo anual de i.OOO pesetas^ pagaderas por trimestres 
vencidos; y á fin deque pueda solicitarse por quienes les intere- 
se, se hace público por medio del presente, para que en el tér- 

contados desde el en que aparezca inserto en el 
« n a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  presenten
sus respectivas instancias en la Secretaría de este Municinlo 
acompañadas délos documentos que están prevenidos en l a s  
yes vigentes del ramo; pasado el cual seprocederá á su provisión entre los peticionarios. provisión

Bejijar 40 de Setiembre de 1874 .= A n ton io  L opez.^Por
tarlo^ Alcalde, Presidente, Simón Aranda Palacios,Secre-

A lc a ld ía  popm lar de M adrid .
D istrito  de la Audiencia, ,

En cumplimiento de lo preveñido en la regla 4.* del bando 
publicado por el Excmo Sr. Alcalde primero en 24 de Julio úl-: 
timo, se anuncia á continuación los nombres y doniiciUos de 
los quintos que en este distrito aspiran á que sea redimida su 
suerte por el Excmo. Ayuntamiento, á fin de que en él tórmino 
de ocho dias las personas que quieran exponer algo en contrario 
se presenten en esta Alcaldía popular, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3, principal. ,  ̂ ,

Núm. 4.—Busebio Estremera y  Ramos, calle de Atóchá; nú
mero 25, cuarto cuarto. | "

Núm. 2.—Felipe Bardon y Vargas, Atóéha, 8  y  40, tiénda:‘ 
Núm. 6 .—-Manuel Tomás Oíos Torregrosa, Imperial i 3, 

cuarto. ’ t : o
Núm. 8 .—Policarpo Fernandez Rodríguez , Mesón de Pare

des, 7, bohardilla.
Núm. 9.—Lfeonardó Águilar y Cea, Plaza Mayor, 29, tienda. 
Núm. 13.—Angel Nestares y Gasas, Barrio Nuevo, 13, tercéró.' 
Núm. 14.—Oláudio Perez Juan, carretera de Castilla, 5,.bajor 
Núm. 16.—Federico Brun del Ri o,  Duque de A lba, 7 , se

gundo. ^ ‘
Núm. 29.—Luis Sánchez Beato,, Segovia, 18, tienda.
Núm. 2 i.^ F ran cisco  García Marchena, Cuesta de la Vega, 7,, 

segundo. ' .
Núm. 23.—Antonio García y García, Grafál,.17, principal. ’ . 
Húm. 28.—José María Llana y Vega, Ventanilla, 4, bajo. 
Núm. 44.— Enrique Casado dél Rio, San Dámaso, 1, segundo. 
Núrn, 45.—Patricio Velez Vadillo, Imperial, 6 , cuarto.
Madrid9 de Setiembre del871.==El Alcalde popular, Vicente 

Tabernilla.

R e g is tr o  de la  P ro p ied a d  de A lb u ñ o l.
AUDIENCIA DE GR AÑADA:—PARTIDO JUDICIAL DE ALBUÑOL.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro de este partido  (i). . . .  .

LO BR A S Y  T R IN A S.

Finda urbaria, no consta su situación, de D. Antonio Martin 
Ruiz, no constan los linderos, permuta, 1856. , *

Finca rústica, no consta su situación, de Doña Matilde Man
zano Ortega, no constan los linderos, herencia, 1858.

Idem, ño consta su situación, de Doña María Josefa Manza
no Ortega, no consta su situación, herencia, 1858. ...........

Idem, no consta su situación , de Doña Pilar Manzano^, no 
constan los linderos, adjudicación 1858.

Idem en La Viñuela, de D. Agustín R escalvo, no constan 
los linderos, adjudicación, 1858.

Idem en Cañada, de D. Juan Rescalvo, no constan lóS líhde- 
ros, adjudicación,. 1858. ■ ,

Idem, no consta su situación, de Doña María Angustias Res^ 
calvo, no constan los linderos, adjudicación, 1858. ' •

Idem eii Riachuelo, de María Santiago, no constan los lin 
deros, legado, 1858.

Idem en Cañadas, de María Santiago, no constan los linde
ros, adjudicación, 1858. ■ .

Idem en Riachuelo, de María Moreno Santiago, no constan 
los linderos, herencia, 1858.

Idem en Cañadas, de Antonio Moréno Santiago, no constan 
losvlindéros, herencia, 1858, . , *

Idem en Paula , de Juana Moreno Santiago y no constan los 
linderos, herencia, 1858.
- Pinca urbana en Callejas, de:D, Agustín Rescalvo, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.; . rr

Idem en Palacio, de D. Juan R escalvo, no constan los lin 
deros, herencia, 1858.

Idem en Patio, de D. Nicolás Rescalvo, no constan los linde
ros, herencia, 1858.

Idem en Patio, de D. Evaristo Ruiz, no constan los linde
ros, herencia, 1858.

Idem en la Era, de D. Antonio Moreno Santiago, no constan 
los linderos, herencia, 1858. ^

Idem" en la Era, de Juana Moreno Santiago, no constan los 
linderos, herencia, 1858, í

Finca rústica en Montalvo, de Joaquina Rodríguez Perez, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Montalvo, de Antonio Rodríguez Perez, no constan
los linderos, herencia, 1859. ...........

Idem en Montalvo, de Bárbara Rodríguez Perez, no constan 
los linderos, herencia, 1859.

Idem en Montalvo, de Julián Rodríguez Perez, no constan 
los linderos, herencia, 1859.

Idem en Montalvo, de María Teresa Rodríguez Perez, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Montalvo, de Teresa Rodríguez Perez, no constan  
los linderos, herencia, 1859. •

Idem en Montalvo, de José Rodríguez Perez, no constan los 
lindéros, herencia, 1859.

Idem en Montalvo, de Josefa Rodríguez Perez, no constan los 
linderos, herencia, 1859. ’ m

Idem, no consta su situación, de Doña María Torres Ruiz, 
no constan los linderos, herenciá, 1859.

Idem, no consta su situacionj de D. Antonio Torres Ruiz,
no constan los linderos, herencia, 1859.............................7

Idem, no consta su situación, de D. José Ruiz Martin no
constan los linderos, herencia, 1859. »

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Ruiz Puga, 
no constan los linderos, herenciá, 1859.

Idem, no consta su situácion , de D. Antonio Ruiz Martih, ' 
no constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Ruiz Martin, no 
constan ios linderos, herencia, 1 8 5 9 .

Idem, no consta sú situácion, de Doña Purificación Ruiz, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem , no consta su situación , de Doña María Torres Ruiz, 
no constan ios linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, do D. Antonio Torres Ruiz, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación , de D. Julián Rodríguez Pe
rez, no constan' los linderos, herencia, 18S 9 l ' ^

Idem en Pinejuete , de Ildefonso Rodriguez.y!id constan lOS 
linderos, herencia, 1859.

Finca urbana en Pinejuete,'de José Rodríguez Perez, no 
constan los linderos, herencia, 1859,

Idem en Pinejuete, de Teresa Rodrigúez Perez, no constan! 
los linderos, herencia, 1859. '

Idem en Cobertizo, de María del Pilar Martin, no constan 
los linderos, herencia, 1860.

Idem en Cobertizo, no expresa el comprador, no constan los  
linderos, herencia, 1860.

Finca rústica enObrazan, de María del Pilar Martin Martin, 
no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem en Brilla, de María del Pilar Martin Martin, no constan^ 
ios linderos, herencia, 1860.

(4) Véanse las Gacetas, de anteayer y ayer.

Idem en Solana, de Nicolás Martin Alcalde, no constan los’ 
linderos, herencia, 1860.

Idem en Retamal y Peñón de la Zorra, de Rosa Marqués 
Martin, no constan los linderofs, herencia, 1860.

Idem en Retamal y Peñón;de la  ̂ Zorraj de Purificación 
Marqués Martin-, no constan los Tiiidcros, herencia, 1860.

Idem en L a s Eras, de José Martin, no constan los linderos; 
herencia, 1S60. ; - ; iñ 7  ' ; . >

ídem  en Cobertizo, de Isabel Martin, no constaá los linde-? 
rosirherencias-ljBGO. • ■, '
1. ídem en Gobertizo, de Joaquín Martin Alcalde,, no constan 

los linderos, herencia, 1860. v i
Idem en Cobertizo, de José Martin, no constan los linderos, 

herencia, 1860.
Idem en Charquiral,íde D. MigueTRescalvo;. ko constan los 

linderos, redención de censo, 1860.
Idem’ eri Lagarto, de D. Juan Bautista Granados Alyarez, 

no constañ'los linderos, herenciá; 4.862. ' ‘ '■ '
Idem e^ Rio, de D. Juan Bautista Granados Alvarez, no 

cóñstán lo s  lindéros,'herencia, 1862."' '  ̂ *
Idem en Bolumor, de D. Juan Bautista Granados Alvarez, 

no constan los linderos, herencia, 1862.
V . rdéni en Rio, de D. José Rainos Granadós Á1 varez, no’ cons- 
lanlo^AMnderos, herencia,L862.-,:6^  ̂  ̂ ■)-
.i . vldem en Rio, de D. José RamosvGranados Alvarez,.'no cons
t a n  fos-linderos, herencia, 1862.

; ’l'de^ P- Ramos. Gíanados . Alyárez,
ño édhstán los linderos; hóréncia, 1862.. V  •. ,

N A R IL A .

Finca réstica , nb ;i<oñsta; su situación:, de TVíctor Jiménez, 
constan los linderos, venta, 1831. :
■ ' Fíñéa urbana’, no cbristá ,‘sü situación , de Francisco Peregri
na, cónstan Tos lindéros, venta, 1834.-

Finca rústica, no consta su situación, de Doña María Jo
sefa EScWái% con¿tán iós'linderos, venta, 1834.
; ' Idem; no consta su situacion,.^de D, Antonio;Vellido, constan 
Jos linderos, venta, 1834.

Idem, no consta su situación, de D. José Osorio Calvache, 
con stan íos linderos, venta, 1834.

Idem, no consta su situación, de Doña María Josefa . Escobar, 
constan los'lrnderos, véntá, 1838.

Idem, no consta su situación, de Félix R ivas , constan los 
linderos, venta, í 837. ’

Idem, no. consta su situación, de ,D. Juan Almendros Cañas,
, .constah.'los linderos, ven ta , 1837.,  ̂ ' v , •

■No consta, ,1a naturaleza ni S;u situación y de ;D José , Antonio 
Almendros, constan ios linderos, venta, 1841.
^ Finca rústica, no oonsta su situación, de D. Cristóbal de 
Lara, constan los linderos, venta, 1841. , , :. - |

"Finca urbaiiá, ño consta su situácion, de D. Joéé Gáfcía, 
; C q ñ s t á h lo s  linderos,; venta, 1847. ' . - “ ■ ; a.

Ideni; no consta su sitúacibñ, de D. Frañcisco Javier Mar
qués, constan los linderos i. venta, 1847.p-c

Idem; nO coñstá sú situación, dé Doña M'aríaTeresa Marqúés, 
constanlps linderos,'venta, 1847.

.ídem , no consta su situación, de D. José ,Antonio Escobar^ 
cOñstári los lindéros, venta, 1848 .' ■

Idem, .no consta su situación, de José de Rivas Garcíai 
constan los linderos, venta, 1,848. ^
... Finca rústica, nó consta su sitúacionVde Aktonio de Riva^ 

ñO'constan los-linderos, herencia, 1848. — i
Idem, no consta su situación, de José de R ivas, no cons

tan íóbliñderóbí lÍéréné‘iáVl848.''
’ Idem en Raínblavde* Yátor; dé Joaquina de-Rivas n;o.cons
tan los linderos, herencia, 1848. j

Idem en Rambla de Yator, de Francisco de R ivas, no cons
tan los linderos,'herencia, 1848.

Idem en Guevezuelas, de José Contreras Sabio, no constan  
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de D. José García Alcalá, no 
constan Tos linderos,.herencia, 1849.

Idem, no consta su situación,, de, .Doña María deLCármen 
.C'hacqn, constanTós linderos, herencia, 1849. ’ .

Idem ,ño consta su situácion, dé tí."GaépaFAntequerá, cons
tan lódlinderos, venta, 1819. ^

ldent,,no consta.su,situación, de Doña María Antonia Martí
nez, constan los linderos,,herencia, ,1849.,^ ,̂ .

ídem , nO consta su situación, de ■ D. F^rancisco Gaferieí Ló
pez, no constan los linderos, herencia, 1849. '

Idem, no consta su situación, de José González, no constan 
los linderos, herericiá, 1849.
' Idem, no co.n.sta su ísituación, de Joáé d éR ivas Gareía, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

.Finca urbana, n o ’cbnsta'su situación, de D. José Antonio Es
cobar, constan los linderos, herencia,1851.. ; / ; r

 ̂Censps sobre casas, no consta su situación, de los Srés. Mon
tañés y Álváréz, no constan los linderos, herencia, 1855.

Finca rústica, no qqnsta su situación, de María de Paula Es* 
cobar, constan los linderos, herencia, 1855. .

Idémv no  coiista su situación; dé Doña Preséntacion A lm en- 
dro,'constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta nú situación, de herederos de Doña María 
Teresa Marqués, constan Tos linderos, herencia, 1860. ^
. Idem, no consta su situación, dé María]JoséfaiGarcía López, 
n o  constan los.linderos,vhérenoia,41860. L T AL:.] > . :

Idem, no consta su situación, dé D. Serafin Corral, constan 
los linderos, venta, 1860.

Idem ,no -consta su situácion, de Doña María de Jesús Canuto 
Peña,; conistan los linderos, herencia,, 186Lí. : :

Tdém, no 'C ó ñ stá  su  sítu ac ip n ,'d b  Jpsé.^í^foehdros Roca, cons
tan lós liñderbs; herencia, Í862.'

Idem,: no consta su situación, de María Josefa Almendros 
Ropa, constan los linderos, herepcja, ÍS62.. .

PO LO POS. ^

Finca rústica: eu  yisiU o, de Juan Sánchez Puga, no constan 
losGihderós, venta, í  832:' "

Ideip en VisillOj de Juan Sánchez Puga, no constan los lin 
deros, venta, 1832, V , _ _  :V'

Idem en Pédró ReréZ, dé Juán Sánchez Puga, no constan los 
linderos^ventsk, 1832. . , .

Idem  en Cantor, dé Cayetano López, no constan los linde
ros, venta, 1832. .

No'éóñstá la nátüraléza ni su situación, de Francisco Rodrí
guez García, no constan los linderó's,. ven tá,A 1832. ; a - i

Finca urbana, no consta su situácion^ de José Correa, constan 
lo» linderos,.venta,,1833. • : ] 4 -

Finca rústica en V isillo, de D. Juan Sánchez P u g a , no cons
tan los linderos, venta, 1833.

Idem en ^Barranco Hondillo, de D. Juan Sánchez Puga, no 
constan loe linderos, venta, 1833.

Idem en Solana, de Francisco Moreno Martin, no constan 
los linderos, venta, 1833. . '

Idem en Colmenar, de María Rodríguez, no constan los lin 
deros, venta, 4883.

• Idem en La Madre, deTMaría Rodríguez, no constan los lin 
deros, venta, 1833. '
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Id«m, no eonsta su ’sitnacioni de D. Pedro Lopes?; cdhslian los 
linderos, venta, 1833.

Jdem, no-consta su situación, de FranciscoZuarez Domingo, 
constan los linderos, venta, 1833. ; r ; ¡ : ■
^:; ídem, ê n Portüguilloa, de Francisco Lc^ez Jiménez, n¡o> cons

tan los linderos, venta, 1834.  ̂ f r-j , ; , .i :
Idem,iHo consta su situaciony de^tFí^ncisco M constan 

los linderos, venta, 183o.  ̂ , . ,.;m- :
Jdem en Castillo; da Badores, de Praneisco Acosta Jiménez, 

constan los linderos, venta;
- • I de m en Orihuela, idirJoi^ ae las Eras, no constan los linde

ros, venta, 1835. , . ;
íd em  en Barjanco de las Casillas, de Francisco López Jinie- 

n ez, no constan los linderos,; Venta, 1835. - . '  ̂ ¡ =
Idem en Cerro de JCástillo, de Francisco Rodríguez Rodrí

guez, no constan los linderos, venta,.1835.., ; j ,
I Idem en Bncinadlilcé,: de D. Juan;Sanchez;>Puga, no constan  

¡os linderos, venta, 1835. , r  * n:
; Idem en'La Loma, da Juan López, no constan los linderos, 

Tenta, 1835. h ^ ; :-:vt
Idém en Portichuelo j- de hD. Matías de Acosta j no constan  

los linderos, venta, 1835.0m<? ú: .. . ,,-f .  -
* i; í  dem en  Cortijo del tió MárcaSiy da A ntonio Galves, no cons

tan los linderos, venta, 1835. :
- ■ íd em  en .Cahtor, de Francisco^ López, no constan.los lin d e

ros, venta, 1835. . 01 ■■■' [ ;; í,:., - ■: ■  ̂ ' ;■ ■/ .,:, t
Idem ék Cantor,'de J(5§á¡Martin, no constaavlos linderos, 

permuta, 1835. 'd":: . ;o-- .;í ; o-
Idem,' no consta su situación , de; Francisco de Vargas^ no 

constan los linderos, venta , 1836.' í  ,í-ím - < - , ! -
. -ídem  en Solana^ dé José Sánchez Púga, no^eoñstan los lin
deros, venta, 1836. , V ; , ■ -

ídem  en LaderDSvGé Frahcisoo Gándarai no constan los lin 
deros, venta, 1836. : J  ;¡ \  . - ; r- i
;i Idem en Barranco d éíoS  Brehalés , de Manuel Correa Món- 

ferrer, no constan los linderos, venta , 1836. ' - : ■
- > Idem en Barranco de las Casillas , de José Correa Monferrer, 

no constan los linderos, venta, 18B6i 'i ; ; i : ^
i'" íd cn i en Solana, de Fórnando Moreno i no' constan los lin 

deros, v en ta , 1836. n , n - - í
- '  Idem én Barranco da Jad 1 C asillas; de Francisco* L o p e z íi-  

menez, no constan los linddró^,tventa, 1837. • ; : • ¡ ;
Idem 'en Baiñ^anco der l&s Casillas, de José Mat.urana,.no cóns'- 

tan los linderos, venta, 1837. . • * ' .i;., ¡û j
: Idem, no consta sh  situación,; de Francisco L ópez, no cons

tan los linderos, venta, 1837. . . ' ¡ t ;
' Idem éñ Barranco- de Ieis.Casillas , de José Correa  ̂Monferrer, 

no constan los linderos, venta, 1838. ; .. .i \  . ■. , - ;
Idem , no consta su situación de Francisco MnñozíRodri- 

guez, constan los linderoSj venta, 1839.;'.
' Idem , no consta su situación , de José Zapata', con stan íos  

linderos, venta, 1840. ' , . ' ; . . ;■>
t' Idem en Alcornoques ’̂̂ de* JoséRodi^iguéz Rodríguez^; no 

constan los linderos, vent^,'^1840; * í . '•
ídem y no consta su situación, de Juan Sánchez P uga, cons

tan los linderos, venta, 184S. .](:>;í ¡y;
-^^ídemv no consta su'situación; dê  Francisco María Perez, cons
tan los linderos, venta, 1843. -O-Oi ,̂  y,5 -  ̂ - y
'■'■Vldem; ñdcóhsta^Su ^tiiacion, de Matías de V argas, .constan 
los linderos, venta, 1844.  ̂ - ¡r- yy

-^ídérh, ño constasu-éituacionvA eJuati Manzano García* no 
constan los linderos, venta, 1844.

Iderá , no consta su situación , de José Rodríguez García, 
constan los linderos, venta, 1844.

Idem en Lentiscar, de Manuel Correa Monferrer, no constan 
lo¡§^linderos, venta, 1845. ■
 ̂ Idem, no consta su situación, de Doña María' Moreno , no 

constan losíinderos,'adjudicdcioh en usüfruelo,'1846. > •
Idem;’ n o ’iíonstá sil situación;;'de»'Doña María Moreno ,' no 

constan los linderos, adjudicacidñ’ííí846i . '
Idem, no consta su situación, de José María y Leoncia San- 

chqz, no constan los linderos, adjudicárbion'en usufructo, 1846r^
' ‘ m ém , no consta su situación, de- Bartolomé Puga, constan  
los linderos, venta, 1848. ' *

Idem, no corista sü situacionvde Ezéquiel Moreno, no cons
tan los linderos, adjudicación, 1848. ' ■' . '

'Idem, no consta su situación , de Isabel Moreno'Romera] no 
constan los linderos,,herencia, 1848. • > ' • d
■ í  dem , no consta sií situación y de-José-Moreno Romera, no 

constan los linderos, herencia, 1848. •- i' y» . - !
- Idem en Higriérón, dé- María Morénó Romera ,- no 'Constan 

los lind eros,herencia ,Í848._  ^
Ideni en Oabañuéla, d éE ’zequiel Moreno Romera, no constan 

los linderos, herencia, 1848. '
"■ ídem  en Riguérori, de Josefa Moreno Romera, no co n s
tan los linderos, herencia, 1848. .  ̂ ; ' y '
' fderii, no con de José Correa Romera, no
constan los lindemos,,herencia, 1848. ‘ •' ' ’/  - ^

ídem  , no consta Su situación ,̂  de Luisa Correa Romera, no 
constan íos linderps , herencia, í 848. '■ ‘  ̂ • - ■ ■

■ ídem, no consta su situación ,‘ de Ana Correa Romera * no 
constan los linderos,, heréncia, 1848. ‘ - • ;

Idem , no consta su situación, dé María Correa Romeraj no 
constan los linderos, herencia, 1848. ' • ' *; •

•' Idem, no consta su situación V dé Francisca Correa Rdíníera, 
no.constan los, linderos, herencia, 1848. * ; " ' y - ¡ ; : i
' 'íd em  , no concia su situéciori, de Isabel Correa Rbmera; no 
constan los linderos, hei'encia, í 848. - ' *
' Idem , no consta su sitiíácioh , de' María Encarnación Cor

rea Rqmera, no constan Jos. linderos, heréricia, 1848. " '
' Idem , no consta su sitúdcióri V María Ericai’ilacipn López 
Fernandez, no constan los lindéros, venta, 1848. ■»
♦'"" TdemJ'no cónstasu sltuaciori,' de María Concepción y L oren
zo López,vno cpn^tan los linderos, herencia, 1848.;

Idém-, hóhonsta su situación , de Francisco Glarcía Acosta, 
constan los linderbé, herencia^ 1848. ;

Idem en Barranco de las ■Casillas, de José Maturaria Acósta, 
rio constan los linderos, herenciaj 1848.

Idem en Casillás,-de Dolores Correa, constan* los liúderos, 
herencia, 1848. ,  ̂ í  '

- Idem, no corista su%ituacÍQn, de José Correa Moreno; no
eotístan los linderos, hel^éricia^i848.

. Idem, no cppsta su situación, de Francisco CorreaMórenp, rio 
.eóristaníós liriderós, h e r e r i^ y i8 4 8 /

. Ideni en Cuevas, de María- Correa Mórenp, np, cPristan los 
lindéros, herencia, 1848. -  y

Idem en Cuevas, de Juan Cprrea Morenoj rio constan los lin 
deros, herencia, 4848. y
^ Idém en Cuevas, de Lorenzo' Gorreá Moreno, no constan lois 
linderos, herencia, 1848. ■

Finca urbana, rió consta su situación, de Vicenta Moreno, no 
constan los linderos, herencia, 1848.
• íd em , no consta su situación, de D. Francisco Rodríguez 
Acosta, no constan los linderos, herencia, 1848. • ■

Idem, no consta su situación, de Cipriano Romera, constan 
los linderos, venta, 1848.

Idem, no consta su situación, de Cayetano Romera Moreno,
constan los linderos, venta, 1848.

Idem, no consta su situación, de Miguel Jiménez Ripoll, cons
tan los linderos, venta, 1848.

íd em , no consta su  situación, de María Ortiz Gal vez, José y  
1 Garlos Ortiz, no constan.los linderos, herencia, 1849.
: . I^nca rústica, no consta su situación, de Isabel Muñoz, Ma- 
í n a  Dolores, Juan é Isabel Garoía,ino constan los linderos he- 
; rancia, 1849. y  . , \ \

Idem, no consta su m tuacion, de D. Francisco Rodríguez 
i A(ms|a, no.eon&tan>Jos linderos, hereneía, 1849.
' No consta la naturaleza ni su situación, de María Fernandez
: Perez,-no constan los linderos, herencia, 1849.

Finca rústica, no consta su situación, de José Fernandez Pé
rez, mo constan Jos linderos, herencia, 1849. [

Idem, no cónstasu situación, de Francisco Fernandez Perez, 
no constan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no cónstasu situación, de Carlota Fernandez Perez,
I UQ/Constan los linderos, herencia, 1849. ^

Idem, no consta su situación , de Josefa Fernandez P erez, no 
constan Jos linderos, herencia, 1849. : y

Idem, no consta su situación , de iD. Francisco, Rodriguez> 
Aposta, no, constan los linderos, herencia, 1849. i

Idem, no consta su situación , de; Francisco'R odríguez, no 
constan los linderos, adjudicación de usufructo,.1849. .

Idem, no consta su situación, de María Fernandez Perez, no 
constan los linderos, herencia, 1849. : ,

Finca urbana, no consta su situación, de María Concepeioh 
Fernandez, no constan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situaeiPn , de Serafín , Francisco, Justo, 
Josééísabel Rodríguez, no constan los linderos, herencia, 1849.

. Idem, no consta su situación, de María Concepción Fernan- 
éez Perezy’ no constan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Fuente de Juan;Cano,de Evaristo Fernandez Cort, 
rea, no constan Jos linderos, herencia, 1849..

Idem en Cerro del Fraile, dé; Serafín Rodríguez, no constan 
los linderos,, herencia/1849. . ' . . . ¡.i

ídem en Cerro deí Fraile, de: José Rodríguez,, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en Cerro del Fraile, deFraneiscioRodriguez, no cons-; 
tan los linderos, herencia, 1849. y

Idem en Cerro del Fraile, de Manuel Rodríguez, no constan  
los linderos, Jierencia, 1849.

Idem en Cerro deí Fraile, de, María Rodríguez, no constan los 
linderos,; herencia, 1849. '

Idem en Cerro del Fraile, de Isabel Rodríguez, no constan 
los linderos,,herencia, 1849.

Idem en Hoya del Alcornoque, de Justo y José'María: Vícto-4 
ria, no constan los linderos, herencia,■.1849. • - '

Idem en Berengenas, de Francisco,]María,! António é  Isabel 
Sánchez, no constan los.linderos;herencia,í8<49i '. í ;

Idem, no consta su situación, de Juan Sánchez, no constan 
los JinderóSjhérenciaj<1850: -  ̂ i ' ,, i

Idem, no consta su sltuaciori ;-de; José María Sánchez , no
eoristari los linderos, herencia; 1850. v i j

Idem , no consta su situación , de María Josefa Sánchez, nP
constan los lindéros, hereribia, 1850. ' ! ■

Idem, no consta su situación, de Federico Sánchez, nocP nsi
tan, los linderos, herenoia-,M850.  ̂ '

Idem^ no consta su situación, de María Dolores Sánchez, no 
constan/los)Mffd'eros,:heretícia, 1850.

Ideni, no consta su situación, de Emigdio Sánchez, no.cons- 
tan los liriderós, herencia, 1850.

Idem, no consta su situaoion , de D. .José Rodríguez, no 
constan los linderos, adjudicación, 1850.

Idem , no consta su situación, de José Ortiz Gal ves, no cons -̂ 
tan los linderos, herericia, 1850. ; ó

Idem, no consfa su situación, de María Ortiz- G alves, no 
constan los liriderosyherericia, 1850^yjy ' i' .

Idem, no consta su situación, de D. Fraribisco Rodríguez D o*- 
ni4ngb,;rio-ePnstari io s  H _  ' y

Idem en Hoya del Alcorrioque, de Fernando, MaríayCárlos 
yiFranciscO'Moreno Salabet, no constan los linderos »ihéren- 
cia,' 1850. . - - ; y.,:;; ;•<>[
1 : Idenri erí'Berengenas, de José María Sánchez, no constariíos 
linderos, herencia, 1850. . - ; ■ - ■

! FinQarústica én Las-Cabras, de Federico Sánchez, no cons
tan los linderos, herencia, 1850Í

Idem en La Rosilla^' de Emigdio Sánchez, no co n sta n ío s  
linderos, herencia, 4850. .  ̂ .
Cu Idem,:rio corista'su situación, de D. José R odríguez, no 
constan los linderos, herencia;; 1850. ! ■ . • .
0 .U- Idem énRaHígueray.deíFrancií^co Ortiz Galves, no constan 
los linderos, herencia, 1850. - . - . : •.

Idem,*rió consta su situación, de María Ortiz Galves, no cons
tan los linderos, herencia, 1850. .
ü c íd em  en Hortiibhueía, de los menores hijos de Juan Juárez 
Perez, no constan los linderos, herencia, 1850.
, y íd em , no consta su situación, de María Sánchez, no constan 
los linderos, adjudicación, 4850. i
M! rdem, no consta su situación, de Antonio Sánchez, no cons

tan los linderos, herencia, 1850. • - ,
' Idem, no consta su situación, de Isabel Sánchez, no cons

tan los linderos, herencia, 1850.
' 'Idem> no consta su situación, de Serafín Sánchez; no cons

tan los linderos, herencia, 1850. :
Idem, no consta su situación, de Francisco Sánchez, rio cons

tan los linderos, herencia; 1850.' ■
Idem; no consta su situación, de Ezéquiel Sánchez, no cons

tan los linderos, herencia, 1850. . ' y , - ; . y .y
* Idem’, no corista su situación, de D. Antonio Rodriguez Do

mingo, no constan los linderos, herencia, 1850;
Idem^no consta su situación, de D. Fran#i»#o Rodriguez Do

mingo, no constan los linderos, herencia, 1850.
rdémv rio consta SU situación, de Doña María Rodriguez Do

mingo, no constan los linderos, herencia, 1850.  ̂ ;
Idem, rio cónstasu situación, de D. Francisco Rodriguez Do

mingo, np constan los linderos, herencia, 1850. '
• Idérri , no consta su Isituacipn, de D. Juan Rodríguez Do

mingo, no constan ms linderos, herencia, 1850. V)
. Iderii en Éí Barranco, de Juan García Castillo, no constan 
los linderos, herencia, 1850. , ' , . ^

Idem en Cerro Negro, de Juan García Rodríguez, nó cons
tan Jos linderos, herencia, 1850. * V

Idem én Cerro Negro , de Francisoo García Rodríguez , np 
constan los linderos, herencia, 1850. ‘ * '

ídeiri en Cerro Negro, de José García R odriguez, rio constan 
los lindpros, herencia, 1850.

ídem en Cerró Negro, de Miguel García Rodriguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1850.

Idem en Cerro Negro, de María García Rodriguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1850.

Idem en El Santo Dios, de María de los Dólorés García Ro
driguez, no constan los linderos, herencia, 1850.

Idem en Cerro Negro, de María Antonia García Rodriguez, 
no constan los linderos, herencia, 4850.

Finca urbana, no consta su situación, de Francisco Perez 
López, constan ios linderos, herencia, 1851.

Idem , no consta su situación, de María Francisca Cándida 
y José López Ruiz, no constan los linderos, herencia, 1851.

Finca rústica én yCórtijó rile Vilches , de María López Pérez. 
no constan los linderos, herencia;, 1851.

Idern un Fuente de las R ncinás, de Francisco López Perez^ 
no constan los linderos, herencia, 1851í

Idem, nô  consta su situacibn,ytle María Magdalena, López, no  
constan los linderos, herencia, 1851. ;

Idem en Fuente de la Encina; de' Cándida L opéz, P erez, no  
constan los linderos, herencia, 1854. : ’ -

Idem en Fuente de ¡la Encina, de José:López Perez, no cons
tan los linderos, herencia;.185i. : .

Idem en Fuente de la Encina; de Manuel López P erez, no 
constan los linderos, herencia, 1851.

Idem en Gortijo de la Solana, de Francisco López Perez, no 
constan los linderos, herencia, 4854;

Finca urbana, no confita su situación, de Juan Rodriguez, 
no constan los linderos, venta, 1851. v .
. . Finca rústica, no consta su situación, de Francisco Correa 

Monterrer, constan los linderos, venta, 185^. <
Idem i no consta su situación , de Juan Rodriguez constan  

los linderos, venta, 185^. . • ’ ■
 ̂ Finca urbana en V isillo , de José. Val verde Rodriguez, no 

constan los linderos, cesión, 1852. . 'y;
; . Finca rústica en Hortichuéla, de María Arias, no constan los 

linderos, herencia, 1853.
Idem en  Cantor, de Miguel L ópez, no constan los linderos, 

herencia, 1853. , ; ‘ i, .
- Idem en Cantorí de Agueda Martin, no constan los linderos, 

herencia, 1853. .; , ,
y , Idem*en El Parral, de Agueda Martin, no constan ios lin -  

, deros, herencia, 4853. y. ; , ,
I < Idem , np consta su situación,de M. de Galves Garcías, no 
* constan los linderos, herencia, 1853.,. ,

Idem en Cabañuela, de Francisco Galves Galves, no constan  
loshnderos, herencia, 1853.yy;:,  ̂  ̂ ,

ildem, np consta su sitúaclpri, de Dpña Tomasa López , no  
constan los linderos, adjudicación, 1854,

Idem en Capellanía, de M.Me la .Soledad Galves, no constan  
los linderos, herencia, 1854. , * ,
. . Idemnn H ^a del P ozo , de Genoveva Galves, no constan los  
linderos, herencia, 1854.
 ̂ : Idemv no consta sü*situación,, de Antonio Galves, no cons

tan los linderos, herencia, 1 8 5 4 . .
y , Idem.en Ha'¿adel,Pozo, de A na de Galves, no constan los  
linderos, herencia, 4854.
r i Idem en Molinos, de M. de Galves, no constan Jos linderos, 
herencia, 1854. ^ -
- .Moh’nps, de'M. de Galves>, no constan los linderos,
herencia, 1854: ! , ]> , ,
- : ífJem en Humbría,íd0  Rosalía García, no constan ios linde
ros, herencia, 1.854.; ¡

Idem en Cañada, de Francisco Fernandez, no constan los 
linderos, herencia, 4854.

,. Id,em:jeu Alamos, de Juana Fernandez, no constan los linde
ros, herencia, 4854. ;

 ̂ . ídem  en Almendrillo, de D. Juan Velasco, no constan los 
linderos, herencia, 1854.,

Idem,momonsta:su situación, de Antonio Sánchez, no cons
tan los linderos, adjudicación, 4855.
, ,, Idem en.Barriales, de Antonio Sánchez, no constan los l i n
deros, adjudicación, 4855.

Idem en Barriales, de Francisco Sánchez García, no constan 
los linderos, adjudicación , 1855.

Idem en Barriales, de M. Sánchez García, no constan los lin 
deros, adjudicación, 1855.

Idem en OoUadillos, de José Sánchez García, no constan los 
linderos, adjudicación, 4855.

Idem en Colmenillas, de Antonio Sánchez García, no constan 
los linderos, herencia, ,4855.

»Jdem en Oaimenillas, de Francisco Antonio Sánchez García 
no constan los lindéPQís^íherencia, 1855. • '
; ídpiriíéí3i /AJgjv.e; dé Ana Sánchez Mpreno, no conetan los lin 
deros, herencia, 1855. •

Idem,, no consta sri situación , de Andrés Jiménez Peña no 
constan los lindeiPps,, herencia,, 1856. ’

Idem,, no confita su situación, de Francisco Jiménez Peña 
no constan los linderos, herencia, 4856.: - *

Idem en H oségano, de Doña Alaría Moreno, no constan Jos 
linderos, herencia, 4856.

Idem en Solana de A lbañil,, de María López, no constan los 
linderos, herencia, 4856.

, Idem en Fuentezuelas, de Francisco López, no constan los 
linderos, herencia, 4856. ■

Idem en Barranco del Castillo , de Isabel López, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

-Idem en Barranco del Castillo, dé Ana López, no constan los 
linderos, herencia, 1856.

Jdem<en Lomilla,Nde, José López, no constan los linderos, h e 
rencia, 4856. .
. -Idem en Lom illa, de María Dolores López, no constan los 
linderos, herencia, 4856.

; Idem , no consta su situación;, de D. José Acosta y Acosta 
constan ios linderos, venta, 1856. y  ‘ . /
r;.t;Idem * np consta su situación , de Doña Josefa Maturana 
constan los linderos, adjudicación, 1856. *

Idem, no consta 'su situación , de Josefa López, constan los 
linderos, herencia, 1856. : ■ ::
. i l dem , no consta su, situación , de Doña Josefa Maturana 
'constan los linderos, venta, 1856. ! ŷ *

;Finca urbana, no consta su situación; de Isabel Sánchez, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Finca Tústicav no consta su situación , de Isabel Peña no 
constan los linderos, herencia, 1856. : V
1-,  ̂Idemi  ̂ np consta su situación., de M. Encarnación Peñai no 
constan los linderos, herencia, 1856.. 

y Idem, noconsta su situación, de Francisco Peña, no constan 
los linderos, herencia, 4856.
,1 . Idem ,no consta su situación, de M. del Rosario Peña, no 
constan los linderos, herencia, 1856L-

Idem, no epnfiía >su Bituaedpri, de Ana Peña,mó constan los 
linderos, herencia, 1856. , ; ' ;
y  Idem, no.copsta su situación , de M. MartiríóPeña, no cons

tan los linderos, herencia, 1856.
Jdem, nO'consta su situ ac ión , de Jofi0 ¿  Peña, no constan los 

linderos, herencia, 1856. ,
¡h; : Idem en Cerro de Puente, de IsaM-Sa^^chez, no constan ips 
linderos, herencia, 4856. '

Idem en Cerro de la MañueJa»¿cle Manuel Jimeriez Pena , no 
constan los linderos, herenciar^*^^^*
; ! Idepí, no consta su situación; de Isabel de Acosta, constan  

los linderos, herencia, 185Íi5yí . .
‘ ídem, no consta V i  dación, de Antonio Acosta, constan

los linderos, herencia,
Idem, no consta'*W'SÍtuacion, de A nton ia , María Encar

nación López, corjfitan los linderos, adjudicación, 1857.
Idem, no coriatá su situación, de D. Juan Velasco, constan

los linderos, ventó 1 4857.^
Idem, rio ’oónstá su situación, de D. José Moreno, constan 

los linderos, adjudicación, 1857,
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Idem, na consta su BÍtuacion, de D. Francisco Perez flódri- 
guez, no constan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación , de José López , consta^n los 
linderos, herencia, 1858.

Idem en Barrio-nuevo, de María Godoy, no constan los lin
deros, adjudicación, 1858.

Idem en Mamola, de Miguel López Martin, no constan los 
linderos, venta, 1858. ^

Idem, no consta susituacion^ de José Rodríguez Domínguez, 
constan los linderos, adjudicación* 1858.

Idem en Parrones, de Cristóbal Sánchez, no constan los lin
deros , venta, 1858.

Idem en Humbría, de Francisco Gándara Godoy, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Idem en Y esos, de José Gándara Godoy, no constanjlos lin 
deros, h erencia , 1858.

Idem en L om ilia , de María Gándara Godoy, no constan los 
linderos, herencia, 1858.

Idem en Y esos, de Juana Gándara Godoy, no constan los 
linderos, herencia , 1858.

Idem en Garcías, de María Godoy, no constan los linderos, 
adjudicación, 1858.

Idem, no consta su situación, de Vicente Moreno, no constan 
los linderos, venta, 1858.

Idem, no consta $n situación, de Antonio Sánchez, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Id em , no consta su situación, de Francisco Sánchez, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem , no consta su situación , de Lorenzo Sánchez, no 
constan los linderos, herencia, 1850.

Idem, no consta su situación , de Ana Sánchez López, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de Isabel Sánchez López, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Hortichuela, de María Dolores Sanchez,{no constan 
los linderos, herencia, 1859.

Idem , no consta su situación, de Josefa Sánchez, no cons
tan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de María Sánchez, no cons
tan los linderos, herencia, 1859.

Idem , no consta su situación , de Alejandro Sánchez, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Horcajo, de D. Francisco Romera, no constan los 
linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación , de Doña MaríaJRomero, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

No consta la naturaleza ni su situación, de Doña María Mo
reno Salabet, no constan ios linderos, venta, 1859.

Finca rústica en Portuguillos, de Doña Enriqueta Gaona 
Jiménez, no constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña Camila Gaona Jimé
nez, no constan los linderos, herencia, 1859.

Idem , no consta su situación , de Doña María Gaona Jimé
nez, no constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de Doña Joaquina Gaona7ime- 
nez, no constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Chozas de Pino,  de Antonio Manzano García, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Chozas de P in o , de Francisco Manzano G arcía, no 
constan los linderos, herencia, 1869.

Idem en Chozas de Pino, de los hijos de Isabel Manzano, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Chozas de Pino, de los hijos de|María Manzano, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de Manuel López, no constan 
los linderos, herencia, 1859.

Finca urbana, no consta su situación, de Doña Faustina Pé
rez Rodríguez, no constan los linderos, venta, 1859.

Idem, no consta su situación , de Doña Faustina Perez Ro
dríguez, no constan jos linderos, venta, 1860.

Idem, no consta su situación, de José Perez, no constan los 
linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación , de|D. Francisco Perez.de Ro
dríguez, no constan los linderos, herencia, 1860.

Idem, no consta su situación, de María Rodríguez, constan 
los linderos, herencia, 1860.

Idem , no consta su situación , de Isabel Perez Rodríguez, 
constan los linderos, herencia, 1860.

Idem en Mamola, de José Guirao Monferrer, no constan los 
linderos, venta, 1860.

Finca rústica en Colladillos, de D. Francisco Muñoz, no 
constan los linderos, herencia, 4861.

Idem en Colladillos, de José Muñoz Martin, no constan los 
linderos, herencia, 4864.

Idem en Colladillos, de Miguel Muñoz Martin , no constan 
los linderos, herencia. 1861.

Idem en Colladillos, de Antonio Muñoz Martin, no constan 
los linderos, herencia, 1861.

Idem en Colladillos, de María Martin, no constan los linde
ros, herencia, 1864.

Idem en Rubiales, de José Requena Acosta, no constan los 
linderos, herencia, 1861.

ídem en Rubihles, de Socorro Requena A costa, no constan 
los linderos, herencia, 1861.

Idem en Mamola, de Doña Angeles Sabio, no constan los 
linderos, herencia, 1864.

Idem en La Encina, de Matías López Correa, no constan los 
linderos, herencia, 4864.

Idem en La Encina, de Amador López Correa, no constan 
los linderos, herencia, 4861.

Idem en La Encina, de Dolores López Correa, no constan los 
linderos, herencia, 1861.

Idem en La Encina, de Francisco López Correa, no constan 
los linderos, herencia, 1861.

Idem en La Enema, dé Juan López Correa, no constan los 
linderos, herencia, 1861.

Idem en La En ciña,.de Antonio López Correa, no constan 
los linderos, herencia, 1861, ; ,

Idem en La Encina, de José López Correa, no constan los 
linderos, herencia, 1864.

Idem en La Encina, db Isabel López Correa, no constan los 
linderos, herencia, 4861.

Idem en La Encina, de ^ r ía  López Correa, no constan los 
linderos, herencia, 4861. ^

Idem en Higueron, de María Correa Romera, no constan los 
linderos, herencia, 4864.

Fijíica urbana, no consta su situación, de José López Correa 
no constan los linderos, herencia, 4861.. - *

Idem, no consta su situación , de Isabel López Correa no 
constan los linderos, herencia, 4861. *

Idem, no consta su situación , de María López Correa no 
constan los linderos, herencia, 1864. *

Idem en La Era, de María Correa R om era, no constan los 
linderos, adjudicación, 1 8 6 1 .

Finca rústica, no consta su situación . de Doña Tomasa Ló
pez, nó constan los linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación, de Luisa Moreno Salabet, no
constan los linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación, de D. Antonio Moreno Sala
bet, no constan los linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación , de Juan Moreno Galves, no 
constan les linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación, de Francisco Moreno Salabet, 
no constan los linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación, de Cárlos Moreno Salabet , nó 
constan los linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación, de Josefa Moreno Salabet, ño 
constan los linderos, adjudicación, 1862.

Idem, no consta su situación, de Juan y  Antonio Moreno, hó' 
constan los linderos, adjudicación, 1862.

Finca urbana, no consta su situación, de Manuel Rodríguez, 
constan los linderos, herencia, 1862*

Idem, no consta su situación, de D. Antonio Moreno Sala
bet, constan los linderos, herencia, 1862.

Idem, no consta su situación, de Juan Moreno Galves, cons
tan los linderos, herencia, 1862.

Idem, no consta su situación, de Francisco Moreno Salabet, 
constan los linderos, herencia, 1862.

Idem, no consta su situación, de Oáríos Moreno Salabet, 
constan los linderos, herencia, 1862.

Idem, no consta su situación, de Josefa Moreno Salabet, cons
tan los linderos, herencia, 1862.

Idem, no consta su situación, de Juan y  Antonio Moreno 
Moreno, constan los linderos, herencia, 1862.

R U V IT E .

Finca rústica en Rambla dcl Agua, de José Rodriguez, no 
constan los linderos, venta, 1833.

Finca urbana, no consta su situación, de Doña Ana Perez, 
no constan los linderos, venta, 1835.

Finca rústica en RambliJla, de José Muñoz Rodriguez, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Cortijo del Peñón, de José Muñoz Rodríguez , no 
constan los linderos, venta, 1834?.

Idem en Cañada de los Valates, de Angela Rodriguez, no 
constan los linderos, venta, 1834.

No consta la naturaleza ni su situación, de José Muñoz R o
dríguez, no constan los linderos, venta, 1834. ^

Finca rústica en Barranco de Ferrel, de Miguel Castillo, no 
constan los linderos, venta,-1834.

Idem en Rambla del Agua, de D. Antonio Granados Vellido,
no constan los linderos, venta, 1834.

Idem en Rambla del Agua, de D. José M uñoz, no constan
los linderos, venta, 1834.

Idem en Rambla del Agua,  de D. Juan Prieto Murillo, no 
constan los linderos, venta, 1834.

Idem en Arcos, de Juan Cabrera Luna, no constan los lin-  ̂
deros, venta, 1836.

Idem en Rambla del Agua, de José de las Eras Molina, no 
constan los linderos, venta, 4836.

Idem en El Morro, de José Sánchez Puga, no constan los lin 
deros, venta, 1836*

Idem, no consta su situación, de Francisco Moreno, constan 
los linderos, venta, 1836.

Idem en Barranco del Ferrel, de Manuel Perez Estevez, no 
constan los linderos, venta, 1845.

Idem en Barranco del Negro, de Miguel Murillo Oliveros, no 
constan los rinderos,lvéntá, 1845.

Idem en Modroño^ de Francisco Espinosa Gutiérrez , no 
constan los linderos, vénta^ 1845.

Idem en Piedra del Aguila, de Antonio de la Hoz."Rubia, no 
constan los linderos, venta, 1845.

Idem en Piedra del Aguila, de Francisco la Hoz, no constan 
los linderos, venta, 1845.

Idem, no consta su situación, de Ramón del Rio, no constan 
los linderos, venta, 1845.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Acosta Jimé
nez, constan los linderos, venta, 1847.

Idem en Collado del Lobo, de D. Manuel Vázquez, constan 
los linderos, herencia, 4848.

Idem, no consta su situación, de Doña María Vázquez, no 
constan los linderos, herencia, 4848.

Idem, no consta su situación, de D. Antonio Vázquez, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de D. Ramón Vázquez, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Vázquez, no 
constan los linderos, herencia, 4848.

Idem en Cortijo de los Rivas, de Juan Carrillo López, no 
constan los linderos, legado, 4848.

Idem, no consta su situación, de Antonio del Moral, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de José del Moral, no constan  
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Morales, de Manuel Moral, no constan los linderos, 
herencia, 4848.

Idem , no consta su situación, de Francisco del Moral, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Juan del Moral, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María del Moral, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Viña, no consta su situación, de María Teresa Perez,. no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Rambla del Agua, de Josefa Perez, no constan los 
linderos, herencia, 1848. ^

Idem, en Rambla del Agua, de María Magdalena Perez^ no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Rambla del Agua, de Felipe Perez, no constaq ios 
linderos, herencia, 4:848.

Idem en Rambla del Agua, de Manuel Perez, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem en Rambla del Agua, de María Perez, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación , de Francisco del Moráis no 
constan los linderos, herencia* 1848.

Finca rústica, no consta su situación, de Fabian del Moral, 
no constan los linderos, herencia, 1848*

Idem,, no consta su situación , de Miguel Moral, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Juan Morales, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Cayetano Morales, no cons
tan los linderos, herencia, 1848. ;

Idem, no consta su situación , de María Trinidad Morales, 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Francisco Morales, nó cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Manuela Morales, no cons
tan los linderos, herenci^ 4848.

Idem, no consta su situación , de Doña María Rosa Morales, 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem , no consta su situación, de Magdalena Morales, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Juan Noguera, no constan 
los linderos, venta, 1848.

Idem én Cortijo de los Buenos* de María González, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Cortijo de los B uenos, de Joaquina González , no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Cortijo de los Buenos, dé Ramona González, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Felipe Perez, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Finca urbana, no consta su situación, de María González,, 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Joaquina González, no, cons- 
tan los linderos, herencia, 1848.

Idóin , no consta su situación , de Ramona González, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación , de Cándida Estevez , constan 
los linderos, herencia, 1849,

Idem, no consta su situación , de Isidro E stevez, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de María Constantin, no cons
tan los linderos, adjudicación, 1849.

Idem>, no consta su situación , de María Mercedes Estevez,. 
no constan los linderos, herencia, 1849.

Idem* no consta su situación, de Adelaida Estevez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación , de Antonio Estevez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Doña María Josefa Enciso, 
no constan los linderos, herencia, 1849,

Idem en Naranjos, de Doña María Josefa Enciso , no co n s
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem en H oyos, de Doña María Josefa Enciso , no constan 
los linderos, herencia, 4849.

Idein en Poloterasi, de María Mercedes E stevez, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Finca rústica en Majadiila, de Adelaida E stevez, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem, ño consta su situación , de Antonio Estevez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idena en Los Cortijos, de D. José Ródriguez, no constan los 
linderos, herencia, 1850.

Idem en Cerro; del Hacho, de D.. Vicente Ibañez Correa, no 
constan los linderos, herencia, 1850.

Idem, no consta su situación, de Manuel Gutiérrez, no cons
tan los linderos, herencia, 1850.

Idem en Solana, de José Gutiérrez P erez , no constan los 
linderos, herencia, 1850.
. Idem en Ruizal, dé María Gutiérrez P erez , no constan los 
linderos, herencia, 1850.

Idem en Rambla del Agua, de Juana Gutiérrez Perez, no 
constan los linderos, herencia, 1850.

Idem en Rambla del A gua, de Josefa Gutiérrez Perez * no 
constan los linderos, herencia, 1850. . , ,

Idem en Rambla dél A g u a , de Francisco Gutiérrez Perez,. 
no constan los linderos, herencia, 1850.

Idem, ño consta su situación, de Antonio Perez, constan los 
liñderos, venta, 1851.

Idem en E spiñar, de Doña Qárinen Ibañez, no constan los 
linderos, herencia, 1851.

Idem en Espiñar, de D. José Ibañez, no constan los linderos,/ 
herencia, 1851.

Idem en Espiñar, de D. Ramón Ibañez, no constan los lin 
deros, venta, 1851.
, Idem en Cerro; del Hacho„ de Doña Teresa Ibañez , no cons
tan los linderos, herencia, 1851*^
i -Idem *, no conáta; sut, situacionf, de María Magdalena Jodar, 
no constan ios linderos, herencia, 1851.

Finca urbana, no consta su situación, de Vicente López Mé- 
rida, constan los linderos, venta, 1852.

Idem en la calle de la Estación, de D. José E chevarri, no  
constan los linderos, venta, 1853.

Finca rústica, no consta su situación , de Felipe Perez, cons
tan los linderos, venta, 1854.

Idem, no consta su situación, de Doña Ana de Puerta Ló
pez, constan los linderos, herencia, 1854.

Idem-, no consta su situación, de Juan A m ate, constan los 
linderos, herencia, 1854.

Idem en Acebuches, de D. Juan R odriguez, constan los lin 
deros, herencia, 1854.

Idem, no consta su situación , de D. Francisco Rodriguez, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem en Rambla del Agua, de D. Diego Espa, no constan lo s  
linderos, permuta, 1855.

Idem en Cerro de Guerra, de Doña Tomasa Fernandez, no 
constan los linderos, venta, 1855.

Idem, np consta su situación, de Juana del Moral, constañ: 
los linderos, legado, 1856. ,

Idem en Cortijo Colorado, de María Dolores Moral, no cons
tan los linderos, herencia, 1856.

-Idem en Cortijo Colorado, de Enrique del Moral, no^constañ 
los linderos, herencia, 1856. /

Idem en Rambla del Agua, de Francisco Martínez Rescalvo» 
noíconstan los linderos, herencia, lo56.

Idem en Cortijo Colorado, de Juan del Moral, no constan los 
linderos, herencia, 1856. .

Idem en Cortijo Coloradoy de Eariqne dél Moral, no constañ  
los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de í)óña María Encarnación 
López, no constan los linderos,.herencia, 1857.

Idem, no consta su situaciop, de Enrique del Moral, constan 
los linderos, venta, 18,57. ,  ̂  ̂ .

Idem en Cortijo de los Morales, de Josefa .García Moralésy no 
constan los iinderosi herencia, 1857.
, Idem en Cortijo de lo§ Morales, de,D. Antonio García MoraL 

ño constan ios linderos, herencia, 1857.,.,
Idem ,en Cortijo,,de los;Morales, de Isabel, Juan y Miguel

García, nó constan los linderos, herencia, 1857.
Idem eñ Cortijo de los Morales,, de José García Rubia, no

constan los linderos, herencia, 1857..^
Idem en Cortijo de los Morales, de José García Rubia* no  

constan los linderos, herencia, 1857. ^
. No consta la naturaleza, en Buenavista, de D. Pedro Jiménez 
Ilerrera y Doña Luisa Jiménez Herrera, no constan los linderos^ 
venta, 1,858. - i

Idem én Buenavista, de D. Pedro Jiménez Herrera y Doña 
Luisa Jimenqz H errka, no constan los linderos, venta, 1858.  ̂

Idem en Buenavista, de D. Ramón Gota, np constan los liiif 
deros, herencia, 1858.

Finca rústica, no consta su situación, de Francisco, Encar
nación y Josefa Acosta Rodriguez, constan los linderos, hereñ- 
cia, 1858.

Agua en la Alberquilla, de D. Antonio Vázquez, no constan 
los linderos, venta, 1859. /  W

F inca rústica en Barranco del Negro, de D. José Eras Mar
tínez, no constan los linderos, herencia, 1859. ^

Idem en Barranco del Negro, de Doña María Dolores Mar
tínez, no constan los linderos, herencia, 1859.

Finca urbana, no consta su situación, de Doña Dolores Mar
tínez, constan los linderos, cesión, 1860.
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Finca rústica en Ranabla de Ruvite, de Doña Ana Enciso,
no constan los linderos, herencia, 1860.

Idem en Rambla de Ruvite, de Doña Dolores Enciso, no 
constan los linderos, herencia, 1860. ,

Idem en Alberquilla Larga, de Doña A pa Vázquez, no constan
los linderos, herencia, 1860.

Idem en Gal ves, de José Fernandez Acosta, no constan los
linderos, herencia, 1860.

Idem en Galves, de Encarnación Fernandez Acosta, no cons
tan ios linderos, herencia, 1860.

Idem en La Rambla, de José Sánchez Fernandez, no constan 
los linderos, herencia, 1861.

Idem en Rambla del Agua, de Diego Jiménez Este vez, no 
constan los linderos, herencia, 1861.

Idem en Rambla del Agua, de José Jiménez Estevez, no 
constan los linderos, herencia, 1861.

Idem en Rambla del Agua, de Josefa Jiménez Estevez, no 
constan los linderos, herencia, 1861.

Idem en Rambla del Agua, de Cayetano Jiménez Estevez, no 
constan los linderos, herencia, 1861.

Idem en Pandera, de Doña Dolores Enciso, no constan los 
linderos, herencia, 1861.

Idem, no consta su situación, de Doña María Jesús Fernan
dez, no constan los linderos, herencia, 1861.

Idem, no consta su situación, de D. José María Fernandez, 
no constan los linderos, herencia, 1861.

Idem, no consta su situación, de D. Joaquin Fernandez, no 
constan los linderos, herencia,A861,

Idem, no consta su situación, de Antonio Rodríguez Arcliilla, 
constan los linderos, venta, 186^.

Idem, no consta su situación, déla Excma. Sra. Doña Maríé, 
de la Cruz Alonso, no constan los linderos, herencia, 186S.

Idem, no consta su situación, del Excmo. Sr. D,, Juan A lva- 
rez Alonso, no constan los linderos, herencia, 186S.

Idem, no consta su situación, de Doña María Antonia Perez, 
no constan los linderos, herencia, 186^.: .

Idem en los Áreos, de D. Miguel Cabrera Luna, no constan 
los linderos, herencia, 186̂ 2.

Idem en Almijara, de D. Miguel Gabí^era Luna, no constan 
los linderos, herencia, 186^. ,

Idem en Peñón, de D. Juan Bautista, Granados, no qpnstan 
los linderos,; herencia, 186S. . ' -

Idem, rio consta su situación , de D, Juan Bautista Granados, 
no constan los liaderos,herencia, 186S.

Idem en Peñóri í de D. José Ramón Granados, no córistarilos 
linderos, herencia, 186^.

Idem , no corista su situación , de D. José Ramón Granados, 
no constan los lind eros, herencíá, 186^.

/  SO R V IL A N .

Finca rústica en Hoya de la B revera, de Francisco Mérelo 
RipprKriQ eonstan Ipsílinderosv^enta, 183^.

Idem en Portichuelo, de José (íarcía R ojo, no constan los 
linderos, ven ta , 1832.

Idem en Óérro G-ordo , de Juan Manuél de Puga^ po constan 
loe linderc^, venta?,:d83¿;.

Idem en Barranco del Horcajo, deD. José Espinosa Fernari- 
d efi no constan los lindaros , venta , I833i

Idem en Haza de Álformon , de José Fernandez Jiménez, no 
constan los linderos, venta, 1833.

Idem en Hacilla de Romera, de Juan Pedro Moreno, no 
constan los linderos , venta ,1833.

Idem en Madroño, de José Acosta Perez, no constan los 
linderos , v en ta , 1834?.

Idem en Horcajo de los Alamos, de Enrique Rodríguez , no 
constan los linderos, ven ta , 1834?.

Idem , no consta su situación, de D. Ramón Granados, no 
constan los linderos  ̂ venta , 1835.

Idem , no consta su situación , de Franciscó dé Paula R o
dríguez García, no constan los linderos, venta, 1835.

Idem en el Muerto, de D. Juan Antonio Jim énez, no cons* 
tan los linderos, venta, 1835.

Idem en Algarrobo, de D. Manuel Fernandez Jim énez, no 
constan los linderos, venta, 1835.

Idem en Veguilla de Alfemon , de Francisco. Justo López, no 
constan los linderos , ven ta , 1835.

Idem en M anuel, de Juan Bas, no constan los linderos, ven
t a , 1835.

Idem , no consta su situación , de Juan García Villalobos, no 
constan los lindéros, v en ta , 1835. :  ̂ ;̂

Idem en Cerro Gordo, de Bernardo A lon so , no constan los 
linderos, venta, 1835.

Idem en Chaparral, de Miguel R odríguez, no constan los 
linderos, ven ta , 1836.

Idem en Algarrobo, de Francisco Gándara, no constan los 
linderos, venta, 1836.  ̂ ,<

Idem , no consta su situación , de D. Sebastian Ram írez, no 
constan los linderos, venta, 1836.

Idem en C^ro de Castillo, de Migüél Ruiz Araña, nó constan 
los linderos ,Xenta , 1836.

Idem , no consta su situación, de D. José Roda Rodríguez, 
no constan los linderos, venta, 1836.

Idem en Cerro de P uente, de D. Juan Martin, no constan 
los linderos, venta , 1886.

Idem en Hoya de las R ozas, de Juan Pedro Moreno, no cons
tan los linderos, ven ta , 1836.

Idem en Hinojar , de Juan Pedro Moreno, no constan los 
linderos, venta, 1836.

Idem , no consta su situachm, de Diego Fernandez Perez, 
constan los linderos , venta, 1837.

Idem en Pasadilla , de D. José Joaquin Maldonado, nocons- 
tan los linderos, venta, 1839.

Ideiri en Ranibla del Valenciano, de Juan Romera, no cons
tan los linderos, venta, 1844.

Idem en Rabitilla , dé Miguel García, no constan los linde
ro s , venta , 1845.

Finca urbana en Barrio de la Sala, de José de la R osa, no 
constan los linderos, venta, 1845.

Finca rústica en Madroño, de Patricio Medina Sabio, no 
constan los linderos , vérita, 1845.

Idem en Algarrobillo, de Doña María Rom ero, no constan 
los linderos, venta, 1845.

Idem en Los Yeros, de Antonio Moreno Salabet, no constan 
los linderos, ven ta , 1845.

Finca urbana en Barrio de lá Iglesia , de José Martin Ruiz, 
no constan los linderos, venta, 1845.

F inca rústica en La Jacilla, de Cayetano Latorre, no constan 
los linderos, venta, 1845.

Id em , no consta su situación , de B. Juan Manuel, no cons
tan los lin d eros, venta, 1845.

Finca urbana en Barrio de la  ̂P laza, de Francisco Rodrí
guez Maldenado , no constan ios lindéros, venta, 1845.

Idem en la Sala, de D. Mateo Victoria, no constan los linde
r o s , venta, 1845.

Finca rustica en Portichuelo , de José A lonso, no constan 
los linderos, venta, 1845.

Finca urbana, no consta su situación, de José de la Rosa, no
constan los linderos, venta, 1846.

Idem, no consta su situación , de José de la R osa, constan 
los linderos, venta, 1846.

Finca rústica en H um bría, de María Dolores Maldonado, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Castillejo, de Patricio Moreno Maldonado, no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Castillejo, de Francisco Moreno, no constan los 
linderos, herencia, 1848:

Idem en Castillejo, de Juan Moreno, no constan los linde
ros, herencia, 4848.

Idem en Castillejo, de Cayetano Moreno, no constan los lin
deros!, herencia, 1848.

Idem en Castillejo, de María Moreno, no constan los linde
ros, herencia, 1848.

Idem en Castillejo, de Josefa García Delgado, no constan los 
linderos, herencia, 4848.

Idem en Castillejo, de José García Delgado , no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su.situación , de María del Martirio García 
Delgado, no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Chaparral, de Clemencia Martin, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem , no consta su situación , de Francisco Ruiz, no cons
tan los linderos, legado, 1848.

Idem, no consta su situación, de María V illalobos, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, 1 1 0  consta su situación, de Ana Villalobos, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación , de Isabel Villalobos, constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación , de Carlos Fernandez V illalo
bos, constan los linderos, herencia, 1848.

Finca urbana, no consta su situación , de José Ruiz Sánchez, 
constan ios linderos, herencia, 1848.

ídem, no consta su situación, de Francisco Ruiz Benites, 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María Ruiz Benites, constan 
los linderos , herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de María Villalobos, no cons
tan los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Ana Villalobos , no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem, no consta su situación, de Isabel V illalobos, cons
tan los linderos, herencia, 4848.

Huertos, no consta su situación, de Antonio García, no cons- 
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Cayetano Garaía, no cons
tan los linderos, herencia, 1849. ■ >

Idem, no consta su situación, do Gonzalo García, no constan 
los linderos, herencia, 1849. ^

Idem, no consta su. situación, de Justa García, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Juan García, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en Higuera del Moro, de Ramón García, no constan 
los linderos, herencia, 1849. ^

Idem en Alamos, de María Jesús Moreno, no constan los lin 
deros, herencia, 1849.

Idem en Alamos, de Mateo Romero, no constan los linderos, 
herencia, 1849.

Idem en Chaparral, de Josefa Maturana Latorre, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem , no consta su situación , de Cayetano Maturana L a- 
torre, no constan los linderos, herencia, J.849r

Idem , no consta su situación , de Francisco Maturana La- 
torre, no constan los linderos, herencia, 1849.

Finca urbana, no consta su situación, de Ramón García, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación , de Antonio Maturana Latorre, 
no constan los linderos, herencia, 1849. ^

Idem, no consta su situación , de José Maturana Latorre, no 
constan los linderos, herencia, 4849.

Idem, no consta su situación , de Cayetano Maturana La- 
torre, no constan los linderos, herencia, 1849.

- Idem, no consta su situación, de Doña Joaquina de Puga, 
no constan los linderos, herencia, 4849.

Idem, no consta su situación, de Cayetano Jiménez, no cons
tan ios linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Francisca7imenez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem , no consta su situación , de José Jiménez, no constan 
los linderos, herencia, 4849.

Idem , no consta su situación, de Teresa Jiménez, no cons
tan los linderos, herencia, 4849.

Idem, no consta su situación , de Miguel Jiménez , no cons
tan los linderos, herencia, 4849.

Idem, no consta su situación, de Francisca Lupiañez , no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem , no consta su situación, de Antonia Lupiañez, no 
constan los linderos, herencia, 484^

Idem , no consta su situación, de Cayetano García, cons
tan los linderos, venta, 1849.

Idem, no consta su situación, de Esperanza de Rivas Jimé
nez, constan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Andrea García, no constan
los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Teresa Jiménez ,n o  constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Marcelina Jiménez, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Alfornon , de Antonio Martin Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de D. Antonio José García, 
no constan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación , de Antonio Perez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de D. Antonio José García, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem , no consta su situación, de María Antonia Ruiz, no 
constan los linderos, herencia, 1349.

Finca rústica en Colorados, de José Mereio R odríguez, no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Colorados, de Tomás Merelo, no constan los linde
ros, herencia, 1849.

Idem en Colorados, de Francisco Merelo Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Colorados, de Isabel Merelo Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem en La Huerta, de Josefa Merelo, no constan los linde
ros, herencia, 1849.

Idem en La Huerta, de María Merelo Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 4849.

Idem en Haza de Olmeda, de Francisco Jiménez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Ramoncillo, de Francisco Jim énez, no constan los 
linderos, herencia, 4849.

Idem en Era de Moreno, de Doña Joaquina de P u g a , no 
constan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Madroño, de José Jiménez, no constan los linderos, 
herencia , 1849.

Idem en Era de Moreno, de Mariano Jim énez, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem en Ramoncillo, de Miguel Jiménez, no constan los lin 
deros, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Encarnación Jiménez, no  
constan-los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de Francisco de Puga Maturana, 
no constan los linderos, herencia, 4849.

Idem, no consta su situación, de D. José de Puga, no coristan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem, no consta su situación, de María de Puga, no cons
tan los linderos, herencia, 4849.

Idem, no consta su situación, de Francisco Lupiañez, no cons* 
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem en la Era Nueva, de María Lupiañez, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en Piedras del Aguila, de Ana Lupiañez, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem en Piedras del Aguila, de Francisco Lupiañez, no cons
tan los linderos, herencia, 4849.

Idem en Hortichuela, de Antonia Lupiañez, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en Algarrobo, de Francisco de Pugia, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en Barranco de Castillo, de Andrea García, no cons
tan los linderos, herencia , 1849.

Idem en la Capellanía, do María Jesús Martin , no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem en la Capellanía, de Josefa Martin, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en la Capellanía, de Juan Martin, no constan los lin 
deros, herencia, 1849.

Idem en la Capellanía, de Carmen Martin , no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en la Capellanía, de Diego Jiménez, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en la Capellanía, de Laureano Jiménez, no constan  
los linderos, herencia, 1849.

Idem en la Capellanía, de María del Mar Jiménez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.

Idem en Piedras del A guila, de Juana Jiménez, no constan 
los linderos, herencia, 4849.

Idem en Piedras del A guila, de Josefa Jim énez, no constan 
los linderos^ herencia, 4849.

Idem en Haza de los Pautias, de Antonio Martin Rodríguez, 
no constan los linderos, venta, 4.849.

Idem en Chaparral, de María Ruiz Sánchez, no constan los 
linderos, herencia, 1849.

Idem en Chaparral, de Antonio Ruiz Sánchez, no constan 
los linderos, herencia, 1849.

Idem en Era de Moreno, de Antonia Ruiz Sánchez, no cons
tan los linderos, herencia, 1849.
- Idem en Era de Moreno, de Juan Ruiz Sánchez, no constan 

los linderos, herencia, 1849.
"Finca urbana, no consta su situación, de Antonio Domingo 

Sánchez, no constan los linderos, herencia, 1850.^
Idem, no consta su situación, de María Domingo Sánchez, 

no constan los linderos, herencia, 4850.
Idem, no consta su situación, do Isabel, José, Antonia, Ana 

y Diego Romero, no constan los linderos, herencia, 1850.
Idem, no consta su situación, de María Mereio Rodríguez, no 

constan los linderos, herencia, 4850.
Idem, no consta su situación, de María Josefa Juárez, no 

constan los linderos, herencia, 4850.
Idem, no consta su situación, de Cayetano Juárez, no cons

tan los linderos, herencia, 4850.
Idem, no consta su situación, de Joaquín Castillo, no cons

tan los linderos, herencia, 4850.
Idem , no consta su situación, de Francisco Castillo Martin, 

no constan los linderos, herencia, 4850.
Idem, no consta su situación , do José Castillo Martin , no 

constan los linderos, herencia, 4850.
Idem en Alfornon, de Doña Josefa Rodríguez , no constan 

los linderos, herencia, 1850.
Idem , no consta su situación , de María Antonia R u iz , no 

constan los linderos, herencia, 4850.
Finca rústica en Chaparral , de Antonio Domingo Sánchez, 

no constan los linderos, herencia, 1850.
Idem en Cerro dcl Castillo , de Antonia Domingo Sánchez, 

no constan los linderoá, herencia, 1850.
Idem en Chaparral, de María Domingo Sánchez, no constan 

los linderos, herencia, 1850.
Idem en Haza Larga , de María del Pilar Moreno, no cons

tan los linderos, herencia, 1850.
Idem en Loma de Juan Diaz, de Francisco Rodríguez Ro

mero , no constan ios linderos, herencia, 4850.
Idem en Loma de Juan Diaz , de Félix Rodríguez Romero 

no constan los linderos, herencia, 1850.
Idem en Cerro de la Mina, de Juan Gaforio, no constan los 

linderos, herencia, 1850:
Idem en Madroño, de D. Antonio Gaforio, no constan los 

n deros, herencia, 1850.
Idem en Madroño, de los hijos de Juan Juárez, no constan 

los linderos, herencia, 1850.
Idem en Los Yesos, de Cayetano Juárez, no constan los lin

deros, herencia, 4850.
Idem en Loma de San Marcos, de Francisco Castillo Martin, 

no constan los linderos, herencia, 1850.
Idem Bn Parrilla, de Juan Castillo Martin, no constan los 

linderos, herencia, 1850.
Idem en Parrilla, de Isabel Castillo Martin, no constan los 

linderos, herencia, 1850. ' .
Idem en Parrilla, de José Castillo M artin, no constan los 

linderos, herencia, 1850.
Idem en Parrilla, de Cayetano Castillo M artin, no constan 

los linderos, herencia, 1850. -
Idem en Parrilla, de Antonio Castillo Martin, np'constan ios 

linderos, herencia, 1850. /
Idem en Chaparral, de Clemencia Castillo Martin, no cons

tan los linderos, herencia, 4850. ,
Idem en Hinojar, de Doña Josefa Rodrígúe^» no constan los 

linderos, herencia, 1850. / y  „ j .
Idem en Piedra del A gu ila , de Dpñá- Josefa Rodríguez , no  

constan los linderos, herencia, 1850*', , .
Idem en Fuente de Romera, de de Puga Ruiz, no cons

tan los linderos, herencia, 1850.  ̂ j TA -
Finca urbana, no consta situación, de Dona Mana R o

mero, constan los linderos, lo o l.
Finca rústica en Buho, de D. Lorenzo Rodríguez, no cons

tan los linderos, herenoiarl85í. J •
Idem en B u h o , de María Consolación R odríguez, no cons- .

tan los linderos, herencia, 1 ^ 1 .  ̂ j
Idem en Buho, de María Rodríguez, no constan los linde

ros, herencia, 1854?
Idem en Buhó , de Juan Rodríguez, no constan los IMeros» 

herencia, 1851.
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Idem en B u h o , de Cristóbal Rodríguez, no constan los lin
deros, herencia, 18S1.

Idem en Maurel , de Juan José Martin Roda, no constan los 
linderos, herencia, 1851.

Idem en Juan de R eyes, de Jacoba Martin Roda, no constan 
los linderos, herencia, 1851.

Idem en Juan de Reyes de Doña María del Mar Roda, no 
constan los linderos, herencia, 1851.

Idem en Retamilla, de José Ruiz P erez , no constan los lin
deros, herencia, 1851.

Idem en R etam illa, de Antonio Ruiz Perez, no constan los 
linderos, herencia, 1851.

Idem en Retamilla, de Francisco Ruiz Perez, no constan los 
linderos, herencia, 1851.

Idem en Hinojar, de Antonio Moreno, no constan los linde
ros, herencia, 1851.

Idem en Hinojar, de María Moreno, no constan los linderos, 
herencia, 1851.

Idem en Hinojar, de Juan Moreno, no constan los linderos, 
herencia, 1851.

Idem en Hinojar, de Francisco Moreno, no constan los lin 
deros , herencia, 1851.

Idem en Perdices, de Angel Martin García, no constan los 
linderos, herencia, 1851.

Idem en Madroño, de D. Enrique Gómez, no constan los lin 
deros', adjudicacio»,.185^.

Idem en Madroño y Colorados, de D. Romualdo Rodríguez, 
no constan los linderos, herencia, 1853.

Idem en Madroño, de D. Simón Rodríguez, no constan los 
linderos, herencia, 1853.

Idem en Retamillas, de Juan Bautista Puente, no constan 
los linderos, venta, 1853. ^

Idem, no consta su situación, de Miguel .Rodríguez Rodrí
guez, no constan los linderos, herencia, 1853.

Idem en Juan Diaz, de María Sánchez Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1853.

Idem en Cifran, de Justa Romero Romero, no constan los 
linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situación, de María Romero Romero, no 
constan los linderos, herencia, 1853.

Idem en Alfornon, de D. Francisco Romero Romero, no cons
tan los linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situación , de Dolores Romero Romero, 
no constan los linderos, herencia» 1853.

Idem, no consta su situación , de Casilda Romero Romero, 
no constan los linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situación, de Léandra Romero Romero, 
no constan los' linderos, herencia, 1853.

Idem , no consta su situación , de María de Galves García, 
no constan los linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situacioú, de Doña María Romero, no 
constan los linderos, herencia, 1853.

Idem , no consta su situación, de Andrés R om ero, constan 
los linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situación, de Francisco Romero, constan 
los linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situación, de Matías Maldonado, constan 
los linderos, herencia, 1854.

Idem, no cónsta su situación, de Juan Maldonado Manrique, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem, no consta su situación, de Francisco Maldonado, cons
tan los linderos, herencia, 1854* ,

Idem» no consta su situación , de Antonio Maldonado, cons
tan los linderos, heréneia, 1854.

Idem en B uho, de Josefa López, ng constan los]linderos, 
herencia^ 4854.

Idem, no consta su situación, de Antonio S^astillo, no: cons- 
taar lo» linderos, venta, 1854. .

Idem, no consta su situación, de Doña Cayetana Villalobos, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem , no consta su situación, de Antonio Latorre Villalobos, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem,  no consta su situación, de Doña Josefa Latorre, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem, no consta so situación , de Doña Francisca Latorre, 
constan ios linderos, herencia, 1854.

Idem,  no consta su situación, de D. Luis Latorre, cons
tan los linderos, herencia, 4854.

I de m, no consta su situación , de Doña María Latorre, 
constan ios linderos, herencia, 1854.

Idem,  no consta su situación, de D. Salvador Latorre, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem, no consta su situación, de Doña Cayetana Villalobos, 
constan los linderos, herencia, 1854.

Idem,  no consta su situación , de Doña Josefa Latorre , no 
constan los linderos, hei’encia, 1854,

Idem en La Fuente, de Juan Maldonadq Manrique, no cons
tan los linderos, Loiencia, 1854.

Idem, no consta su situación, de Doña María Gracia Cra- 
vioto, constan los linderos, herencia, 1855.

Idem en Barranco del Muerto, de Manuel Peña, no constan 
los linderos, herencia, l'^55.

Idem en la Yesera, de Dolores Peña, no constan los linde
ros, herencia, 1855. '

Idem 0 0  la Yesera, de Antonia Péña, no constan los linde
ros, herencia, 1855.

Idem , no consta su situación , de Francisco Eodriguez, 
constan Jos linderos, herencia, 1855.
, Idem, no consta su situación , de Ana Sánchez Moreno, 
no constan los linderos, herencia, 1855.

Idem, no consta su situación, de María Jesús Galves Moreno, 
no constan los linderos, herencia, 1855.

Idem , no consta su situación , de María del Rosarlo Galves, 
constan los linderos, herencia, 1855.

Idem , no consta su si tuación, de María Josefa Galves, cons
tan los linderos, herencia, 1855,

Finc.i urbana, no consta su situación , de Francisco Montes, 
no constan los linderos, herencia, 1855.

Idem,  no consta su situación, de María Jesús Montes, no 
oonsiao los linderos,herencia, 1855.

Idem en P atricios, de María Jesús Galves Moreno , no cons
tan los linderos, herencia, 1855.

Idem en Patricios, de María del Rosario Galves Moreno, no 
constan los linderos, herencia, 1855.

Idem en Patricios, de María Josefa Galves Moreno, no cons
tan los linderos, herencia, 1855.

Idem en Patricios, de Manuel Galves Moreno, no constan 
los linderos, herencia, 1855.

Idem, no consta su situaciím, de José Romero Molina, cons
tan los linderos, herencia, 1855. ’

Finca rústica en Maurel, de Encarnación López, no constan 
los linderos,, herencia, 1856.

Idem en Maurel, de Bartolomé López, no constan los linde
ros,^herencia, 1856. ■

ídem en Maurel, de Enrique L ópez, no constan los linde
ros, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Francisco López eon tan
los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de José Romero Molina, cons
tan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Angustias Romero Molina, 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Juan Romero Molina, cons
tan los linderos» herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Francisco Romero Moli
na , constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de María Rodríguez Maldo
nado, constan los linderos, herencia, 1856.

 ̂Idem, no consta su situación, de Francisco Rodríguez Ro
dríguez, constan los linderos, herencia, 1856.

Finca urbana, no consta su situación, de Angustias Romero 
Molina, constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación , de Juan Romero Molina, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem , no consta su situación, de Francisco Romero Molina, 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem , no consta su situación, de José Manrique , constan 
los linderos, herencia, 1856.

Finca rústica, no consta su situación , de D. José Ruiz Ro
dríguez, constan los linderos , herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de María de Puga Rodríguez, 
constan los linderos , herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de V icente de Puga Rodri- 
gu ez , constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de Doña María Rodríguez Ro
mero , constan los linderos, herencia, 1857.

Idem , no consta su situación, de María de los Angeles Sán
chez , constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de Francisco'Sánchez Alonso 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de Isabel Sánchez Alonso, 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem , no consta su situación, de María Jesús Sánchez A lon
so , constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de D. Francisco Ruiz Matu- 
rana, constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de Francisco Ruiz González, 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, d e ‘Joié Ruiz González, cons
tan los linderos; herencia, 1857.

Idem , no consta; su sitigaeion, do Antonio Ruiz González, 
constan los linderos,’hereneia, 1857.

Idem, no consta su situación, de<Miguel‘Ruiz González, Cons
tan los linderos, herencia, 1857.

I de m, no consta su situaciou, de* Matías, Ruiz González, 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de María'Ramona Máidónadó, 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de María Aurora Ruiz, constan 
los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de Antonio José Fernaudez, 
constan los linderos, herencia, 1857. '

Idem en Piedra del A guila , de Francisco de Paula Rodrí
guez, no constan los linderos, redención de censo, 1857. .

Idem en Haza Larga, de Doña María Romero Rómero, no 
constan los linderos, redención de censo, 1857.

Idem en Algive, de D. Cayetano Maturana, no constan los 
linderos, redencioH de censo, 1857.

Idem en Portichuelo, de D. Antonio Alcázar, no constan los 
linderos, herencia,' 1857*

Idem en Barianco de Manuel, de JuanJim énez'Rodrigqez,' 
nó‘constan los linderds,'herencia, 1857. ■ '

Idem en Fábrica, de Antonio Jfmenez - Rodrigúéz,  ̂no' con^^ 
tan los linderos, herencia, 1857. í

Idem en Fábrica, de Cayetano Jiménez Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de Antonio Lupiañez, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de Dolores Peña Manzano, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

ídem, no consta su situación, de Josefa Peña Manzano, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de Francisco Peña ^Manzano, 
nolconstan los linderos, herencia, 1857.

Idem , no consta su situación, de Manuel Peña Manzano,’ no 
constan los linderos , herencia, 1857.

Finca urbana, no consta su situación, de D. José Ruiz R o
dríguez , constan los iindercs, herencia, 1857.

Idem, DO consta su situación, de Antonio Fernandez Villa
lobos , constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de D. Antonio Ruiz Gonzá
lez , no constan los linderos, herencia , 1857.

Idem, no consta su situación , de Miguel Ruiz González, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de Matías Ruiz González, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem , no consta su situación, de María Aurora R u iz , co n s
tan los linderos, herencia, 1857.

Idem , no consta su situación, de María Dolores Morales, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

I d e m, no consta su situación, de Bernardo del Moral, no 
constan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación , de María del Rosario R om e
ro, no constan los linderos, herencia , 1857.

Idem, no consta su situación, de Angustias Rodríguez, cons
tan los linderos, venta, 1857.

Idem, no consta su situación, de José Ruiz Perez , constan  
los linderos, herencia , 4857.

Idem, no consta su situación, de Francisco Ruiz Perez, cons
tan los linderos, herencia, 1857.

Idem , no consta su situación, de Antonio Moreno, no cons
tan los linderos, herencia, 1857.

Idem en Alfornon, de Juan Moreno, no constan los linderos, 
herencia, 1857.

Idem en Alfornon, de Francisco Moreno, no constan los lin^ 
deros, herencia, 1857.

Idem en Alfornon, de Doña Agueda Rodrigiiez, no constan  
los linderos, herencia, 1857.

Idem en Aifornon, de Francisco Sánchez Rodríguez, nocons-^ 
tan los linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situación, de María Moreno,no constan  
los linderos, herencia, 1857. »

Idem, no consta su situación , de María Sánchez. Rodríguez,’
no constan'ios linderos, herencia, 1857.

Idem, no consta su situacioh, de José Sánchez Rodríguez, 
no constan ios linderos, herencia, 1857.

Idem,  no consta su SituacioD,de Cayetano Martin, no cons
tan los linderos, herencia, 1857.

Finca rústica, no consta su situación, de María Gañas Ruiz, 
constan los linderos» herencia, 1858. c - .

Idem, no consta su situación, de D. Juan García Rodríguez, 
constan los linderos, herencia, 1858.

Idem,  no consta su situación, de José Martin, no constan 
los linderos, herencia, 1858.

Idem en el Collado, de Doña Ana García Rodríguez, no 
constan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Antonio García no 
constan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación, de María del Carmen Latorre 
no constan los linderos, herencia, .1858. ’

Idem , no consta su situación, dé María del Pilar Latorre, 
no constan los linderos, h eren cí a , 1858.

Idem , no consta su situación, de Miguel'Latorre, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Idem , no consta su situación, de Josefa Latorre, no cons
tan ios linderos, herencia, 1858.  ̂ '

Idem , no consta su situación , de Francisco dé Latorre, no 
constan los linderos, herencia, 1858 ' ^

Idem , no consta su situación , de Miguel Latorre, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación , de Francisco de Latorre , no 
constan los linderos, herencia, 1858.

No consta la naturaleza, en Melicena, de Santiago Ruiz„ no 
constan ios linderos, cesión, 1858. * ' i

Finca rústica, no consta su situación, de Dolores Villalobos, 
no constan los linderos, herencia, 1858.

Idem en Humbría, de Francisco Villalobos Romero, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Idem en Algarrobo, .de Cayetano Zacarías Villalobos , no- 
constan los linderos, herencia, 1858.

Finca urbana, no consta su sitúacion, de María Joaquina 
Fúga Latorre, constan los linderos, herencia, 1858. -

Jdem, no consta su situación, de José de Puga Latorre, cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación , de Francisca Puga Latorre, 
constan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación , dé Ana Rita Puga Latorre, 
constan los linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su sttúacioñ, de D. Juan García Ródriguez, 
constan los linderós, hérencia, 1858.

Idem, no corista su situación, ’ dé José ̂ Mártin, ’ constan. los 
linderos, hérencíá,^'*^®^ * '

Idem, no consta su sitüáéíon/de Doña Jóséfa Gárcía, constan 
los lindé ros, herencia, ■485'8.

Idem, no consta su situación, dc'Doña'Ana: García , constan 
los linderos, herencia, 1858. .

Idem, no consta su situación, de Doña M. Magdalena García, 
constan los liif te o s i herene-ia, 18o8.

Idem, no consta su situación, de Di Antoriió R arcíá, cons
tan los Imderbs,^herérieia, 1958.

Idem, no consta susitüáéioh,) de ,D. José M.,GarGÍa.Rodriguez, 
constan los linderóá, herencia, ISM.

ídem,,no consta su situacion,.de, MaríaRódriguez y sus her- 
riaánós, constan los linderos, herencia,! 1858.

Idem, no consta su situación, dé Frán‘cisc§t, Latorre, no cons
tan los linderos, herencia, 1858.

Idem , no consta su situaeioh, de Miguel Latorre, constan 
los linfderes,? herencia, 1858* : •

Idem , no consta su • situación ’, dei  ̂Francisco* de * "Latorre, 
constan los linderos, herencia, 4858* '

Idem, no consta su sitúacion, de Ana "García , constan'los 
linderos, herencia, 1858.

Idem, no consta su situación, de Isabel García, constan los 
linderos, .he-rencia, 1858.

Idem, no consta su situación , de Francisco García, constan 
los linderos, herencia, 4858.

Idem, no consta su situación, de Juan Rodríguez, constan 
los linderos, herencia, 4858. ’ ’

Idem^ no consta su situación , de- B .  .Ramón RamerO, í i ú  
. eoñstanvtelm dem spleréM éa-,4858. > 1

Idem, no consta su situación; de D. Gáyeiana Zaéarías'Vi- 
haJobds,^h(hc€Íisfran iosl IhlderOSi hérenéia»^ 4858: ‘

Idem en Haza Larga, de Ana Romero, no constan los linde
ros, adjudieacion, 1859.

Finca rústica, no consta su situación, de María Martin SabiO;, 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem en Patricios, de Josefa Sabio, no constan los linderos, 
herencia, 1859.

Idem en Venta de Montesinos, de Margarita González, no 
constan los linderos, herencia, 1859.

Finca urbana, no consta su  situacioñ, de Cayetano Valrerde, 
constan lo s  linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación , de Márcelma Valverde, no 
constan los linderos,'herencia, 1859.

Idem, no consta su situación , de Margarita González ,, ird 
constan los linderos, herencia, 1859.

Idem , no consta su situación , de Ana Castilio Sánchez, 
constan los linderos, herehcia, 1859.

Idem, no consta su situación , de José Castillo Sanchéz; 
éonstan ios linderos, herencia, 1859.

Idem, no consta su situación, de Cayetano C astillo , constan 
los lindéros, hereneia, 1859;

Idem, no consta su situación, de Miguel López CáMillo, cons
tan los linderos, adjudicación, 1859. /

Idem,  no consta su situación, do'Matías de Vargas MóTeno, 
no constan los linderos, hepeneia, 1859.

Idem en Alfornon, de Damian de Vargas,'no constan los lin - 
deros, herencia, 1859.

. Idem en Alfornon, de D. Francisco de Vargas, no constan los 
linderos, herencia, 1859.

Idem en Alfornon, de Leonor Vargas Fernandez» no constan 
los iindercs, herencia, 1859. '

Idem en Aifornon, de Dolores Vargas, no constan ios linde
ros, herencia, 1859. ■ Y "

Idem, no consta su situación, de Josefa Sabio» nó'constan íés 
linderos, herencia, 1859. "

No consta la.naturaleza ni su  situación, de'JoSé Romero Mo
lina y - Fra^oOlsco Martin J u á rez ,- no constan los linderos, ce
sión, 1860. . .3

Finca rústica-en'Ramoncillo, de;M̂  íléJ Cármep .Fernandez.
Ruiz, no constan los linderos, herencia, 4^60.

Idem en ‘Coscojares, de Agueda Rodríguez, no, cohstán Jos, 
linderos,,herencia, 1860.. . r - . : - ' : ■ . < ...

Idem en Coscojares," de José ritodrigAiéz Viñolo,! noi éanstan  
los lluderos, herencia,. 186Q. ,

Idem en Reaíéjo, de Ana Viftploi Lorentej po constan los lin^. 
deros, herencia, 1860.' ■ .

Idem en Realejo,'dé María Viñolo Lareníé, n.o cpnstaa 
linderos, herencia,.4860*.. /

Idem en Realejo, de Miguel Viñolo Lor^nte,,.no cpi^tan lés 
linderos, herencia» 1860. : . ,, ,

Idem eri Realejo, de'Rosa Viñolo,I^re^^i^nicpnstan los,
deros, herencia,. 1860*.  ̂ ^

Finca urbana, no consta su shuacian>>he ;]^ar delCál^nien 
Fem aodez Ruiz, constan los linderos,.herénmía, 1860.

ídem, no consta su situación, de D* Juan 4 e  Raya, constan  
los linderoSí venta, 1860. . ;

Idem, np .Qonsta su situación, de AAtonio Galves . constan 
los liíihpros,gerencia, 1^^ y .,;; _ ^

Idem, no consta su situación, de María Luisa Granados»!cons* 
tan los linderos, herencia, 1860. :

Finca rústica en Villanueya, de José Sánchez. García,^ sd  
constan los linderos, heréneiai 4861. ^
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Idem en Jacilla, de Federico y Juan Sancliez, no constan los 
linderos, herencia, 1861.

Idem en Barranco C astillo, de Leocadia Sánchez Püga, no 
constan los linderos, herencia, 1861.

Finca urbana , no consta su situacioir, de Antonio Moreno 
Perez, constan los linderos, venta, 186L

Finca rústica, no consta su Situación de Joaquina Rodrí
guez, no constan los linderos, herencia, 186^.

Idení eri Chica, de Joaquih Alonso Juárez, no constan los 
linderos, herencia, 186S.

Idem en Chica, de María Aloriso Juárez, no constan los l in 
deros, herencia, 186S. ^

Idem en Chica, de Gtiyetáno Alonso Juárez, no constan los 
linderos, herencia, 186^. ’

Idem en Chicav de Teresa Alonso Juárez, no constan los lin 
deros, herencia, 186^; -•

Idem en Realejo, de D. José Antonió Noguérol V ilches, no 
constan los linderós, venta, 186^.

Idem en Maurel, de D. Juan Bautista Granados Alvarez, no 
constan los linderos, herencia, 186^.

Idem en Míiurel, de D. José Ramón Granados, no constan los 
Mnderosi herencia, l!86í .̂ . '

TORVrZOON.; * '

Finca urbana, no consta su situación, de D. José:Tomás de 
Mendoza, no ctínstan los lindéros, ven ta ,‘ 183^,

Finca rústica en Rio de Cadiar, de Doña Ana Correa, no 
constan los linderos , venta,'*1832. -

Idem en Chaparral de Vicénte, de Francisco Ruiz Morales, 
no constan los linderos, yehtB, 1833. . ,

Idern, no consta su. situación , de D. Juan López Correa,: ho 
constan los lirideros, venta, 1833.

Idem en Barranco, de la Hu mbría, de Ramoii Coca Ruiz, no 
constan’lós'linderos, venta, 1833. ;

Idem éh CeríO'de'AlVarez, de José Espinosa Fernaíidez, no 
constandos lili deros, venta, 1833. . d ’ i

 ̂ Idem, no consta su situación, de Doña.María Antonia Cor*̂  
rea, no constad los linderos, venta, 1833. . ^

Idem, en Rozas, de D. Cecilio de Rdda,'no constan los linde-^ 
ros, venta, 1831,

Idem en Pantano, de A gustin' Hidalgo, no constan los lin 
deros, venta, 188.4.. : ‘ , i; ' ■

Idém en üei^ró'^de AlVkfez, de José Puerta Rodrighez, no 
constan los linderos,: venta, 1834.

Idem en Contravíeéa, de Francisco Moreno Arráez; no cons
tan los linderos,' venta, 1836. ' ^

Idénr en’Barran'Co de Carrasco, de D. Bernabé feuarez, no 
constan loslinderos, venta, 1835.

Idem en Cerro de Alvarez , de D. Antonio Castellano, no  
constan los linderos, venta, 1835. . . . <

Idem en Cerro de Aivárez, de Doña Josefa deLCastillo, no 
constan los linderos, vetita, 1-836.'  ̂ ' -

Idem en Rio de Cadiar, dél Excmo, Sr., Conde’de Santa Co
loma, nq̂  constan los linderos, venta, Í835' \

Idem' en Solana del Alcornocalejo , de D. íósé Moratalla, no 
constan los linderos, venia, 1885. ’ .

Idem en La Rata, de Francisca Linares,* ño constan ios lin 
deros, venta,, 1835, »....... ..............

Idem en Dehesa de la Villa, de Juan Ruiz Manzano, no cons
tan los linderos, venta,-4835.

Idem em ítotanO í ?de Miguel .Ruiz., no constan los linderos, 
venta, 1835.. :; ■

Fkica urbana en la Iglesia, de José García Carrillo^ no cons
tan Jos linderos, venta, 1835.

Idem, en la Ermita, de Francisco Luque, no constan los 
linderos, venta, 18d5. .

Finca rústica en Loma de Gabriel Matías, de D.. Rafael Garf- 
cía, noídon^tanTloeJinderoS) venta,; 1836. . .

. Idem en  Rio.de/Cadiar, de D. Diego García. Gutiérrez, ano 
constar los linderos,, venta, 1836. ' -

Idem en Humbríá, de Agustin Hidalgo, n o  constan los lin 
deros, venta, 1836.,

Idem en la Plazas de Agustín Hidalgo, no constan los lin 
deros, venta, 1836.

Idem en Talantar, de Antonio Castilla Alvarez, no constan 
los linderos, venta, 1836. ;

' Finca urbana en la Ermita, de José Luque García, no cons
tan los linderos, venta, 1840.

Finca rústica, no consta su situación, de D. Diego García 
Gutiérrez, constan los linderos, venta, 1842.. ., j.

Finca urbana, no consta su situación, de D. Antonio García 
Rodriguez, constan los linderos, venta, 1842.

Finca rústica, no consta su situación , de D. Diego García 
J Gutiérrez, no constan los linderos, venta, 1843. :

Idem, no consta su situación.,; de D. José Jiménez, no cons
tan los linderos , venta, 1843^

Idem en Cerro de Miguel de R eyes, de Juan Rodrigúez R a
mos, no constan los linderos, venta, 1844. .

Idem en Barbacana, de D. José SálvacloF Martina^, no cons
tan los linderos, venta, 4844.

Idem, no corista su situación, de D. Baltasar Jaraba, constan 
los linderos, venta, 1844. . , . ; '

Idem en Loma de Salas,; de D. Bartolomé Suarez Martin, no 
constan los linderos, Venta, 1844. >
" Idem en Tonliilar, dé Manüel Caño, no constan, los linderos, 

venta, 4844., .
, .Idem, en Belen, de Doña María Jesús Vilchés, no constan los 

linderos, venta, 1845.
Idem, no consta su situaclpn,.de^H.».V^ Luque, constan 

los linderos, venta, 1845.
Idem , no consta su  situacÍQ U^^A ntonio García R ios, no 

constan los linderos, venta, 1845.
Idem en Loma del Junco, Hé D. Antonio Martin Perez , no 

constan los linderos;, venta-, 1845. ^
Finca uihaná en ,ia  Iglesia, de y icente Carrillo , no constan 

los linderos, venta, 4845. i
Idem en la Igled% de Antonip González,; no constan los l in 

deros, permuta, 1845. ' ^
Finca rústica, no consta su situación, de D. Alejo de Mé- 

rida, no constan los imderos, venia, 4845.
Idem en Talantar, de José Roque Castilla, no constan lós 

linderos, venta, 1845.’ ; '
No consta la naturaleza n i su situación, de Francisco de Paula 

Ruiz, no constan los linderos , venta, 4845.
Finca rústica, no consta su trtüacion, de D. Juan Fernando 

Correa, no* constan los linderosv!Venta, 1845.
Idem, no consta su situación, de Jhsé M urielFernandeí, no 

constan los linderos, venta, 1845.
Finca urbana, no consta susituaciohí dé Francisco Hidalgo 

Morales, constan los linderos, cesión, 1846.
Finca rústica, no consta su situación, de Francisco Justo 

López, constan los linderos, venta, 1846.
Idem, no consta su situación, de Manuel Castilla López, 

constan ios lirideros, venta, 1846.
Finca urbana, no consta su situación, de D Francisco Hi

dalgo, constan los linderosh eren cia , 1846
Idem, no consta su situación, de D. Manuel Carrasco, no cons

tan los linderos, venta, 1846.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Pedro Moreno, 
constan los linderos, venta, 1847. i

Finca rústica, no consta su situación, de D. José y D. Ma- 
nuei García Jiménez, constan los linderos, venta, 1847.

Finca urbana, no consta su situación, de José Canilla Lo- > 
pez, no constan los linderos, venta, 1847.

Finca rústica, no consta su situación, dé María Dolores Ji
ménez, no constan ios linderos, herencia, 1847.

Idem en Haza de la Cruz , de Doña Rosa A lm endros, no 
constan los linderos, adjudicación, 1848.

Idem en Haza de la Cruz, de Doña Sinforosa Moron,. no 
constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Porqueros, de Manuel González Collado, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

Idem en Payarez, de Miguel Basco Sabio, no constan los lin 
deros, herencia, 1848.

Idem en Payarez, de Antonio Basco Sabio, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem , no consta su situ ación , de María Basco S ab io , no 
constan los linderos^ herencia, 1848.

Idem en R u ices, de María Basco Sabio, no constan los lin 
deros, herencia, 1848.

Idem en R úices, de Francisco Basco Sabio, no constan los 
linderos, herencia, 1^48.

(Se concluirá.)

F I O V Í D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
Colmenar Tiejo.^

©. José Alvarez Garrascof Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Delgado Perdiguero, 
vecino de Alcovendas, de oficio carpintero, para que en el término de 
nueve dias, que por segundo se le señala, se presente en la cárcel de 
ésta cabeza de partido á*responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por lesiones graves á Vicente 
Díaz Calvo; con apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
realizarlo se dará á la expresada causa el curso que corresponda, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Setiembre de 4 871.=José Alvarez 
Carrasco.=-Por mandado de S. S., Valentin ügalde, • ,

Madrid.—Asidiencia*
Ante dicho Juzgado y ,Esc riba nía del infrascrito se; presenté de

manda á nombre^de D./José Garcia Montersó, pidiendo se declare cadu
cado y extinguidd el pensó de 17 maravedís de renta anual que enfSSB 
apareciá á fávóf’ de Jorge Martin y : Catalina Rodríguez, su mujer, y 
en 16$7 al de D :ña Francisca Osorio; constituido sobre la casa sita en 
esta córte; callé dé Toledo,/números12 antiguo^ 132 moderno y  86  de la 
manzana 102. : ,

Én providencia de .5] rdp A^ último se confirió traslado de la de 
m anda á los herederos ó caása-habientes de los dueños del censo; y no 
siendo conocidbS; se les citó y emplazó por medio de la G a c e t a ,  Diario 
de Avisos y  Boíéíin oficial de la provincia, correspondientes á los dias 13 
y 45 de dicho mes, á fin de que comparecieran á contestarla dentro del 
tér mino de nueve dias; pero no habiéndose presentado, se les llama por 
segunda vez para que lo verifiquen en el término de cinco; pues en otro 
caso serán declarados en rebeldía.

M adrid 7 de Setiembre de 1871.=LuiS‘Hernández. X—390

Madrid.—Buenavisita.
En virtud.de providencia del Sr. D. Francisco B arrera , Juez de p rh  

mera instanciá del distrito deBuenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública subasta un terreno situado en las 
afueras de la Puerta de Atocha de esta corte, al sitio llamado de las Ja^ 
boneras ó Garbanzales, pasados los Campos Santos y barrio del Sur, en 
el camino viejo de Vallecas, llamado también de los Yeseros, cuyo ter
reno linda á Oriente con otro de D. Blas Márcos y otro de los herederos 
de ©. Marcelino Sánchez; á Mediodía con otros de la Excraa. Sra. Con
desa del Montijo; á Poniente otros de D. Isidro Macanaz, y á Norte con 
dicho camino úe  los Yeseros; por, cuyo terreno atraviesa el camino de 
Vinaterc^ y ioF|errn, ĉ^̂^̂ de circunvaIacíoñ,.y descontado e l terreno 
que estos ocupan mide de sitio una superficie de 33,702 metros 56 de
címetros, équiválentesá 434.101 piés 25 décimos cuadrados , y ha sido 
retasado por los Arquitectos D. Domingo Perez Pomareda y D. Isidoro 
Leréna en la cantidad de 60.861 pesetas, ó sean 243.444 rs. á rebajar

Para el remate de dicho terreno se ha señalado el dia 5 de Octubre 
próximo,: á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el edificio de las Salesas de esta corte. ^

Las personas que quieran adquirir más pormenores pueden acudir á 
la E scribanía  del actuario, Cava de San Miguel, núra. 6 , cuarto segundo, 
todos los dias no feriados hasta el del remate, desde las nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde.

Madrid 5 de Setiembre de 1871.=Francisco Fernandez de la Torre.
X —388

Madrid.—Centro.
En virtpd de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 

municipal del distrito del Centro de esta capital é interino de primera 
instancia del mismo, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles , se 
anuncia por primera vez el fallecimiento ai par ecer intestado de Doña 
Juana Muñoz y Baños, hija legítima de D. Cristóbal y  de Doña María 
Paz, ocurrido el dia 22 de Marzo de 1869 en esta corte , de donde era 
natural, hallándose en estado de soltera y en la edad de 29 años; y se 
previene á las-personas que se crean con derecho á heredarla compah 
rezcan á usar de él dentro del término de 30 dias en el referido Juzgado 
y Escribanía; apercibidas de que trascurrido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1871.=Martin Cereceda. X—389 ;

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano Don 
Juan Zozáya, se cita, llama y  emplaza á José María Sánchez, que vivió 
en la calle de Embajadores, núm. iO, tienda, para que en el término, de 10 
dias que por tercero y  último se le señalan comparezca en dicho Juzga
do, ex'Convento de las Salesas, para hacerle una notificación en causa 
que contra el mismo se sigue por abuso de un depósito; apercibido desque 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1871..=5Juan Zozaya.
Madrifl.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte se cita, llama y emplaza por este primer edicto

y término de nueve dias á D. Victoriano Moro, que ha estado domiciliado 
en Valladolid y cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente en la sala de audiencia del expresado Juzgado á fin de 
prestar declaración indagatoria en causa criminal sobre robo; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid 4 de Setiembre de l871.=Julian de la Cantera.=Por 
mandado de S. S , por Flores, Antonio Burruezo.

M adrid.—̂ Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del ac
tuario D. Domingo Vázquez y Mon, en los autos de D. Francisco Pala
cios con D. Manuel Vázquez, sobre pago de 5.000 pesetas, intereses y  
costas, se ha dt spachado en los mismos mandamiento de ejecución con
tra los bienes del referido Vázquez, habiéndose entendido estas diligen
cias con el Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta capital por ig
norarse el actual domicilio del deudor.

Y para que conste y llegue á su noticia se inserta el presente en Ma
drid á 30 de Agosto de 1871.= El E scribano, Domingo Vázquez y Mon.

X — 386
M adrid.—U iiiversiflafl.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de la misma.

Por el presente se anuncia la muerte abintestato de ©. José Iglesias 
y Montero, ocurrida en esta corte el dia 30 de Abril útímo, y se llama 
á los que se crean con derecho á su herencia para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del p resen te , comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1871.=  Francisco García Franco. =  Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. X—387

R ute.
D. Adeodato Altamirano y García, Juez de primera instancia de esta 

villa de Rute y su partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Mariano BanizaRius, 

vecino de Antequera, para que en el término de nueve días , contados 
desde la inserción de este edicto en la GACE?rA de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á responder ?de los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el lúismo estoy sustanciando por atropellos y robo de 
una escopeta en el portazgo de Benaraejí; apercibido que de no verifi
carlo se seguirá la causa en su áusencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que hubiese lugar.

Dado en la villa de Rute á 5 de Setiembre de 187l.=A. Altamirano 
García.==Por mandado de S. S., Emilio López González.

jSaii R^f|iie.
D. Miguel Trujillo y Fernandez, Juez de primera instancia do este 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que se con

sideren con derecho á los bienes de las capellanías que fundaron en la 
villa de Castellar D Gonzalo Rodríguez Calvo y D. Andrés Mendez Cal
vo, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , sg personen en este Juzsadoá 
deducir el que les asista; apercibidas que á la (jue no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 4 de Setiembre de 1871.= Miguel 
Trujillo.=Por su mandado, Mariano Mártir.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 
de esta capital. , '

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á'Sebastian 
Giurana , natural de Barcelona , para que-en eFtérmino de nueve dias 
comparezca á responder, á los cargos que contra él resultan en causa que 
instruyo sobre robo de metálico en la barbería de la calle de Narrica, 
número 17, de cuya barbería era oficial; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.
. Dado en San Sebastian á 7 de Setiembre .de 1871.—Pedro Nola^ ĉo de 
Sagredo.--Por su mandado, Felipe Marin.

iSepúlveila.
p .  Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Sepúlveda y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Perez Presno, natural 

de Solave, concejo de Tapia, en la provincia de Oviedo, residente últi
mamente en Aldeal^ngua de Pedraza, para que comparezca á este Juzga
do en el término de nueve dias, á fin de que se le haga saber la senten
cia que ha recaido en el procedimi^^nto que se le ha seguido por lesiones 
inferidas á José Fernandez, y  cumpla la condena que le ha sido impuesta 
por S. E. la Audiencia tenito iia l de Madrid; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga toda la publicidad necesaria se pone el presente en 
Sepúlveda á 2 de Setiembre de 187i.=Julian H urtado.=Por su órden, el 
actuario, Manuel de la Mata Múñelo.

;if«ledo.
D. José González Martínez, Juéz de primera instancia de este ciudad 

de Toledo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Vicente L ópez, vecino 

de la villa,de Orgaz, para que en término de 30 dias que por síjgnpdo 
término se le señala, contados désde la inserción de este anuncio^íe* la 
Gtaceta d e  M a d r id  y Boletín oficiai de esta provincia, se presení0"en'’6ste 
Juzgado á defenderse en la causa que se le sigue de oficio por suponér
sele autor de falsedad de una certificación de libertad 
tido de Orgaz; bajo apercibimiento de que no C'-mpared^pdo se seguirá 
la causa en rebeldía y le parará  el perjuicio que haya^hgaé.

Dado en Toledo á 9 de Setiembre de 1 871 .==José González M arti-
nez.=Por mandado de S. S., Jerónimo Montero,^, «

• ■

VaUadoíaa.-Tipj||i|^'^.

D. Ramón Grespo y Vicente, Abogadirdei'ilustre Colegio de Madrid, 
Juez de primera instancia del Piaz^j de Vailadolid.

Por el présenle edicto cito, ^ Venancio Hierro Her
re ro , también llamado Tom ás^póT Manuel Perez Fernandez, José 
María Fernandez y M a r i a n o , E s t é b a n ,  para que en el término, 
de 30 dias comparezcan en ^ responder á los cargos que
contra ellos resultan en la 0 s k  criminal de oficio que se les sigue sobre 
fuga de la cárcel de Cabezón la noche del 6 de Agosto últim o, bajo aper
cibimiento que de no fyerifieárlo se les irrogarán los perjuicios de de
recho.

Dado en Valladolid á 11 de Setiembre de 1871.= R am on Crespo y  Vi- 
cen te,= Por su m andado, León Gervás.
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Juzgados muuicipales.
BSadricl.—B u e n a v is ta .

Comisión do apremio por Bienes nacionales.
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez municipal del distrito de 

Buenavista de esta capital se sacan á pública subasta, para pago de pla
zos vencidos y  no satisfechos, seis cuadros pintados al óleo, tasados 
en 276 pesetas, los cuales se hallan de mariOesio en casa del Sr. Depo
sitario, calle de Peligros, nüm. 16, tienda de juguetes, donde podrán exa
minarlos las personas que deseen interesarse en la subasta, la que tendrá 
lugar el dia 19 del actual, á las dos de su tarde, en dicho Juzgado muni
cipal, sito en la planta baja de la Audiencia del territorio.

Será postura admisible la que cubra las dos terceras partes de la ta
sación.

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 f.=E l Comisionado, A. del Campo.

S O C I E D A D E S .

Sociedad Central española de Crédito.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones de 

esta Sociedad en el plazo señalado al efecto, no podrá celebrarse 
la junta general extraordinaria de la misma convocada para el 
15 del corriente, y se hará nueva convocatoria con arreglo á 
Qstatu tos

Madrid iO de Setiembre de 1871.==E1 Director, J. Campo.
X -3 7 8

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de de Setiembre de 1871, comparada con 

la del dia an terior.

F o n d o s p ú b licos .

Renta perpótuá al 3 por 1 00 .  ...........
pequeños, 

á p la zo .
Idem exterior al 3 por 100.........................

no publicado. 
Billetes hipotecarios del Banco de Espa-

tSa, í.'^série  .̂..................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.............................................
no publicado.

En cantidades pequeñas. 
Billetes del Tesoro.—Fencirmenío 31 Oc

tubre 1871..............................................  .
no publicado.

Idem.—ídem 81 Enero  1872......................
Idem de los dos vencimientos.................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1.® de Julio
de lSo8, de 2.000 rs ................ ................

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s   ...........................

no publicado. 
Idem id, (nuevas), de 2.000 r s . . . . . . .  .

no publicado
Idem id. ínuevas), de 20.000 r s ...............
Acciones del Banco de España................

no publicado.

CAM BIO AL CONTADO.

DIA 11

29*05 
29‘10 
29‘25

99‘25

78‘15
78‘00
78*10

99*10
»

97*50
97*50

55‘00

53*80

53 90 
53 00 

»
»

166*00

DIA 12.

29*10-05-15-10-15 
29*25 

29‘25 íin cor. íir.
»

34*20

99*50

78*00-15-10 V 
»

78*25
S

99*00-15 
99*50 d. 

97*25-80-98*00

64*10-15-53*90-54*10-25 
50-75-80 

54*90 
. 53*40 

34*10 
54*00-53*75 

»
166*00 d.

Bolsas extranjeras.
Partes telegrá^cos.—Lándres 4 de Setiembre de 1871.

Foudofii públicos* Dia 2 . Dia 4.

ISPAÑOLES.̂ —3 por 10 0  e x te rio r ..................... 32 5i8 
56*00

32 3]4 
56*25FRAMCESES.—3 por 1 00.................................... ..........

INGLESES. —Consolidados--------- ------- --------- ---- 93 5í8 93 5t8

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

Albacete------
Alicante.. . . .  
A lm ería., . . .  
A vila,. . . . .
Badajoz........
Barcelona... .
B ilbao ..,-----
Burgos--------
Cáceres.........
Cádiz   -
Castellón-----
Ciudad-Real, 
C órdoba.... .  
C ornña... , , .
Cuenca.........
Gerona.. . . , .  
Granada.. . . .  
Guadaiajara, 
Huelva..........

Ja é n .........
León.. . .  
L é r id a .. ,  
Logroño.,

DANÔ DENEFICIO-

par. bug o ...............
» 1 í'4 Málaga..............

par. » M urc ia ............
i ia p . i> O ren se .,.........

» 112 d. Oviedo____ ___
1l4d. Patencia.......... .

» . 1l4 Pamplona____
» 1l4 Pontevedra__
•» 3(8 Salam anca... . ,
'0 1¡4 San Sebastian.

par. » Santander.. . . .
n * Santiago.........
R4 Segovia,......... .
1l4 Sevilla............. .

» y* Soria ............... .
1l4 V T arrag o n a... . ,

» 1|4 Teruel.
Si* » Toledo........ .....

]» V alencia..........
n * Valladolid

par. » Vitoria..............
par. Z am ora.. . . . . .
par.

]»
Zaragoza..........

DAÑO. BENEFICIO.

par p.
1í4
par.
par.

il*
»

l | l d .
»
» p.

3l<
y» 114 d.

p ar p. ]l
p ar p. )•

» 3i8
par p.

» 1l4 d.
]»

1 |2  d.
par. »
» 1(4 d.

par.
1 í2 *

’1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d re s , á 90 días fech a , 50*10.
P arís, á 8 dias vista , 5*28 d.

Observatorio de Madrid.
O bitrvaeiones m eteoro lóg iea t m  dia i*  de Setiembre de 1871.

ALTURA

del baróme
tro. reducida 
á 6* y eu mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

:h o r a s . TERMÓMEinO
WRBCCIOIf ESTADO

seco. humede
cido .

y  clase del T iento . del cielo.

6 de la m.
9 de la m. 

12 del dia.
1 de la t.

703,51
704,04
703,99
702,88

12,7
12,4
12,6
16,6

10,1 
12,1 
11 6 
13,3

S. 0 ........
0. S. 0 .. 
0. S. 0 ..
E............

Calma.. 
Idem... 
Idem^:.. 
Idem ...

Cási cub.® 
C.®, llov.* 
Id., 11.® fte. 
Gési cub.® 
[Nubes, 
lldem.

6 ie  la 1 .1 702,92 
9 de la n.l 10^,

136
13.0

12,6 ; 
12 4 i

E............
E .......... J

ídem. . 
Id em ...

tem p era tu ra  máxima del a ire ,  á la  som bra..............................  19.1
Idem m ínim a de id ........................................................    12,5

Diferencia, 9,6
tem p e ra tu ra  mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto................. 9,6?
Idem máxima al so l, á 1,47 m etros de la t ie r r a . .   ..........   27,8
Idem id .  den tro  de una esfera de c ris ta l.  .................   46,7

Diferencia..................... ........................................................ IR, 9
yuTÍa en las 24 últim as h o ra s, en milímetros.............................   14,4

Resultados meteorológicos, medios y  ex trem os , correspon-- 
dientes al dia 1^ de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

6 de la man. 
9 de la mañ.

12 del dia___
I de la tard. 
6 de la tard. 

7\9 de la noch. 
12 de la noch.

Presión barom étrica máxi
ma 11865)..........................

Idem id. mínima (1868)... 
Diferencia.............................

Tem peratura m áxim a.á la
sombra (*865/...................

ídem mínima id. (1866). 
Diferencia.............................

BiRÓMETUO.
TERMOMETRO

s e c o .
TERMOMETRO

h ú m e d o .

mm • 0

707,89 13,8 11,2
707.59 18,2 14,7
708,04 23,9 16,9
707,13 26,0 17,7
707,22 22,8 15.8
708,21 18,5 13 6
708,33 16,4 12,5

H U M E P Á D

r e l a t i v a .  !

73
64 
49 
44 
47 
58
65

mm

713,38
700,08!

13,50

34.8
10,1
24,7

[Temperatura máxima al 
sol (1865)..........................

Lluvia m edia en los 10
años ........................

Idem máxima (1868)...........

Evaporación m edia en los
10 años................................

Idem máxima (1861)..........

mm
8.7

10.5 
10,9
10.5
9.9 
9,3 
9,0
»

44.9 
mm

1,27
9,3

mm

5,25
6.9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extran jero  el d ia  de 
Setiembre de 1871.

LOCALIDADES.

Bilbao.........
Oviedo. . .  
Gorufia, 7 h. 
í^antiago.. .
O porto___
Lisboa........
Badajoz... .  
S. Fern. 7h.
Sevilla........
T arifa .........
G ranada. . ,
Alicante___
M urcia.. . .  
Valencia.. .
Palm a........
Barcelona. . 
Zaragoza.. ,
Soria...........
Búrgos........
Vallado lid.. 
M adrid.. *. 
E scorial... .  
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h:) 
Bayona(id.) 
Cette (icl.),.

A L T U R A
b a r o m é t r i 
c a  á  0^ y  

a l  n i v e l  d e l  
m a r  e n  m i

l ím e t r o s .

756.8
755.3
755.9
756.3
769,U 
758,5 

»
761.9 
758,2 
761,0

759.8
739.8
760.1 
759 2

»
756.4 
756 5
760.9 
76^8
764.4
761.2 
761,1

TEMPERA

TURA
e n  g r a d o s  

c t n t e s i -  

m a l e s .

22,3
14.0 
17,2
15.0
15.1 
17,8
19.5 
20,0
18.6 
23,0

23.2
23.4
26.5
23.0
21.0
15.3
14.4 
14;0
12.4 
1.0,4
17.6
19.5

DIRECCION

d e l

T ie n t o .

FUERZA

d e l  T ie n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO 

d é l a  m a r .

S E . . . Brisa.. . . . N uboso... . P.® oleaj
S. 0 . . . Calma.. ; . Llovizna. .,
N. 0 . . . Idem ...' . . N u bes....  . Tranq.*
N. E . . . B iisá ... . . Cubierto... »

S ........... Idem ... . . C.',^ lluvia. Lig. agit
0 . s . o . Idem....... Nuboso— »
S......... .. V ien to .. . Cubierto. . »

0. S .o Idem........ Id em .. . . . P. pie.
S. 0 .  . . Id e m .. . . L luvia... . . »
0 Idem ........ Ais. (celajes. Rizada.

» »

» » y> »

N. 0 . . . B risa ... . . Casi cub.” . »
0 Id^m ........ Despejado. »
S Idem........ Nubes____ Oleaje
N .E . . . Viento. . . Semicub.® . P. oleaj.
s . . , Calma___ Despejado. »
S. 0 . . . B ris^ ... . . Nuboso... .
S .É . . . . V ien to .. . ' Cubierto. . »
S. E ... '. C alm a... . Idem .........
0. S.O. Id em ... . . Cb.®, llov." ■■ »í.
S. E . „. B risa. . . . G.®,;fiJLuyia. 

í Cubierto,, v0 . . . . . . V.® fte ... ,, ®
O .  S. 0 Brisa........ Nubes'.. . ;

» »

» »
» ( » x>

Díreocíon g en era l de OomniiicaoioBes.
iSesrun los p a rte s  rec ib id o s , ay er llovió en Albacete, Avila, Bada

joz, Cáceres, Guadaiajara, H uesca, Sala^nanca, Toledo, Vitoria y  Zara
goza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remUido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota dé  precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*75 pesetas la a rro b a ; de 0*69 á 0*65 la 

libra, y á 1 ‘63 el kitógramo.
Idem de carnero, á 0*66 pesetas la libra, y  á 1*40 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la a rroba; á 0*88 la l ib ra , y  á 1 ‘91 

al kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la a rro b a ; á 1 la libra, y á 2*17 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*61 el kilógramo.
Garbanzos, d e 3*50 á 15 pesetas la a rroba; de 0*20 á 0*59 la libra v  

de 0*63 á 1 *28 el kilógram o." ■
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libr a, v de 0*50 

á 0*76 el kilógramo. ’ ^
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, v  de 0*50 

t  0*76 e f  kilógramo. ’ ^
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*23 á 0*29 la lib ra  v  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á 1*37 pesetas la a rro b a ,y  á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo,
Jabón, de 9 á 11 pesetas la a r ro b a ; de 0*47 á 0*53 la libra, v de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*12 la arroba; de 0*06 á 0*7 la libra , y  de 0*13 á 0*15 

el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*56 á 0*60 la libra v  de 

10*14 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decálitro.
Petró leo , á 0*32 pesetas el cuartillo, y á 6*34 el decálitro.
Trigo, de 9*75á 12*25 pesetas la fanega, y de 17*58 á 22*17 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega , y  de 10*86 á 11*77 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas a yer .

Vacas  ....................................  452
Carneros..............................................  877
Terneras................ .............................. S8
Cabritos.............................   50

T otal...................   1.1 Í 7

Su peso en lib ra s ... 81.673.—Idem en kilógram os... 37.577*175,
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.

M adrid 12  de Setiembre de 1871.= E1 Alcalde prim ero, Manuel María 
José de Galdo.

P A R T E  NO O F IC IA L  
Exterior.

Un despacho telegráñco de París, fecha 11, anuncia que la  
eyácuacion de los cuatro departamentos inmediatos á dicha ca
pital debe terminar hoy mismo, cuya noticia confirma la que

publicó la G a c e t a  de ayer; por el mismo conducto se asegura 
que han empezado las negociaciones para librar á los demás de
partamentos de la ocupación alemana. Según manifiesta Le 
Temps, la traslación á Nancy del cuartel general del ejército de 
ocupación prusiano se verificará mañana, habiéndose despedido 
ya del Presidente de la República el General Manteuffel.

En vista de la divergencia de opiniones que hay en la Asam
blea de Versalles sobre el modo de subvenir á las necesidades 
del Estado, y délo mucho que el tiempo apreihia, tocando á su 
fin las sesiones, el Ministro de Hacienda, Mr. Pouyer-Quer- 
tier, ha presentado un proyecto de ley estableciendo que desde 
1.® de Enero de dS7S se impondrá un recargo de dO,por dOO so
bre todas las contribuciones directas é indirectas en el caso de 
que no hayan sido votados ingresos equivalentes ántes dé l a  
indicada fecha. Esta proposición ha causado viva impresión en 
una parte de la Asam blea; pues habiendo convenido en que las 
vacaciones durasen hasta los primeros dias de Diciembre, no 
es probable que en las tres semanas primeras de reanudadas 
las sesiones pueda quedar arreglada la grave cuestión del im
puesto sobre las. primeras materias. De ahí resulta que el re
cargo del dO por dOO tendría grandes probabilidades de ser pues
to en vigor desde d.® del año próximo, á pesar de la extrema 
repugnancia de la mayoría de la Asaml)lea á todo aumento de 
contribución sobre la propiedad territorial.

El proyecto de ley fué pasado á la comisión de presupuestos; 
pero parece que la Asamblea no se muestra muy dispuesta á 
aprobarlo.

Las noticias de Argel que publican los periódicos de Mar
sella alcanzan al 8 de Setiem bre; sp ha levantado, el estado de , 
sitio en las subdivisiones de Delíys, de Aumale y de Millanah. 
La tribu de los Beni Menasser se ha sometido, y  se considera 
completamente dominada la insurrección en toda la provincia 
de Argel.

El General Letourneur ha sido nombrado Comandante ge- 
neral de la subdivisión de A rgel, y el Coronel Golonier Co
mandante de la de Mostaganem.

En Versalles se espera ál Gobernador general, Conde de 
Gueydon , que va á informar verbalnaente al Gobierno francés 
sobre la sitiiacion de su colonia.

Según La Gaceta de la Cruz, periódico de Berlin, el resulta
do de las conferencias de Gastein y de Salzburgo puede ser ex
presado en estos térm inos: en primer lugar Austria y Alema
nia quieren oponerse de la manera más decisiva á toda agresión 
exterior, venga de donde viniere.

Al mismo tiempo Alemania proclamará perentoriamente 
que considera cómo importante la conservación del imperio 
austriaco intacto y fuerte, miéntras el A ustria, á su vez , de
mostrará de una manera cumplida que la unión qon aquella po
tencia no es solamente un efecto de la voluntad deí Emperador 
Francisco José, sino el resultado de la opinión de los hombres 
más importantes^que dirigen la política austriaca.

Durante la ausencia del Rey de Dinamarca ejercerá la R e
gencia el Principe heredero. La Cámara de este país se ha con
vocado para el ^  de Octubre próximo.

Un despacho telegráfico que publica Le Tewips ahuncia la 
muerte de Mehmet-Kibrisli. Essad-Bajá ha sido nombrado Mi
nistro de la Guerra.

Anuncios.

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  b a r c i e n c e . — s e  a r r i e n d a n  v a r i o s  t e r r e -  
nos labrantíos en término de Barcience (proviheia de To-̂  

ledo, partid’ojúdicial da Torrijosj, divididos en suertes fie á 70, 
100, 140̂ , SIO ó %80 fanegas de tierra cada una. Asimismo se 

<’alquílan-;por, eTprecíb de 400 600 rs. anuales casas de labor
construidas de nueva planta y compuestas de habitaciones, 
graneros, cuadras, pajares, patios y  corrales.

El contrato se hará prévio remate, que tendrá lugar en la 
casa-adm inistracion, sita en dicho pueblo, el jueves del 
corriente mes, á las once de su mañana, conforme al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto.

El tipo para la subasta será el de cuatro y medio celemines 
de trigo é igual cantidad de cebada de renta anual por fanega 
de tierra.

Los colonos actuales y los que se establezcan en esta colo
nia agrícola disfrutarán gratuitamente asistencia facultativa 
ellos y sus familias, y pastos sus ganados de labor durante la 
temporada de yerbas mayores.

Barcience 1.® de Setiembre de 1871.*= E l xAdministrador, 
Antonio de Vega Medranda. X —391

PASTOS d e  i n v i e r n o .— E L  DIA DEL C O R R IE N T E , Á  LAS ONCE
de su mañana, se arrendarán en subasta los de varios 

quintos y millares de las dehesas pertenecientes al Excelentí
simo Sr. Duque de Osuna, en término de Puebla de Alcocer y 
Herrera del Duque.

La subasta tendrá lugar en'la Administración principal de 
Bclalcázar, adjudicándose en el acto y deíinitivaménte los res
pectivos arriendos al postor que más ofrezca sobre el tipo seña
lado, y  que acepte el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en dicha Administraeion y en las oficinas generales de 
Madrid, calle de D. Pedro, num. 10, pudiéndose otorgar la es
critura en el mismo dia de la licitación si así cónviniese á los 
rematantes.

Madrid de Setiembre de 1871.=M anueI Perez Asenjo.
x - m

Santos del día.

San Felipe y compañeros m á rtire s; San Eulogio , Obispo, 
y San L igorio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Arrepentidas (calle de San Leonardo).

Espectáculos.

T e a t r o  Y C i r c o  DE M a d r i d . —A las-ocho y media de la 
noch e.^  Función 130 de abono.—Turno l.® ípar.— 0. daL.—Flor 
de Aragon.-r^Flamayhaile. , /  ,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche: Los ma
yorazgos.—A las nu eve: Llueven hijos.—A  las d iez: Los trap i-  
íawd/síaa. —“ A  las once: E ntre P in ta , y Valdemoro.

G r a n  GALERÍA d e  f i g u r a s  d e  o e r a  ( C arrera de San Jeró
nim o  , núm. S3).—Gran exposición de 7(3 figuras de cera, desde 
ePanoehBcer hasta las once.-—E ntrada, 4 rs.

IM PR EN TA  NACÍO NAL,^


